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PIUWED1i:NTEe
OAMBIOS VALORE,'

.AMBJO!;,
t'I1BWt.:ADOlo . t'UBLIOAD06I 1&Dl0i<>clUI IIor llltl

11). ntulos 5 'll amortiozable, emi.iDD 1927. (Sin impue.to.)
2::1·¡l.!l: } 10000 Serie P, de SOJJlXI pesetall pyminale'l I al 8.8f>O.~u., ... 9.70

1..." ...... ' '76l "4 ~·U:ll 0976 • E. de 25,{JOO 1» • 1 al 15.500....... 9 ,7,
t4t'''IIt'.~· 'l7,95 ::'4 ~,·I);l) 9 .76 • D, de lZ,5O(l. • ] al Zh,bOO...., ••• , \1,JI)

111I............. ,,8, O ;!4·2·1I:U 9975 • e. de S,OOJ t • I al 244,100." ..... '1,~O

I1..........4· I),IJO ·)4'·H~1J l)O7 • B. de 2,500 • • 1 al 28R()(K),,,;•• , 9970
It ..........• s ~"l!O 24.2.931 100,1 • A, de SOO t • I al 88b,lXl1........ ...,O,IJli
1.............. • ,,900 rIIulo. S % .mortízable. eml.lón IIZ7, (Con lmpuelto.,)
l............... oS.vli

9(·~.Il:i1 :4: O' Serie F, de SU,(X(J pesetas QotnJoales. 1 al s..(,KJ}............ 3,6)
i6.IIIZ4, 24 ~mll 400 t E. <te 25.000.. • 1 ai· 9J)J(),........ , :1,00

24 ,~.I}:1l 4.0· • 0, de 12.500 '. I tal 15.500........ a60...............
4 ~\.I:jJ :400" • C. de 5.000 ., • I al I44.0110........ 1:3,6

'..." .......... 81,1"0
4 ~.9aJ ,4UD B. de asoo 1 aJ Ib9.00J........ i:I,6J83,60 • .. I

1lII......... ••

~4 ~·O31 1::4,0 • A. de SOC • I 1 al S20.2Jb........ ~".60.................
...... 11I'1 ... " ... 83,00 rllulo. D.ud. amortlubl. al 3 % (.ml.ioD de 1928)............... 84,110

11¡''1oO~1l 121 ll' Sene H. de l50,UOO pesetas oomlnales, I al 125.......... t
•••' ........ 4 1

2 I2-UiHJ li7 ,7ii • G. de I(XUJOO. • t al 125......
de 1929. i4·;!·¡I: 1 ¡j8,25 • P, de 50.000 J • 1 al 8.625......

~4··.!..ll:l) ,,1l,2;j • E. de 25.000 ~ Jo 1 al 18,552...... 8,10
......u .... ·

~4<·\l:H ,il:l."fj , D, de .12,51X) .: JI 1 al wm...". 08. lO..............
~4 ~·931 182\ • C, ele S,<XXJ • » J al 8O.lXX)""" (¡810

t ....... n .... 75.25 9.4·').\);11 l8,:o • B. de 2.500 • I 1 al 75.000.,,·... ,810............. 7rdó :;'4 ~'O3l 6~,üO I A, de 500 JI • 1 al 202.500...... b8,25
.'"1"'··' .6,20

Tltulot Deuda amortlzabll al .. % (l.hioD d. 1928).
d.1920

2Q.3-0~O l:l6,fll Serie H, de 200,(0) pesetas lIonrlnales. I al 2.lXX.I"....
'............ J:M.\.I30 1:17,511 I G. de 80,001 _ . • 1 al 915 .....

"............ 91.00 I<.I.2omll 1:12, O I F. de 40.000.. » I al 4.659...."............ 91.00 20.2-IJ::IJ 83100 , ~ dc i:O,lXX) ~ .. I al 5.000.................. vl00 ::3.2.931 84,JO I D. de IO.lXX>.. ~ J al 10.011..... , 84,60
......n ...... · tll.\JO 24·jMI:n lj4,7b • C, de 4,(0) t, l. J al W.OOO.....
......... u· Dl.OO 21.2-1131 M,O • D, de 2.<XXI • JI J al 50.000...... 8.00

~4,2-931 80,00 • ~ de 400 I • J al 141.500..... 4,50de l1Z8. - Titulo. Deuda .mortiJable .t ,1.50 % (emllf6D de IIZII).
...-.-....... 8625 23·;;·Olll . 89,2... Sene P, de W.OOO pe.et~ Q<lw,malel, I al 2.900.......... .
.......u ....• 8625 24 ::;..O:U 0951) • E, dc 25.000 t ji J al 3,000........" 89,60.........,.... 8(1,25 24.2-lli:li ~9.5\¡ , D. dc 12.500 1: J. 1 al b.OOO'..................... bU,2/) 24.¿.II:n b9,1í0 • C. de 5.000 -. 1: 1 al 29.000. ..............._........... ó6.!.H 24·:Mlal blMO • B. de 2.500 -: :1' I al 25.lXXl.......... 811,liO
...M ...."·· ~ ,25 ;,4bfKU OOIÓO t A. do SOO » ~ I al es,OlXl. ........, 89,60
!a. ntWo. Deuda amorUubl. al S ~ (emili6D di IIZ9).

¡O'....."'r... 991tO 2'·::;"I.I:H 11lMO Serie F, de SO.OOJ peseta. Dominalel, 1 al I,SOO'......... 00,110
!Cl............ 24':!-l131 119,110 • E, de 25,000 • _ I 1 al 2.800. ••_ ....
fO..u...... 24·2-lJ;jJ OlJ,liO • D. de 12.500 1: ~ I al 4.800. ......... 09,60
X1. ....u,... !lO,50 :4.:M):H ,11).6J • C. de S,lXXJ .. • 1 al 4O.lXlO.......... ;1 ,6)
:xl.•••,........ 99,1SO 24.M.:!1 1000 I B, de 2.500 .. • 1 al 22,0ln......... 99,00
Xl••".... , 90,50 i'·Z.V~l 100,00 ~ At. tOO I!i -.• . 1 al alOOO.u __•

..

BOLSA DE MADRID.-Cotizaci6n oficial del día 25 de Febrero de 1931.

·Citulo... 9'Q ioterior (2% do Agolta d. I

Serie F, de SO.<XKJ peleta. nominale ..
) E. de 23.lXXJ t » ..
• D, de 12,500' • .. ..
• C. de 5.lJDU' • .. ..
J B, de 2.500 I I ..
• A, de 500 J .. ~II ..

t G y H. de 100 V 200 pesetas nomlnale

i % uterior (nt.mpillado) ~joad6 por ,mi.
Serie fI, de 24.000 pe.tlal llomJnale." .

• .E, de ¡¿,OOO·' • "" .
• O, de 6,000' .. .. .
• (~de 4,()(XJ. • _
• B. de 2.(J(J(J. JI ..
• A, de lJKK) t • ., ..
I G, H, de 100 , 200 pesetas nominale

~ % .nlorti:r.abIEl, emi,ión 1108, CIInjead. por la

:)c rie E. de 25.lXX) peSc1¡U J\OIlU nale , ..
• 1), de 12.5lXl" .. , ~ .
J C. dt. S.{J(X). • " ••u u

• B. de "SlJO. ) ..
I A, do SOO' I! _ _

5 % amortizable, eml;¡bn 1900, caaJead. por la

Serie 1'1 de 50.000 pesetas nom&nale .
I E. de 25.000 - I .
- D. ¡fe 12.500 1: .. .. .
• e, de 5.()((J.. 1, ..

.• D. de 2.500 1, l. _ ..

• A. de 500. 11 ..
s % amortiZllble, emi.lóra tino cauJe.w- por la

Serie F. de SO.OOO pegeta~ uOlllinale& ..
• E, de 25,000' • _ ..
• D, de 12.500 1, I _ ..
• C. de 5.000 1, It _ .
, B. de 2,500 1; I _ .
It A, de . SOl' .. _ ...

título. S % lIJDortlobl.. .mlaIOD ti. 1.

Serie 1', de 50.000 pesela.¡ nomioale., I aJ 3
.' E, de 25.000 ~ • 1 al 5
• D. de ¡¡&<Xl It » 1 aJ 1.
» C, dc $.000.. • 1 al 19,
I B, de 2.500., :J 1 al 15.
~ A. dt 5QU' ~ 1 a11J,

J.·IIDIO
flor !IlU

-, ~.

$ 1·--"--------------
~'~cl1.

I!HECh:lJ¡';NTl~~

24·~.1Ji: J 6810
, ~'·2·lJal ,.825

24·..!·U:i1 825
24·~mJl l.\} 25
2' 2·\llil ¡¡tI2,j
24- ¡l·lJ:J1 ,!J,2ó
:.4.·:MlB; uS,OO

a·;¡·1.'ii.l tll.O~
~ ;l.!rd.l -1,0 '
~·:~·li~1 ~a.Ol

~4 2·l1il j t'3,O f

. , 2·lilU ":>.0,,
2' ¿·!lill :4, o
23·M31 -;iI,25

l8..2-';;¡1 i.:'),[I(1
1:i:íl.\ll:l 74/íO
?a·~ ....júl 1fl,0ll
·:c'a l·u:r 1 lli,W
;:II-¿·O;¡] 10,'.'"

Z,·,t.O:H 91 ;.'¡,
::'.2.lHll 91.0)
!l::S·~!I:>1 lIl,uo
~4·~·1I~1 Ul,OO

• ~""J~I UIO
.4!.Z·9í,J Dl,OU

1:.1-.1.11:>1 ¿¡.J,fiO
7·2.0;¡1 84,2(,
:j·2-03J 84,10

Z'·2·Il:U M, o
::4. ~.l!lH b600
~'.;l.[)8J SU,vO

/·2·931 llll,lij
~)..2·0~11 lIU,2"

~" ¿·\):"1 • U,Ó(í
::42-9"1 _0,00
:'iH~1 ¡:',OO
24·.·11JI ~W;Q
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\1~iI8 HurllO~.'Ir VII~lIYlf .w o
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(!arua EHlíI"a O,.1lOJlr¡;II.....
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~ ~ ~ UIOllllc)P d. 11*').

rlturo. d. 111 Deudn ft",O..JNrlll IImol'th:a·
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l·ttJalol lI. 111 p."d. ftn'o.1"rto .mortl,.·
WJ el" F..tlllh», aJ .•,511 ~ .

rlt~'o. d. l. O,udfl ~.r"o,llIrÍl' .morUu·
bH ~ ....l.(iP. al , 1jt¡

Serie ~ df SOO peletal, I al tOO,I'm.....1 ''1"
• B. de S.OOIi I ¡'a1 IÁlHll.... 8(' 7':'
• C. de: ¿S,loo , • ti ~l»J.... 8,ij,7,J

Ea diier~l" MrlM..__.._ ......_.¡
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• ü. dt ~.<XJl. • 'Ill' ~ ,K ..I} .
I C. dr l.? U,l, • 1 al 4,UU\¡ ..

~ib dJ.I~,c:ü"t::1 'tIh.'., u •
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al 8 '* •dJtll año.
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BANCO CATALAN HIPOTECA..IUO

y en unión de la cédula personal) al
señol" Presidente de III Excma.. Dipa.
tadón provincial; siendo ·~rio

Qlle acrediten, por medio de lo!'> eerfi.
ficados corresponMentes. le~Ii:zad05

en debida forma, las siguiente:s eanlÜo'
ciones:

1." E'ad y nacionalidad.
2_" C::Irencia de antecedentes pena..

les y presC':!t:'lción de certificado de
bm~n3 conducta. a los aspirantes que
no desempeñen servicio activo del Es-
tado.

3." No padeeer defecto fisicG algo.
no ni enCenned2d Que le imposibilite
p:¡i'a el d.esempefio del cal'~o+

<l." Pose<;ión .del título respectivo O
certificación de haucr terminado los
esl:!djo~.

5." Méritos álegados por el SQlid·
tanteo

6." Servicios preshdos por el JDis..
mo.

lA plaza se adjudicará con arreglo a
IriS méritos y servicios justificados por
los solicitantes. .

Si no se ¡Jrcsentasen aspirantes con
las condiciones anteriol'es. lJOdráIl op
tnr a esta plaza los Ayudantes de Obras
públicas en análogas condiciones a las
S('ñ31~das ::Interiormcnte para los~
Dieros; rl!' 'uciéndose e-D este caso el
sueldo a 7.000 pesdas anuale~ y la
gratificadón 3.000 pesetas, ambas sin
descuento. abonándose Las djet~ gas.
tos de locomoc:ón y demás emolumen
tos en la cuantía señ313da por e} Esta
do a sus Ayudantes, El A:"udante que
ft:cre nombr:Hlo, cohrará 2.000 pese.
tas con cargo a 105 foncos propios de
la Diputación; el resto del sud:o, has-
ta las í ,000 pesetas. asi como la- grati
fiC:lcj()n, dietas y dem:ís gastos y eroo
lUhlentos. 1>01' cuenta de la subveAción.
del '>Estado,

El nombrado estaI"á obligado a !les-
em~eñal" los trabajos a que se refiere
el í~egbm:mto de 15 de Julio de 1925~
de :;91al modo que toJos los reiaeiO-D&
dos con su pro-fL"S..ión, ·t:il acuerdo: con
la Dirección de Vías y Obras. previo.
ciales. El interesado Queda obligado
a tomar posesi&n de su destino a los'
veinte di:ls de- serie comunicado el'
nOl:ilbraI:Jiento •

O.cnse, U de Febrero de 1931.-EI
Sl'eretario. Eduardo Goyanes.-El Pre-
si·..ente, Juan Tahoada.

RONDA l>I> LA UNlVll.RSID.'\,l). 23.-n.utCELGNÁ

En cumplimientO de lo dispuesto ea
los ES~lltutos, se convoca a lo:> seÍlOres
accioni:>i.as a la Junb general ol'lJina
ria que tendrá )u~ar el dia 20 del p¡-ó
);. ...10 mes de llarzo, a las dieciocho.
de p¡'imera convocatoria, y el 27 del
propio lms, y a la mi...,ua bOr'<4 de s.e-

1 ó'UDda coavoc..tOl'ia, para discutir .,
¡ a~J¡ obal" el balance cul'l"espo.ndie'nte al
ejeróc~o de 193U..

Barcelona, 2-1 de Febrero de 19a.t.-,
POI' d Cons,-,¡o de .~.mini.slraciPA..El:
Secretar.o, José Oren.

X--i1t

X--G70

CHEl\UROSA lBERICA.. S. A.

ASUNClOS DE PRE\'10 PAGO

DIPUTACION PR(}VINCIAL DE
O.::Et.s.&

de presentar el certificado de a.nteee-
d .. .,tes pen3les.) .

TransN1rrido el p.l:uo que se seña
la por el presE'nte avil>O. tos solicit<ln
te'l qtre no. comp1<'tr<n "';\1 documenta

I dhn, nQ serlÍn inl'luíd()S en la ¡¡,;ta de
admítitlos.

:\hdrid. 25 d(" Fphrero de t!}31.
El S~<:l"':hr¡n rlel TrihHnal. Antonio
Martincz del Campo y Reller.

En virtud Ql'l artí-culo 1& de los F.s-
t,..,tutos. se C"O'nvoea a lfY.;¡ Señ1-l'es aecio
n :sh1!i ~ la .lun~a r-en-crat of'f1 :naria. p3
ra el db 12 de :.'11arzo de 1931. que se
('~l('hrnr;l ::1 las tres <te la brC:!e. en el
dom;ci}¡o so,-"ial, e,~lIe J,!~nol'c~ ~13,

pi""Ínei¡)al, B:~l'cf'!ona. para tratar del
si!'"'~!en~e orden d!'l. 'ía:

. t." E:'t:1men y aproh~c;ón de la Me
I mo,ja e Inn'nlario Balance del ejer

c,("o :m!t'l"'or.
2,- Rat'fi(,,3ción dE'l notnbramicnto

da los nuevos COrl'ej:::l'os, y elección
d~ los re":'lal1.ol"(·s de t'llentas.

3." Reforma de los articulos núme
ro 2 (y en l"('~:::C-Óll con ést~. del ar·
ticlllo número 2S) y a.lic'uio 22 de los
Es,alul():~,

PaJ:3 la asisteI!(~¡a a la·.lunUJ ,..;er:í pl"e
eil'o. se!cún los Esk:tutos (artículos 26
y ~7). el dep(¡s¡~o d~ :as a.~c¡oncs (¡'es
;';U:lrdos pro,,"¡<; .•nl~í<!"s~ con cinco ·¿¡as
de ant c:p~c:6n, en el dOlIl:cilio so- ¡

cial. calle ~.hllol'(':a. 313, principal,
Barcelona. Los :Jcc:C).n¡sta~ podrán l1a
c¡;rse rejl~·est.:nwr vor 0110 accionista.
as 'stent,·. j

Bar(-chma. 2] de Fehn.-ro de 1931.
El t[}nst;jcu> ~.,;c.·e~·.o.Jo:;,é Ruiz Cas
tdLi.

OPOSiCIONES

c.clehr:.,to el ~'I"imer ejercic;o de
P."nl ~ete"l d~ 2"5 de Abril de 1!l3fJ,
h'in sirlo aproh~do:> en d'cho primer
eJ{·¡-deio los sl'ñores s:~\!;entcs: j

!. D, Frand;;co Case!> y Ru;z dcl
A "1. .

:.!." D. Domingo Ternel Carr:¡J"ro.
S." D. RU¡)ertn I..afue"te G.::Ilindo.
4.° ). Juan Molir a P¿f'~z.

5.· [. Anlonio Pernl G3rcia.
6." D, Jó~é Luis MoH na 5rh'\vA1·

b,; ch.
D. Antonio Pitera Tcijeira.
D••Iosé Tut:m 1{onroy_
D. BiC3,do er~~wer:.l C'rcl..illu.
1), Jnsi: An~l Es~c\'e MO::l~

]'6:>i..i.:llll. ae ol'osicione$ a plaza;:s de
Aftrilitrrt'$ di!' l)r"'ie,-a c;o:>e de I"S
Secre1C1óT'(I$ de. (;obieJ'u.o d~ las Au
d:encms de SeQiUa, (iroluuill y Za
rago=f1.

!'~ilmn81 de oposiciones a Vicesecreta
rio_'l de Audieiu:iu prDl,illcial.

·I.a Comi!'ión j).ovinc:¡al permanente
en $~!-:ió:l (le 7 del actuul. ha tOfl'auo
el aCl!crtlo de modificar las hasl'S' para
el COucu.:;\) de p..¡·o...:sión de:: una pI¡¡.
Za de ¡n~:cn¡e¡'o con dt:slIno a la Sec
cIón de Vías y Oo:;,¡.s prov¡ nCi:lics••C: is
pon;e,~do Que d¡cllO CO!lcm'so se ce!e
b;e cou lll.;):~ill a las 5¡;;;u.('Il~es bases.,
\jUC(Ja.;: (;0 w:lil;.\(l::s las que se publi-
caron el 3 del actual en -el BoteLia Uíi
ciul de la p;o,", nc,a de On:a......t:. - .

Esl.::l pb:t.a estad doi.3d.a con el suel
do amk!i ue 10,000 IJcsdas, ,a grat:fi
eac-ión ·.e 4.1,tl;<J, a¡:.ll3S siu Ue!U:ueu~o.
y di.ebis por eSl.ud'o:;", rel)lanteos y ii
'tJJ.ldoc :'¡)i1~s. ·gas¡os de lOCOl,'OC.ó.n ).:
dentás. ei.tol~men~;<t,(lvitti'::ndose que

1-:Ste 'l'rilmn~l M acordado dar un ue este stlc1d~ la l);ml.ac¡ún sat:sfa¡'á
pla%O de quinee dics pSi'3 q~ In:.,..;o- 4.UOU l.cset:lS de :><.ls lOUl.i~s ptl>j>ius, y
)icihtI1~ fIUe se ex¡)~n a t"Onti- el rt:S1u., hasta 10.U~ bol COl<lO la gr~
~\!3eióD. ¡met.f21n completar la docu- tWC"..ciUIl. dielas y deli.l:iS. ~s1.0$.y emo
lP."n~ción ~cnb>da. l.uaucntos. ha;uán de satisíacel":>e: con

1>. Afttonte Rniz :\~Uar. (A falla de car~o a hl sub"~neióll del &:ao o-
legalizar la part1da de nacimiel1lto.) E'J pl~::o de pre:,¡enlac-iÚoD de íu-~tall-

D. &nttag& Cm>trH'b López-.\rgneta. , cras será el de Ycinte dias há.biles, a
U. falta .te ~%aI' la p;!!rtida de na- " coubr de-s.de el día s.i~.,ente al de la BANCO CASTELI.AMJ, V.ALI..ADOI.ID
.il:l'ieJtto.) pnb!icaeiun de este aAll~io ea. la GA-

D. José ....oade iiom::6le3- (A blta de- • Q;Q. 10& M..\:).R~ Y los iA~esados di- f Uabi6ndose extnJ:riade el' sespardo,
~zar ti. partida de IUtei~ ¡ rigiráa aquellas td.e~Dte reiBte- ¡ de depósito transmisibJe~ &.U4

D. Ll1is Vati-n> Be...-res. (A~ gndou eco U~~ 4- 't..2á _".~.... t expedido por es• .sa...-.~ ",

8_"
9,-
10.

te" ..••
:'<lr-a d:ar comienz.o al se~undo cjer

cL,:;Q, se señala el día 5- riel !Jró,,¡¡¡'O
',;es d<e M:\n:o y hOl'a <I~ las n:lcve de
1:: rl\'~ñ:J;la. dchlcndo es!:\¡a lo!>· S"iil)rl's
o¡.>()Si!-o('Cs? a (¡ieha l,ofa. CIl el lm:.-,.l
ti" ~ta Audiencb y Sala de la C.Oll-
t :'"';,: ,,:.. ;-::-s~~'~:Í ....t~.

'Para la pracUca de este segundo
<:.¡:·~'cldo $l., es~ab¡e('cn las nOrl\la.__ si
g: :!:lt~s;

;;C''iO d"fCicio que cOlls:stirá. se
J:."l j.)1'l.,,,:,it'ne el p:irnlf() fina. uC'! nú
r,;~1"O 6." .le la RC'al ordnl de 4 de
):;:-:rzo último, en la for,.ln.::·ón dE." 1iil
a~):.;n.ta¡a;Ol~O en r):~ilo :i\':l o Co'1
t . ;.~~: .::1: :..;,t :"'.:-~: .~ ....t, Y en la re
<bcdón rl~' en:! 5-e:'ltcm:ia en lo civil
(> en lo criminal. dcs::;na lio'.> l'u. sor
te-¡._ s", ...ju:itaíall ('n {'l'an~o a !a ¡onu:}
.1 :0 pn: ...c.nido -ea los artku:o,; 37 al
~u. ambos inclu.<¡ive. dd flegbuuento
(~:.: \~t' "..hr.; I~C 1~:~.

•.0.'> ]Y.i rraros de los eS'~l'ilos o re
S":,lC~Ol1~S qce a ju'C!O del ll!,o().o¡··tor
('.e·Dan lrau:-;cribi.se n~rall'I(':lL:' en l'I
a;JUnta1dciltO. del pie;lo o en .I.,~ r,,·
5 . '1.,l' '~'; e:: ~e" :";1,' a. lJ"dr:m ser
s:lstituidos por una mera refel"cl1l"ia
.. • ;,': . .¡- y folio;, qUe OCU¡J:a~ en
el '}riginst

:.os u¡>o-~itores podrán tenl:r a la
vista. eR' el ejer("~io. los textl)S t"~<t

les que cre)'eren nec.-c~:t".ns consu:t:u'.
:.C) que ,;e h"ce lHiblico por 1.¡t:U·O

diO este e(lido a ios efectos C'ons..i
:{·-"llte:-;.

·.tadrid.. :MI de Fenrero de 1931.
fo:¡ Secretariu. a.cddcntal del Trtuun31,
H~r:'tel (.árcta Valdes.



Madrid. 26 de Febrero -de 1931.
Por la 'Compañía Arrendataria del Mo·
nopolio de Petróleos. S. A., el Conse·
jero Delegado, J. Ruiz Valiente.

X-684

COMPA~IA ARRE!Il"DATARIA DEI;
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. .A.

Concurso para la compra de alcohol
desnaturalizado 88/90·

COMPA~IA • ARR&,....,iDATARIA DEL
:ft.IONOPOLIO DE PETROLEOs.. s. A.

Gaceta de.Madrid.-Núm~ 5726 Febrero 1931

BANCO DE BILBAO.-sUCURSAL DE
ZAR-4.GOZA

Habiéndose extrav~ado el res~ardo 1
de depósitó en poder de correspO-!lsa
les. número 160, expedido por este
Banco en 3 de Junio de 1924, compren
sivo de 7.000 franco~ nominales, Em
préstito Francés 5 por 100, 1920, se
anuncia al·público por primera vez,
para que quien se crea con derecho a
reclamar lo haga dentro ,del plazo de
un mes de.la fecha; advirtién·dose que
transcurido dicho plaz() sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá du
plicado de dicho documento y anula·
rá el original extraviado, que-dando
e:tento de toda responsabilidad.

Zaragoza, '26 de Febrero de 1931.
El Director. Pedro Moradillo.

X-681

Necesitando adquirir esta Compañía
10.000 kilos de alcohol desnaturaliza
do de 88/90· para el consumo de su
Refinería de CorneIlá durante el añ()

.actual, invita a los fabricantes nacio-
nales a prc;sentar proposiciones para
todo o parte ,de este suministro, en
entregas escalo-nadas, con arreglo al
Pliego de condiciones y Mooelo de
Proposición, que estarán a la disposi
ción de los concursantes todos los dias
laborables, de diez a doce. e~ la Ofi
cina Central de la Compañia, Depar
tamento de Compras. Torija, 9, Maodrid.
durante el plazo de admisión de pro-
posiciones que tenninará el 16 de l\lar.

COMP~IA ARRENDATARIA DEL zo próximo, a las doce del día.
MONOPOLIO DE PETROLEOS. S.4. Madríd, 26 de Febrero ·de 1931.-

, • """t Por la Compañia Arrendataria del Mo--
Concurso para la compra de latas lito- nopolio de Petróleos. S. A.. el Conse
gralladas fabricadas para lubricantes jero Delegado. J. Ruiz Valiente.

X-686
Necesitando adquirir esta Compañía 1

90.000 lalas litografiadas de distintos
tamaños para sus diversas Factorías, 'COMPüIA ARRENDATARIA D'EG
invita a los fabrica'Dtes nacionales de MONOPOLIO DE PETROLEOS. S• .A..
esta clase de envases a presentar pro- . . . 
posiciones para todo o parte .de dicho Conc~l"$o para la adqul$lczón de ca.-
suministro, en lotes de S.OOO unidades JClS petroler(U de$armadas
como mínimo, y enlregas escalonadas, Necesitando adquirir esta Compañia
con arreglo al Pliego de Condiciones 180.000 cajas sencillas, desarmadas pa
Técnicas y Administrativas y al Mo- ra latas petroleras, abre un conc~rso
delo de Proposición. que estará'lJ a dis· entre productores nacionales dedica
posición de los COlJcursantes todos los dos a esta clase de materiales poniell.
días laborables. de -dieZ' a doce. en la do a su disposición el correspondiente
Oficina Central, Toriia. 9. r.ladrid, du- Pliego de Condiciones y Modelo de
rante el plazo de admisión de propo- Proposición, en la Oficina Central &i¡
siciones.. que terminará. el día 16 de Campsa. Departamento de Compras,
Marzo próximo, a las doce del dia. Torija, 9, Madrid, todos los días laba-

.Las proposiciones se entregarán en· rabIes, de diez a doce. dentro del pla..
pliego cerrado y lacrado. expresaooo 2':0 para la presentación de proposicio
en. el sobre "Oferta para el concurso nes, que terminará el 16 de Marzo pe..
de 90.008 :mt~ lito~·afladai". ~imo, a llU>~oce del~ '

X~78

ANUNCIO DE CONCURSO

SOCIEDAD ESPAAOLA ~IAQUINARIA
MARELLI

f' Anexo único.-Página932
r-
:de Julio de 1929, a .nombre de ·doña • diente acta a.e las proposiciones pre-
Francisca C-.a.rbajosa Alvarez:, represcn- sentadas. . .

. tativode ·3;500 (tres mil quinientas) Serán re'chazadas todas las que no
pesetas nominales, C!-e. siete o?1igacio- .c~mplan ex.ac:tamente cc~ .!~ prescl"i,..
nes Compañia Telefomca NaCIOnal de clones del pliego de condIcIOnes gene
España, 5,50 por 100, se ,anuncia al rales'y del pliego de condiciones, fa
púlJiico por nna sola vez, para que el cultativas redactado para' este con-
que se crea c()n derecho a recJamar lo cu!"so... •
verifique dentro del plazo de un mes, MadrId, 25 de Febrero de 1931.-E! I
a contar desde la inserción del pre~en- Ingeniero. Antonio González. I
te anuncio, advirtien-do que. transcn- X-679 Concarso para la adquisición de ,ho-
rrid() ,dicho plazo sin reclamación de jalata litografiada para laZas de
ter~ero, se e:xpedirá 'el correspondlen· I lubricantes
te duplicado de dicho resguardo. anu- COLEGIO NOTARIAL DE VALLADO-
iando el primitivo, y quedando el San· LID Necesitando adquirir esta .Compañia
co exento de toda responsabilid:ld. . hojalata .litografiada para la fabrica.

Valladolid. 19 de Febrero de 1931.- Traf!lilandose expediente ~ara la de; 1

1

ción. de 75.000 la&tas.'c!e Iu~rí.c:mt!!s con
El Secretario general, Félix Cuadri- v()lucion de fianza del not~J.rIo que fue destmo a su Fac.ona de Ashllero, abre
Dero.-Visto bueno, el Director-Geren· de esta ..ciudad, don Emilio Iglesias un concurso entre fabricantes nacio-
te, Arturo López Argüello. l\ia~adán, falleCido el 19 de Ene.o 1930, , miles, poniendo a su disposición el

X--677 se hace público para que' quien tenga correspondiente Pliego de C()nd:ciones
que deducir alguna reclamación con-¡ y Modelo de Proposición en la Oficina
tra tal fianza la formule ante esta Jun- Central de Campsa, Departamento de
ta. Directiva. dentro del plazo ,de un Compras, todos los días labora&les, de .
mes, contado desde esta inserción. Las ,diez a doce, dentro del plazo para la
Notarías servidas pGr el señor Iglesias, presentación de proposiciones. que ter~
son: San Martín de Oscos, Pola de minar~\ el 15 de Marzo próximo, a la~.
Allande, Navia. Avilés, Sahagún y Be- doce del día. '
nav~nte. Madrid, 26 de Febrero de 1931.~

Valladolid, 10 Febrero 1931.-El De~ Por la Compañía Arrendataria del Mo-
cano, Luis Ruix de Huidobro. ' nopolio de Petróleos, S. A." el Conse-

X-6S0 jero Delegado. J. Ruiz Valiente.
X-685

El Consejo de Administración de esta
Sociedad, tiene el honor de convocar
a los señores accionistas. para celebrar
Junta gcnenl ordinaria el día 15 -de I

Marzo próximo. a las cuatro y media
de la taI1d.e. en el domicilio social. calle
de Prim, número 5. con objéto de de
liDerar y resolver sobre la siguien~e

orden del día:·
::.\1emoria del Consejo de Administra- ¡

eión. I
B;¡lance 7 Cuenta ·de Ganancias y !

Pél·didas, correspondiente al eiercicio !
193~ ¡

Aplicación del saldo de la cuenta de '
Ganancias y Pérdidas.

Elección de Consejeros.
Se recuerda a los señores ac<;¡onis

.tas lo dispuesto en los articulos 18, 19, I

20, 21, 22 Y 23 de los Estatutos so- ,
ciales. 1

Madrid,. 24 .de Febrero de 1931.-El
Secretario del Consejo, José Olivares.
;Visto bueno. el Vicepresidente del Con·

. sejo, Julio T..n.

, _'.nuncia un concurso público en
;n. '1IDricantes nacionales para el su
.IIIin.stro de una turbina hidráulica pa

:~a nn salto 8ft la provincia de Gerona,
-con su,¡eeión estricta a las bases y plie
gos de condiciones facultativas que se
encuentran de manifiesto en la Nota·
ria de don Emilio Saguer y Oiiveí,
calle de Ciududanos. en Ger()na.

El plazo (le presentación de propo
:siciones p~a este concurso, será de
'veinte dias lIaturales. a: cornar desde
'el sj~uiente, inclusive, al de la públi
-cacion de este anuncio en la GACETA.
DE ~i"Dlal).

Las referidas proposiciones' deberán
J)r(;~eníarse en la Notaría citada antes
de las doce.ool día en que finaliza. el
plazo del concurso.

L"as proposiciones se presentarán en
sobres lacrados y sell:ldos. acompa.

! ñálldose a cada una la fianza de pese
tas 15.000 que señala la base séptima
fiel pliego de condiciones generales.

l La apertura de pliegos tendrá lugar
~ a las ~(}Ce horas .d-el dia ¡;iguiente del
¡eoncurs(), ea la Notaria indicada ante
\ ~rmeat~ IeYMl.t~dOlie la cotte~"Qn-



Gaceta de Madrid.-Núm. 57 26 Febrero 1931 Anexo unico.-Página 933

X-693

X-692

JUZGADO DE PRll'llliRA. IN81'A1'CIA
DE ALMANSA

paciones. estimándose que. reDuncia~
a la propiedaod de las mismas. Los que
concurran a la Junta deberiin hacerlo
acompañados de los titulas de crédito
que justifiquen sus derechos. .

Almería. a 21 de Febrero de 1931.
Sociedad Minera Tigón, S. A., COroD'

-mayor participe.-El Secretario. (ile-'
gible).

X-689

X-688

iI&lN.t. LA. TRAVUTA

SOCIBDAJ} mNERA TlGON, S. A..
ALMERU.

Se aetifica a los partícipes de la mi
naL. ~1I'riate. situada en ténRin_ de

SOCIEDAD MINERA -TIGON. S. .A..,
ALMERlA

MI~A TERCERA nOIASIA A FIN DE AÑO

Se notifica a los participes de la mi~
na Tercera Demasía a Fin de Año,
exncdiente número 11.105, situado. en
tÚmino de Gadol", que el dia 28 de
l\1srzo pr6ximo, a las doce de la II!a!i~- .
na se celebrará Jonta en el dom1clho
.de' la SocIedad Minera Tigón. S. A.•
calle de Maura, núm. 3, .dé esta ciudad,
con los objetos siguientes: .

l." Acordar las normas para la ad
2ninislración de la mina.

2.° Abonar el canon y 'demás des
.cubiertos que corresponde satisfacer a
los particIpes desconocidos y que re
presentan el siete y n::.e~¡o por ,el,:ryto
de la propiedad de la m~na, a.d....lrllc~
dosc a los mismos que SI el CItado dla
no hacen efectivo sus descubierlos,
I>el'del""dn todo derecho a sus· part~ci
paciones. estimándose que renUnCI:1IL
a la propieda::l. de las mismas. Los que
concurran a la Ju·nta p,eberán hacerlo
acompanados de los titulos de crédito
~ue justifiquen sus derechos.
. Almeria, a 21 de Febrero de 1931.- ¡'
Sociedad Minera Tigón, S. A., como
¡mayor partícipe.-El Secretario, (ile
gible).

MINA EL TROVADOR

Se notifica a los participes de la mi
lla El Trovador, situada en término de
Benahadux, que el dia 28 de Marzo pró
ximo. a las cuatro de la tarde, se ce
lebrará. Junta en el domicilio de la So-
ciedad Minera Tigón, S. A., calle de
Maura. ·núm. 3, de esta ciudad, con los

,cbJetos siguje.r:.les: .
1.0 Acordar las normas para la ad

;ministración de la mina.
2: Abonar el canon y ,demás des

cubiertos que corresponde satisfacer a
los participes desconocidos y que re
presentan 17 acciones y 'un .séptimo
de la propiedad de la mina, advirtién
dose a iOlS mismos que si el citado día
no hacen efectivo sus descubiertos.
perderán todo derecho a sus partici
!padones. estimándose que renuncian
a la propieda-d de las mismas. Los que
concurran a la Ju.nta deberán hacerlo
~compañados de los titulos de crédito
gue justifiquen sus derechos.
. Almería, a 21 de Febrero de 1931.
Sociedad Minera Tígón, S. A., como
mayor participe.-El Secretario, (ile
gible).

, :Madrid, 26' de Febrero de 1931-1 Gador, que él día 27 ~e Marzo próximo,
Por la Compañia Arrendataria del MI). a las d~ez de lt manana, se celebrará
nopolio de Pet;'ólcos, .S., A:, el Conse- I Junta en el domicilio de la Soeiel1ad
jero Delegado, J. Ruiz Vallente. 1Minera Tigón, S. 'A, calle d~ Maura.

Madrid, 26 de Febrero .de 1931.- núm. 3, de· esta ciudad, con los obje-
'. . X-687 tos siguientes: . .

1.0 Ac;.ordar Ia~ normas para la ad
ministración de la mina.

2.0 Abonar el cánon y ,demás des
SOCIEDAD MINERA TIGON. S. A., cubÍl::rtos que corresponde satisfacer a

....ALMERlA los participes desconocidos y que re
presentan el nueve por ciento de la
propiedad del a mina. advirUen-' SOCIEDAD MINERA TIGON, S. .A.,
dose a los mismos que si el citado día ALMERlA
no hacen efectivo sus descubiertos,
perderán todo derecho a sus partici- MI.l"'A SEGtn-,"DA DE..'\L\SlA A FIN DE AÑO

pacIones, estimándose que renuncian Se notifica a los partícipes de la mi
a la propiedad de las mismas. Los que na Segunda Demasía a Fin de Año,
concurr:m a la Ju·nta deberán hacerlo expediente número 11.095, sitcada eo.
acomp2ñados de los títulos de crédito I término de Gadoi', que el día 28 de
que jusUfi:quen sus dercchos_ I Marzo próximo, a las diez de 1.. maña

Almería. a 21 de Febrero de 1931.- I na, se celebrant Junta en el domicilio
Sociedad Minera Ti.;ón, S. A_, como Ide la Sociedad :Minera Tígón, S. A.,'
mayor partícipe,,-:~;¡ Secretario, (ile- calle de Maura, núm. 3, ,de esta ciudad.
gible). con los objetos siguientes:

X-690A.., l. l." Acordar las normas para la ad
ministraci6n de la mina.

2.° Abonar el cancn y ·d-emás des,
SOCIEDAD :r.IINERA TIGON. S. cubiertos que corresponde satisfacer a

_4.LMERIA \ los participes desconocidos y que re-o
MDl'A LEON GIL presentan el siete y. medio por cieI!tD'

de la propiedad de la mina. ad,,-irtién
Se notifica a los partícipes de la mi- i dose a los mismos que si el citado dia

- na León Gil, situada en término Ele " no hacen efectivo sus descubiertos.
Gador, que el dia 2i de Marzo próximo, perderán todo derecho. a sus partid-
a las doce ·de la mañana, se celebrará . . d _
Junta en el domicilio de la SoCiedad paciones, estIman ose que renunCIan

a la propiedaod de 125 mismas. Los que:
Minera Tigón. S. A, calle de ~lau:-a, concurran a la Junta deberán hacerlo
núm. 3, de esta ciudad, con los obje- acompañados de los titulos de crédito
tos siguientes: I que justifiquen sus derechos.

1.
0

Acordar las normas para la ad-, A!meria, a 21 tie Febrero de 1931.-
ministración de la mina. Sociedad Minera Tigón, S. A.. como.

2." Abonar el cánon y ·demás <les- 1mayor partícipe.-EI Secretario, (He-'
cubiertos que corresponde satisfacer a 1 gible).
los partícipes desconocidos y que re
presentan el 12. por 100 y 7 dédmas
de la propiedad de la mina, adv¡rtl6n
dese a los" mismos que si el cit~do dia
no hacen efectivo sus descubiertos,
perder:i.n todo derecho a sus partici-
paciones, cstim:índose que renuncian Don Luis Ascnsio Miró, Juez de prí
a la propiedad de las mismas. Los que mera instancia de la ciudad de Alman-
COll;,."'trran a la Junta deberán hat~edo sa y su partido. -
aCC'1Qpiiñ~dos de los títulos de crédito I Por el presente edictD, y en virtl1d
que Justifiquen sus derechos. I de lo que determina el último párrafo

Almeria, a 21 de Febrero de 1931.- del artículo 8." de la Ley de 25 de Julio
Sociedad Minera Tigón, S. A., como l' de 1922, se hace pi;blico que por 2UtO
mayor partícipe.-El Secretado. (De- de 11 del actual ha sido declarada en es-
giblei. X-59! 1tado 'cie suspen~:ón de pagos la entidad

"Hijos de Francisco CoJoma. y Compa
ñía", domiciliada en esta ciudad, con-

1
siderándola en ~stado de insolvcncia'

SOCIEDAD l\nJ.l"ERA TIGON. s. A.. provisional por ser su activo sup~rior
.. Ak~mA. Ial pasivo, habiendúse sustituido la,

:MIN\. PEX:\FIEL Junta de acreedores por la tramitnción
- • • . qUe se ordena en el artículo 18 de dicha

Se notifica a los participes de la mi· Ley, según auto del día de hoy.
'n.a Peñafiel, situada en t~rmino de. Y para QUe I!cgl:C a cO:1oci.micnto de
Gadoi", que el dia 27 de Marzo pró'ximo, ¡las personas a quienes interese, se ex.
a las cua.tro de la tal'd-e. se celebr~rrá pide el presenl.c. que se puhlicará en
Junia en el domicilio de la Soc:icrlad 1 la GACET~ DE MADRID.
Minera Tigón, S. A, calle de l\i:tui'a, Da'~o en Almansa, a 16 de Febrero
núm. 3, de estaciudatl, con los obj;,;· ! de 1931.-El Secrctario, Pedro Mall-
tos siguierites: 1

I
cebo.-EI Juez, Luis Asensio. .

1.0 Acordar las normas para la ad· X-683
ministraciónde la mina.

2.° Abonar el cánon y ,demás des· •
cubiertos que corresponde satisf;)eer a lJUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
los partícIpes desconocidos y que re- 1 DE CIUDAD RODRIGO
presentan el 11 por 100 y t décim~s j
de la propiedad de la mina, advirtién- 1 Don Fausto Súnchcz Hernandcz, Jaez
dose a los mismos Que si el citado dia 1 de primera instancia de Ciudad Ro
no hal;.en efectivo ~us descubierto~ I dd,go y &U par1ido.
perdcl'án todo dertlC.~o a iU¡¡ p:u1i~-; Pa>r eoi !I'!'~·'2nt., ~tet~ ~....~
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2." ).: .... se ••rlmiücin po~ infe
don=-" :4 ;¡id-J'i~ !'t>o., y p:!l"a tom.:u- paFle
eRe I!! ."''''>:'::'~ d'!':~";í!a les licitadores
eor~::yr.·;¡,.r- l'~~·;;'~~f.n:l(" en 'ra' n1e~ d<ll
.!--ir,:!·"",:-ú ,. ~n ¡~ (';.j;:l Gefl;;'i'al de De
p..:'''¡:o;:.. ;.¡ !O ¡"lr" In,O de bs expi"csa
d~~ ~~~.~.:J'!)'~:;.;. ¡-~¡''''::':~I:-;.

:t ~ !",hH~ trH~ ~'H!(\R' V 1.3 'certlfiC3c:nn
(Id R". :~.~; ;".¡:'~' ..' ¡; p,'olJlcd:ul d(,l
:-'!:::"~¡(::ih .~(~ !,,:h ~;"w:.~, II ,ine se CO:l
-. :ftp

• ,~, ¡-;. i: f-1''::~;,,'~~ "~f"'{ aj'~:cttJo 131 de
l~ "~.'~'~'ú~<:> i .. ~~y 1-i:·I'Dt::,~{·n~·!ilt con !os
que h<:!"tl1! d;:- é"i">~=~:r:nn~:c:;(! los ¡1ett3
di";''..';. ~~ n~~l~:"'~rt (~ ·lr+¡t~;:~tes.io eon la
Sef'I·t"t::,·ia :,:,,-,,;;:,< d «{-lo ¿c-! re=te., y
"¡~f" ¡as t~~.. ¡·"~~~~. ~. ~'¿l"~'\'c=tu!t!nes a¡¡te¡-10!'(:'S
y 1:,,. ¡, ,~"';""~", ~i bs h~iel''', :11
crhi;to ~~.'¡.,~...-!a~· .. i:>::~·l¡l1~.'a.!"in scOs~s

h ..t'{~_ :-·n,¡~":! ~~';'nf~{''';'.~ ~tl~ to- ,o licita
·~i':~j}" ~~~~ ~!'~·(·.<t.:"~ y (..1t:-:li-'.) ~l1a::'O;;ado (:;1

_ ~~... ¡'. ....! .. .;.¡~; :c,: r' ",,.,-t:1P. ¡'S<: a su cxt~n

Ci("ili ~';; j; ~('".:; ;~i:': P.:;H.~"~t.:.

}j" ;'"J .. 1~ -(;.., F(;Í,,'e'¡"'O de 1931.-
E! ~, "",L' " .. ' ""ié rr.:, H;Ú"~l L. de
P;llh'O.--\'"~i" ;""""'0. ¡':.J. ,hLez., Enrique
~.t.i.

X-EXi7

J:~~!; "" n ro!': ?RH~m:A INSTANCIA
Di;L r::¡:-;'l':Ufo DI::L HOSPICIO., DE

" -q:R1D

.n)~~.."\nu DE 1'1U~Ui:ltA ll'R:."AXCIA
~~ '\h~i'.,;.... :f~ J DE ....'" 1NCL1JSA. DE

"ADalID

rJ .1m:;.;a:io ue primera instancia del
dj,;::-¡~:) lk !a h'rehn:;¡. de esta Corte. en
:wto d~('tad(J (,~Ol1 fecha de'hoy. ba des
p.~,,¡)<;.o.eit:cw.:ién·t"Otdra ...... Carmen
Gi.¡w,::l S:I;1('.P.e?;"'\'JeaRa, c-asada con dlln
Juan ~"CÜU1aRn. .sobr-e 9380 de 2.395,75
p"setas de p.i~i]lal, resto del precio
W (UI;;lpr.& .~ .. SDiar., silo e. tl:rmino
.Q,~...a-,._.t__ •

Er. ":':''tnd .::t', :" o-.;id.~TI~ia dietada
p~¡r \ 1 ·..C'ú".-r .~i. ¿'.7.. ~~~ ; ...,;-.~~ ins~·;~cja

Ü,.¡ C!·!'~.r"¡~o 11;,: Ho·.p:~;o. de esta Cor
\e. t',! ':<"')~'~ :'a;'¡t~~ E:¡~,' t.~~i ·~·'Cs qu..e si~'t!-c el
¡···e.: ~; ";:~.-);" c.inn ¡,-:¡:,~~;o Corejo Valvi
,1:'1.; i- .• !'J ,~~~; .1¡""t,& ,~~ dOi]3 RO~:li;a

MI>",,:,,;i~ :-- f:<,.,di. ("A1~::rll don Ger:zr<io
" •.' :t 0;''''. ,;, ,·wy" 'fiOíl,ic:l'o y actual
"-!'.~ ,,<: .;._. ·'·':·::.:d~. se ha decla~

f""'"~«= ~'r:~;':;¡,~'~.'~~j. s-¡" previo requeri..
mi;. '. é\'.' :':-C'''' ¡""'!'\i.'$ del refer;do
~h.'.I,~~I.~ :·1~~" ":.1. L'~~ .;":; ::.;;j htlsLa,n1e a C'u
u;-j,¡- ;~~ "4--l;da ,i,- t:lc.'ir--~:i p~~s.eta5 de prin
(.,/,: \ ':, ..h c·lt:.-;;,;.¡, ón;"ts que se c:ll-

e;'i~ll~l ~~t~:~.:~r;'~,:;~~\.~~~"~YC~J~~r~~~;n¡d3d con
m (·s;,_, .;~ .... ,..;" ~.¡. C"I &.--ti;:u~o 1.-4-60 de
In L:-y (k Enj":i·'¡;';~L,~(..-nto civil. se cita
'U!,~ ~.~~ "':'~::r' 'it~ d •. ;,.~'" .~~'i.üttndado por 111e
dí-u, ..,.j '·>-i'(·~~;¡H'. q'-'l:: 3Eiemis de fijarse
~u ...i!'. :~IO .~~ú:i>Ec:...:", c:os1u;r¡hi'e~ este
j ",::;¡.,-;,). ,.~ ,.l"!'~' b¡';¡' en los pe¡-i6di
"-'os \. ,.. ",;•."" 1');'; \1 \1",:." y BoieliJll Qficiul
d(~ ....".:" ¡J"'." ':;'-:;', "'- aM de q~ deatro
l!~¡ .t,-.'~" Hu H¡¡p' ....n"9~b.ie de nue\'c
ri~a;o... .Y si '1~1I ~~,Ü>tt. opariuGO., se .per
fsvl~", ...·il ",.. ,.>Mh::_O:l':'ltrios aulos J,' se
"':... j.lJi'l~..,g .. ~.a eji:{'·j.R~ ~~;1-'t s,¡ le .coa-vinie.re,
hiC,!G .4s:t¡".:1:."l"<".~~_~~lit·n¡o ti.e :que al alro
~:'<':n ;-.-" :..e":'<:..,-::r-¡¡,..1. é:n rebdiia,. i]()ti
ti\ai:'(¡~'.-,,:p "as ~~IH...S p1":ol:ideneias en
la", E:;.,.· .~I¡ClS 4.d jH~ OS desoás .que
""'0"',, '..........

,.;.1",'; ~;, :tia.Q,i.<i,2 la deF~ de
~ W¡. ~..¿·.l ~c._~ ~.H. EDh"lm Es-

JUZGADO DE PRIMERA INRTANt::,\
urlu ü ..... i ••l.O U1.. .... \.:bl........iv, i ....,;

~IAl)R.m

Por el presente y en virturl de pn-,..
vi· em'la del Sl::ii~r" JUe7. lie !H'illl"l!
illsla-.-_C ,a üc1 1I ;st¡-ito del Ce;; 1I-u.. .Ie
es.1á ,,-ortc, sU recl18 1!;1 del cO'rk a,,,,.
dictada en los 8~to" <:j( .~<!L Yo!> ¡;f)r l'í
prOCtd~rni<C'moSli;~i"'¡O est:ó}ec;¡io '¡"'(JI"
el 311i-(:nlo 1;;1 de ja vi"'cnt~ Lev t1L
IXltec.;a.,'Q., P.·U:.,O·...,"'~ p~ e1 P.~u, a
e.or do>¡¡ i:;:naCil. Nieto ;\rI"O)'O. en f'~ 

bl"e de- ia .. unta ·de ~tl.:..·,H¡,'-'i l.'"l .\S·l"
SUOSl de C~e;;,,:> y Sor"nl;lF'~O-S dc- '. ,>
lL~~ 'CV1\i-nl u....... l~nad Ma·, ~¡IH:Z :"1u
BOZ s()·);-e ¡J1I'-,'U de pcsc.·;""- :'>~ l>:l-C.;.¡ 1'_

la ~.ci1ta l);)¡-~.. ll:lda .....:z. 'ji ('<lll la ..¡:
-Óa.j:a del::'5 .¡¡M 1 tM, i=l tj~ h;,.v:..;c-ada
-en la ~:;cr-¡.i'lft-a ~;...~If¡'¡' eH '2:,; :le :-. ,...
V;~''''I.h,'e .e 1924 ,ft¡He el Nü';t;· --<l "tut:
fUe de -esta Co,;e' óon An~;-¡i(l ~"v-.;nt
y Lol'cz. ("()II~ ,s.tl."nte :. ..

El¡ un so-ar slm-:t4o ,en esta C.,~te,

baIT~O 6e i<ls I>",r-er..,:;., "t'oJl: ia{"ha"a o
~..nir.a'Gla a ~ 'C'aloi>e 'lid ·-(ieo:-e.·al W.:~

'Cuya Sü¡XIJkie -es .ce.~ R.."'etros 1..."1.¡~
dr~ 4G Ged~l¡.etJoos. el('tlivs'iefttes a.
7.-Uii JJ.<lS 'C'Usá:rndGs·S3 (1:'Cit11ll'S. yo
linda, ;"I:J!' el f!"l:"nte, .G ~t-Itr::" :l:. ~ "":;:
eloliilsi~el ~ CQnJl) t~e¡-'a-.ia. al Este, e"l:
1:!C:.l.llC -ekl 'l>eJ1.Cra-l i.;;:cy, en finl"3 ,""
1.;1 hll::L¡'c#~J5 c<m~fll.elptls; {JÜ" la dt'
i· ...:11:;I. t:.Hlr:.::rd'J, al l\(}¡-te, e·a J.íTk3 ,he
•• '1".i1.eL os ~,) .. · ..... n:..Lneti·~):). ":0&1 ~:.~:....~

u~_dol1 ~'cd¡'o M'llr.dc·,,; ¡a la iz':lJi.. , •. :a.~
ü SUI"; l::U 1i;¡t:a l1.e 41. üld.os 4U cen,i-
Itl'ci~-o_.¡" ·C"'"cl-n C~~ .tr.c.:.:-c ,it-H del se-t-.or ~... a
vas" lu 'en;e;oe $. ei't C. y po!' el I"r"l-

n, ~l ,.- :"'. "11 l;n.:! u.:- 1:; ¡"e!m" v
54 e..: nU.mrlros. e o n tC¡'n:nus d~J
.~.3d'!> ~,;~rl:i.,¡ ~~a:l:a t ..tchos y ~c.:,,)': 'tJ,~"'ii; lh. il..~
P\3.'}I"I.''S Uc \~ln"!l·:1.

i)"chll .sJ.!b;J~ '.tm.l' :rn~ el 4ia 1:;;;
de AVo-jl i-' I tIl'. :...u, II laS: 0'CCe: 'CIie lOU " ...._
'üa>~ i'a ,a S~ A~~..~ de eote Jl.i.:t
giuto, s ;0 t:'ft la ·ca-sa m:itJ'l~ ~ .... i t::e ta
, ..He lid ...Iot>il~.·¡t.¡ ,:.a,¡tlIl1;uS, ,de esta \~r
te. t)ajn las s;;:I~_en,es cnnd.i:ex~lles:

L" ,tJ.lt: ¡;t .d"0-- iId:a &Itc:-a .sate a Slt

h:lsta por I~ n¡,;::t1libd de ~'{ 55S"su ~lC'
~~l:rs, ~l-til.' -da d ~ ¡JOr' 100 del p.e
.c>O q.~ $1d"V~ de ti¡,o parn :la ~.zw::i"lO['
suha~ta, -o Só:'a ja :eaatiWad de 71_~.:..'U i
pese1<ls.. i)f"l"('i'O t.~de el21a UleJK,l!I- I
Jlao a escrt.btr? de.~~ da I
ea 26 de~~ de 19'2f .:: el
NotarlO ttne rué de eRa· e-tt. lIIoa I
~ Sir-..al l.tipeL . .

mZG_~Do DE P'el1\1E~A lNSTA-,~(;lA
DEL Dl8TlUTO DE ¡;:~};NAViS'r~iJg

.\lABRHJ

1- ..
taráen la G....~ BE'M.qlKlO Y 8ole- ¡ sustraCcióRo WI"3Vte de. (pie ~ lrat.'1,
ti/! Qfici1ll de- esta 'Pnwiucia;· se cita. f di!>ponicado también4lpooel'~ ~n ('()á:(l

D:una y~¡az:ll. • Jos qu~ se t"T'e2~<'On '1 c~miento- de la .hmtR., S~?~.2.t {!eJ (",oh'~
j"l1'34 g. mefol' d(""N':Chc;¡, ala ~1!1 de g10, *".le Aga:rle.<; de (.amn~o y Bt»"ll_-l1e
loña Jacoba Lázaro M'l'!rti~ n:llbtFul . eMa C..:a;lJW·, p3t"a- que fije "'v~o e~. el
Y vecina qa.e fue de ...~ pohlación,r!on- I tablónd*:..anuncios, a. ~? de in~,pe<liF fa
dI! mu!i9 intesta~a. en esJ;aoo de ~'uda, r llego.:::W'P."1Il & "1"~!>IlUs:;m..de dlC!hi<; \'¡1~
sin deJa, desc~JtdteQ~cs.m zsceRd¡enl.~~ . lores y se anWK:i'e ..al- a¡,¡i'l~ -la exp.¡.-v
IC''"ítinms ni hijos n:lturalcs 1'ee&Tt<~'i- I s:;¡da Gen.u}.l.l~.:~, -a ...isáBi'~o a lns Oernús'
~(~'i itiad¿ndose constar que hoy soikita f J:untas Ge Sí'l';.,::." 4e la l\¡;¡.ci~ p.¡¡-;'
su hercnda <!ofra ~holria LáZaro lzquicr-- .¡ ticip.ctooo-les. ~':¡a; y t,¡41C <-e I-.u::lga .:il

do, mayol" de edad, viuda, sin pf""fe- ! Cl,}lIocíw1.-C.tHO ~ ios Sj'~s.. D- .•'~tOl'es. tl~

S¡l~ especial, de es~a v~.imil."lI ! .ia (:C;;:lP::l iliol ~le ~ r:C¡n37Ar'·'~:~ cs
pa.:cn~c de b caasantc, hija aqueH.1 de t~a~JCos y. S7CUnr.:.al·~OS ~ A l....::,ls! \:.
un her,nano de la finada ll:l1nado !lOB SQC¡-eU¡¡J hnon.ma. j' (.[~ la u-e &'gdm..
Ra!ael J..:i:=l'Q Jitaf'tinl'z, (aHecHo e1 Hi "loa li¡¡li}n yEl fénix Es.'p:~Ü~r-.I,;a..a
-de Ag-usto de 1923; para que com¡l3;·C'¡!--i que se 4)~~gau.~~ pago- riel ".ap¡~¡? ?i
('un a rt>clamarla ~n1e ~ JU:Z~:H.lo. I llegase a- ser e~lb!:e, CUPOiU'S y- dHTl
d:.'ntro del \érmino de t.cinta días. ('un-· .ck.u...ills vencidos o POi' \'~nec;',
t:dos desde la pu:)li~"~H:~on rie' <;,.t::- I,a- Ma;l-rid, 2i de Ft'\}':"2ro ll.e l!j~1.-EI
Iu"m¡enlo, cnn pl"c.... enc.;on de q\.e si na S::c.-cian?,. (ikg~~).-EJ Ju= úe vn·
ffi \'crifk;an, -les p:;;l'l"a"rá el per1t1¡("¡o a w«a .lA:>..anc.a. M-l.&ücl T-orl'CS•.
ql.e h!wie.e tU~¡li' en d""rccll<l, ptll'S -::si ! X-S/2
estit a(:etl'tia,l'o POI" providencia de huy., i
dictal~ en el exp:eJicnle in:s.trm.'l·:> a ins- 1

t:;ll1.Cla <.le la doña Mal'ia Lil7..,,·.) 'l;r
quicr{!o, sohre d.c('l:al-aci~n 1e hef"l·tie
ros :J.bi~ltc~l.ato d7,1a indi<;a¡13 ckñ? .la- ¡
coba l~nL.a;-(¡ Marl1.11:::;r;. f

Dado en Ciudad nodrigo a U tic I-'e- I
br~:"" d~ W31.-El Seci"Ctario.rl:m:m
dl> G:H'cía Gar1i:l.a.-El JUe~ l-UI.,;"O
Sa~chez Hernánu~~

En el Juzg.;¡..tu d~ ~dlUt;ra ¡n~Uln"'¡a

del óWrito U~ ThJ~vistade esta (:.,;'1.<.-.
se ha. ~ncu~H.:() p-Jo~~d~m:cn:'o a \=.t.~:'Utj

de QCI;.UHC:.a "u,';.011.• :~l.i:l a 1.....1~~~;·C'.~ la
S()cü,-'daJ Anún.luu -l;~Dl'O eLe' ¿;jib:JO",
:súil-.·e -!>u,;l!'a¡:ción y extra.io dC" los \a
lon:s s¡guiente=;:

Cin(""~llul an-ioilc~ de l'dork:ad d(:
b Cw·¡.;-;nfiia de Fe::.'~aiTÜes E.,"'(.t:a
tég.co:> y '::;t;CU41iblrO,o:\. de A Lcant~. So
clt,dad An~n..,::.I. con V;1J01- ¡wllúnal l:a-.
~a una U-c~ ¡.;c:;.¡,;t:::ls.. .seií.:üa¡,ias (~uJl los
IJú.:>lC-.i.-:;':, ~, 7.114, 1:631., 7.~;3. ¡.liolI,
9.337, 9.;;Uj.13, U.55U, 9_,,84, 9.~;'l, m..:n2, .
1~/-4., 1J.5~~~~)¡;, l.;"t..;.:;(), l.).li;·i~~,·

lt:.o.5:!/7~, 1~.21J/!5., l!1.J.;;u, HI..aU, CGn •
ei Ci1¡:Jún NJ~;'l:'::I"i Ü unj-;~ y h:i1J.t:hl.iU
:..i;.¡~ ","úl...;.a...u e1úa~ cupón ea d 11JC'S

de Oel~,-e de l.:J2f)_
(~Jatu CLlS:·":'L.a !l t-n~;.; I.·UiJol»l-.:s ~k :1"

cio-i'les a~ 'pU¡-~:ll..... Ül' 1a COloOl¡'M;" ...:e
~C~.1-~~S_"l..a. l;¡¡.lU;'- ~ El Ft.~,::o¡; E,l;a
&1U. ,. ~(·tl:l,a ... la.$ -4.,..'"(*,3 '4:1: lk.t., ::~~··¡·""i ~ ... -
r;¡~tc~ ::;i2/~. -l:lo. 7lt.Vü, -S.U;'.:/!-.'1
~,~J¡. G~i'-1,. ti ~1 iJJ. ¡:':'V-:d7~~d!;;ii~, ,
~,7b-.1. 10.iJH.. :W..514. 11 .1.:;.tJ.-';;)i.. 11 ~'.'J.
1l.0:l3. 1t.1':"~i...:. 12.~, l~.~á, J;_¡~~

:ii VJ,17.'¡L, 17.-1:'::'" l~U;::¡ .•~•.::.:..~_41 i,j.-i:),
21·~/;»il.., ~':.i·J-:¿,. ~·~~¡1 2ü~. :..:~'>.~~~:~

3LJ~ ;y,,. ~;.1~" ,J.:!.;~;¿~. :::.4:)1/~" :;;".1 ;~.
4.,;Jl;:iU. 4-;,¡~:.¡,),. 4~¡'::'/o. 4~, 4-G.i i:~ i.G.
4 ,A¡3/~.), 4Uü:-.ii....i, 5O.~:;'f'7.J..~ ·!.i'i(!if
~.~~";.¡I;J, ~ l..o~ .5 á~;;J/~ ;.:.. :;;;1
ai lid. ;¡¡:;':'1:!1¡)1. ~.~~"~.:r¡.:;.,u. <:••1.,.... ,.
'¡;~n,-,~n ;;w¡ e:.:.¡j ..~ ••Í)s "W.l'le¡'us al ca
pe:>-!l ~.

l~ar vilmd de cu.ya dcnlloóa, l:ñ el
día ti::. huy, se ha di:::::;H~o p.·OdtiClll."i...
lI.J:.-aitii:,u;¡¡U-;a y 1..3'R:t;::ilLl~ se· p::tllLv,;ae
pVi maúo Ge eebd.os ea .uso pi:l·¡Úlii..;os
o1ici::les ll.'I.c.L"'1'.\ bE :\-l....IlUa) y :hle:~
Gti.ciMl. de esta Wl3"«winci:a,. SC'l~nU,,:-.t:
el 'iériDiIw.. ~ ..~ días. --clem~ ..tcI .:
cual puede eomparet""er-el .~ tle 4
__~ lI'alon:& obie1e ·lk la-l
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:~:'i~¡" 17 ce Fehl'ei'U de 1931.-EI
~<.;l'l·ct:lr;t). Jo~é Torres.

~~tl~~A!}(); l'JE PPUffiRA U':::STAC-;OA
DF-~. nf~1'l:~!TO DE LA LA1'¡NA~ DE

,,: ,', nIDD .

J'. ., H"'FI!l'iún de Campus", que
e; en el, R",q;~tro ele la P['opi::~dad .le
f:-"'''.I1~~ V;~;o h ntWl¡ nL''":lel'O 5.20',5. '
!""':('!l'~ns" ;}i"fWI~:'.:n al e:nhm'/:to de di.
r·"':l ~~~~~:..:'~)~(~ ~in f'! nr':~v:n r~mlerim!en-

t: - d·e r;:':~~J en a ~+"(·;I)ri a i:vlo'?ars.e .:a)
~, '--,,: ,;,,';:<,,'l'n '!(' h "E'l'C'O:'''.

-- '~'l '11 ,"¡!':;d.'é'~ e07'l.fo:'T'lidad .."Un
,O', .!lO: ~";-.f"9~'~:'~:'1n 'f}:;;' ~H·i:¡euJos. 1.~!.! Y
1 !'i(i '1(' .~ ley ¡le E'l;ni"':~r.licn'l) C:\'¡l.
~' ?~,:·.:~r~:·.'3, ;:¡ '.a !'~'~·'l'O€·~f)n:l{:3 S:·ñ'H·a pI
,·:I).C~" ,a ;<:(l~".,jm:c·nl0 v ~ la c:l:¡ a
l" ,',,'~ ';i,! !'~~'!~ t~, l'()n{"jVj:~J'\::ola 1;'\ t¿;~·
t+.,o":",?'l ':~,: .. i;,:~I~\-~ fE~.. 031:1 f'!UC V fl""~

,:-'.:i:'!.':- C'!~ ~,..", :~~ll¡U:"i y se opon;:.:l 8 la t"l~~-

(' ~-:ón, ...¡ i:' <:I~ll\':n;CI"C'. pOl" Ill.:ldj') rl~

4 ~a {.~~~c:L!I1] ... ,i.!~~ se in~c!..tará. en ~3

,- ::;:,"~',=-- .,~ :-O.'f,·,!'1~~n "YO ;;()l~Iín f)ffc:fll
( .. ~.. : .. ~::~'·~~~t !"~·o\':''l''''!a, ~~l~·r("':h;é!"l'<~ohl

~o !'ID ',) ,:,¡';il·. ':l Úf" s::r ¡l, d~H'a'¡:l en 1"1:.
J:,:··,,¡:::.y p::lr::l-':~ ~J pc-rin¡cro :1 ryut' ~Ill

b.. ,.~ ~ .~~~~! •..

'~í1 v:,-lnd de !)¡--o\'idl'n~ia·rte! Sr. Jm'z
t!:' n:";:I"'·á ip',·t:z:'?:a r!el (Estr~~o~.--Ie la
: ':':¡-::. ':;' (':,:ja Co;'tc, tljc~:lds hoy (':1
(' ::.1',"0 ,1(""3"~"\'1l rle r.--':""·o~ C"':'l:"1

t. :,";(l"'¡'¡) I;:>,·i,. C:t:~;.:l;l' ~\!~::i(:c u}:'i~.:i2
t':-. con ~ '''~j !(),S. ¡"':4.)r(~-cro=;:.. ~'I'SO¡-t"s. () ¡

c;.l..¡»,,;Ji~:l~C~ (le n, &11ng;o r:o;:>;.c,:,- I
l.;, ::...~r¡~T.~;. ttJ.)::-';~i,tt),S y uonl1eiUas se ¡~...
n" };_~n ... s\~)i't~ (-oJt¡·O tie e:lnti{:n :~s;, c':'
f<:.l;~n pI;r :>~g!!n.ia ,;-ez po..- f1le\Eo ¡le
11 :)::'-rs:::l~e qUI? se pubEc¡.l:á \'n \:o[ (¡,\
';'':--' m: ~hD'~:l> y en el l:'c.l::lill O[idrtl
1,,: ~S:ll ¡lro'\: inr-h, II los e.X]¡¡':::~:l;:os 11('-
! "!e:'o.".. ~UC¡~~o:-~s " ('3usah:lh~C'n l~ ,:c1
V S=.!;Ii¡;·O Poo:z (,t"lm'z, IH!I'a (fUI:: llt.:1-
t .• l ,:d t,:¡'m:nl) dE' l.·inco (Has se per-
~'__ l'··H:U c-:l a:.Itus ~n rO¡in:l, ). enhJi'!'l·CS
1-:;; S~I':i ~n !n:g:.:t!:l la ~opia simp!~ ele
la .tc-Illan-ia y Jo;....nncnt'.s.; ap~re;b¡é:1
C,,)!cs I~i: <.11(: si nt) lo \:erili<::m ser-án
<. "'.~':I ¡-:l.,~os cn n;b~!tE:l. dán-jose vor
r, "tte~~a-.!a 13 dt!mil:ll.ia ~ ~'t.-guil'" el' .¡pi
e." su curs'-i. n(¡ti:'icándok-s en lus- Es-
1., aJo.,> (1':'1 Juzg~.:\) l~ rt.."SO:u("lum:s ti::
~'-' .:!idt':1 y' r:~'illl¡¡()k-s el pcduil-iu a
C¡U'.;' ~~ .b'-':~~IO haj'a IU~r_

:':t:lJI'id. ;¿l de- Fdm:ro .Ie 1'!r.U.-f::.1
~crC'r¡U·10. Jtlan. (iarcia Inés.

lom;.Jb31l en consider::teión los impor- ! as..gnó al In\el."Venlor la retribución d.
t::-s de' Ju:J. hOI"ITWS y p-ntrones muy ¡ cinco pesetas diariás:
i:~3rlO!> aue importa,n, segun los libros,! Resultando QUe el señor !ntel"VeQ
57.438'50 pesetas" y la cuen't:; de I tol" presentó el informe solicitad~ ma-
cliente!> dt'IIdores hab¡;¡ sido d.~;lt!ra- I uife:o:tando que- examinados. los anteee
da. escrupulosamente. h: b:endo sUíri'l dentes del negocio- del Sr_ Maestre GI':i$s
do una, b-J.ja . de 200.000 pC'setss aprOo resul1a d inventario que tiene presen
..dmadamente. po!" cl'éd~tos dudoso~ e , tado. en el que se distinguen créditos
i"':f!:w:o:hl::-~. Un detall:? de fincas rils- I -de naturaieza mercantil y origen co-
tic~s y m'banas, propiedad de don mim, y otros de cai'ácter hipotec3-do.
M:muel .Ma,~s,tre Gl"~S, rebc.:ón de det:Ilbios como tales en el pasiv~. y
u-crccdorcs dd mismo, con expresión cu.}"osacreedores, a su juicio, gozan del
de !':llS cl::>m 'cilio.;, p:-occdenda de 1:1 derecho de abslenció!1 en la Junta de
deuda, fechos de las f~CtUi·;1S. venci- acrt:ed(m~s. siendo dichos acrcL-dores
mlcnto.s y CTcdito 101al. impoI'tantes D. Luis Diaz, de ~Iadrid. doña Mana
dichos creditos 277$09'41 pesetas: BeneHo, de .\'ionóva!'. D, Francisco Ma-
lJ!!a memol"±a de 1~F, C:H~saS producto- chuca. de Se"'illa, Sra, Viuda de NOiIx:l'
ras· de. la sitIuleión del ne;:roc-io del 10 Rosas. de Elda. y Banco Hipotecario
sdio/"' :\ltestre y de los lIled~s de q~e de España: Que el estado de la conia
d;s;JOne para ¡,a-gar a sus acreedores: bilidad del suspenso es completamente
l;!1a praposició!1 de convenio por la normal. estando al día y puatualmente

, que &írec,;! pagar' el 10 lJor 100 de los 13 anotación de las opc¡,;¡-eioncs l"eaíi-,
l.'réd·~cs. C!1 t'! !>!;¡zo de un año; otro zadas: que en Clla'1!O a bs C3u.<;as que

10 por 1;;0 al término. dcL,s<,g~Ir.!{io, han origlnaco el e ,sdo de SUSpen:siÓD
U:l 20 V,lr !!lD ~! térm¡l::'o dd tc¡-cero, de pagos, por ser varias, ninguua sig
otro 20 pOi' Ion al ~rmino del cuarto n:ilca desdo!"o para la adlIacion ("o
y el 40 par lOa rest2nte al fin.niiz:lr mcrda\ de D. Manuel Maestre. ~~·os

{'! arlO c¡u;n~o. ~in qu~ el señor :\I:1cs- negocios datan de primel'os del siglo
tre S.:l!:sf:l~a intere,,¡-s du~'ant::- el tail- ac~ual. observando siempre una eCl'rCC~

po dd apbz:l'ai('llto: Y por último, ta acluación,"'gozando de m~:-ecido- eré-
p¡-c.sen1ó s~:s li"ros co.nerciales.;- con- dii.o, m:is la crisis g:mer:::1 d:1 ~Jmcrcio.
s:<;te:l-te en dn~ lihl'OS mayores. el muy aguJiz.:lrla a este arH::ulo, con su
(r~riñ y el li!)l'o de vcntu.s, en los secuela de oP('I':IC;OllCS in'~ohradas,. la
tlUe- se pusieron I~s notas corresf1<HI" r:.'l¿~ de dcrnail.ila Y. como con'>ee:Jen-
f~ C'ih;,:S, y maniti::sta que. no tienen cia, la panllizadó:1 de la f:ibrka o la
11~.;cnc13s ni sucu¡·sa.les para su nego- Ir'.ll,c::a en pc..·qucña proouc<::ión, que
l~;", ~ona pérdi-da (;.~ dim:I'D por cuanto

Result:mdo: Que por providencia lo:> gaswli generaleli del n'~~ocio no ad-
d~ 1~; de :t'-;m:iC"llhre ü!Hmo, se tuvo Imiten reducción. los a{;ciü~;)lc.s del tra
1i O-:" s:)lic¡~acla, la dr'c!al"::\ción de :lUs-.1 bajo y el atenbao a su ... ida que ha
p~ns¡ón de t)tl~ del señor ~rae!'ltre, ' suiriao el Sr. l\ia::slre, le han tenido
y e"tin'::;ndnse que lJor la onturakza dh.-er::;as temporadas alejado' de SU ne
e ir:lport:H;c;a de h suspcmüón e~ su· gocio. Y. por eIlQ... no- :sólo le han o·dgi
ti:':~t'nte un !'loIo interventor, se nom- n:hio la péroida ~teria.) de SUIllas in-
bro 1>a1':1 l"'-tf' C:Ir;'¡tl al acreedor con \'eiti~s en su tratamier:o y cUr&eión,
José Fcrn~1'tdC'7. Barrnm"D. Que entró limo lo que supone fa falta de dirección
s-: gu:¡la"~nt::" en po"cs;:"J!l del mis¡;¡o, a;::occu:da que sus empleados no suoie
s~'ñalánclo!""Ic treinta días I)a-rn pl'e- ron i.:.nprimirle, circ!.lI1st:mcias. algUnas
sen~:'!r el h.,l::-nce ddin!ti~o del neo slruuítimeas. que OC~iOlL:lt<.m la r~ric
g()C;O dd ~eiioI" Maest:-e. y el d:c13mcn ciún de los cnYJito.s. q~e se venían eon~
o informe que previene el arti-eulo 8 ceu.ü:ndo al Sr. :\~aestl't:..y ante la ralla
(b h: f.c~· rii: sl!s'nsió~ de p;¡:;o:,. que- de pago el Sr. :\Iaestre rt:t'urdó a prés
o'lndo in~('-i"VenH:!.s I~ o~meiOtlcs ta,ao.s coo grl¡-.ultia 'hipotecaria de sus
dd s~ñor ~13('Stre. Se 2Cf).l"dó "ll10~ar tbeas. sin que le ~ya si'do posible, a
l:t so~lc;!u-d de !'lttSpen~:ón de pagOli • pesar de este esfuerz.o. lib.-ar el estade
e~ el- libr() 'de- este J'lzg~do.' en el : de su;;pcnsiorl d-e su n;.:gucio, y que en
Registro M-e"-~nlil úe la provincia y ¡ su concepto la norrualid.ad de operacio
c' ~ j .i~··· :':·.lp.P':>lt! ·'r.1 part:ido, y : nes. estando de COrtt:lbi1irlat.l y marcha
que se publicllse dicha pt>tíción. en 13 ' del ncg-u¿O hasta el úJtimo momento
-G":':P.TA nE :\t~I~!1> y 801etilt Qtü:ia/ i acusan un esIueí'zo p:l¡'a evitar el es:
~e _fa provincia,.. cOIl;iidcrándose JXlr' t:lJ~ de s:Isp;:nsión actual, sin que pue
ultimo. It:!-I'te en ~l 9J)€dieote al :\Ii- I da _u!1lJum.-sefe al Sr. L\:at:slre respon-

"U"":'4 De D- p nisterio Fiseat , sah:hctad por este es13-do-:.. ~ • e .. !t!?~r-~ -::~S'r.ANClJ.\ ..... .~_ ..- (i , d 2 A ' R 1DE' M.ONOV'AR t1fO"~t1~wnrto: •~,e enn esC-':lta. e o 1 estrÍ3.11do: Que por su proYidencia
- ~ t>i('lerntrre ..t!ftlmo; el s:;:n?r In1er- de 1~ dd actual- ~c luvo-¡)or presentado

LkHt L 's; E ,_ •• \!t"ntGT pn.'sen.o el Jnvent..'ll':o de la 1 e..>t:: miO¡'iUe de el y cie:.:¡ás docum~ntos
'm' ~I., 4ZCf:!' ra Sa-nch~ JIH."Z de eas.a de do? !\~:mUl!~ :\taestre Gra.... dc. 1 pres;:ntados por ei Inte.'ventor. se dió

p~ ,. l ra. tDsta~cla deJ partllJo de Me- I t'lltado Y JUl>tl!l1"CC1:U:!O. y rclaciollcs I vista a la representación del suspenso
1JI1"·~~io b" .~, Ji . , f ~e ~~trt[)S tleud<m;-s y aereedol"f's (J1'e I pc)r el término imprDJ"l"ug.:1b}e de tr~

• L'~ sa er. ~.le er! os. a~t()s que I I.rnpartan respectivamente l(}'7.7S~S di::.s que han tra.n~eurridt"sin que ha a
~.:~~ ,se~a .d:etad;eJd518~lente I Jl.'.- ,'H y ~;':~.319,íl pe~eU1s. reSll' hc::hlJ manifestación algun~: y
19"1- O.. novar. e EIl~ro de . Im~do. (}Ol' tlltrmo, el achvO- y el pa-, Considerando: QUE tk conformidad

:' '. _ 1 S~~l)., i-rn1)('rt:Jndo- el r>"'-'C:-ro pesetas 1 al articulo 8.- de la ~y Gil 26- de JWi
tt~uJbn.du._ Que: el procurador don , 7«_5~tS. y el ,pasivo 535 63!)7G2 pe- fi <.te- 1!t':2 procede decl.arar Q estado .:

~ollla~ 6uannus. en nombre y con t setas, con 1m cav; tal liqu: dD de pese- suspensión de pagos a D. )fanuei.
~~ drdO"l:\l:tntlel ~:lestre Gras. s(,",' t':ls 268.913.&6. y m~m~-t"Stó que no 1)0- tre Gras. y sien-Jo el activo superi~

, sr.: , ec: 3r:tSe a este en- 1"s-t.¡¡!Io ()~ dh pre~en-l::1r pi informe solieiudo 1 al pasivo. deberá eonsider-.irse:Ie ea· es.-
b'Sv.en.'u~n ~e p-~03 ~entnndo- ~1"1 por ralla Innt('rlal de tiempo y se le I lado·de insolvencia pt"o\·isüma!,.y acor-
me~)~eller:t ~~UJYe~l(). def ,lCtlVO concediera eJ p13zo máximo pnra eV-3- I darse la convocatoria de la Junta g.

t~~.e..erOt· lo. e-n C?fras ~Ieobales. cuarle. e. intere!>ó tamhién se le asi.* I neTaI de acreedores" CflNlÍorme at aJ'Iica
--~ e .~ G21.s:¿&,O pe- nase la: reb-i:bución correspondiente. Y 1 Jo la de d.icl'.a- Ley.
aetas. JI: el- paeu.-. ~lL909~n ~tas,. po¡" providencia del siguiente- dia- TI se l .a=:lt Sr. 1). Luis~~ Jaes.
con. un. Ifquida, eapi1:a}. poi' tanm. de llu\"ieron por presentados dichos decn· 4e pciJDera instaacia tte1 .
~6'7:J pesetas. haciendo constar mentos.,se anunció:P01" quinoediamás aate mi dijo; Se: '*da ~
4lue a los efectos del ~aJMe _ se el' D);zzo para. praentar el' informe, 7 se-' • ; rrJióa de-~ al"':-" ; Lla dIá
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.JUZGADO DE PlHMEHA INSTAXCL-\
DE RONDA

.'Elda D. Manuel Maestre Gras. debiendo 12 de Febrero. d~.1921.-Et Secretario, I cio ejecutivo por el pror:edimic-nto iu
eonsiderársele en estado de insolvencia At¡masio Gago.-E1. Juez, Rafael- DíSZ'I! dieial sumario seguidos n in:¡hmda ci.el
.pro.¡silmai. Dese a este auto la misma X-67! Procurador SI'. Aionso Cueva,., en nnm.-
.,pnh!icidad que a la petición de S!1spen- hre <le D. HCi'rnencgHdo Ab:¡ipr Mar-
si6n'de pagos, Y com"óquesc a junta a 1 Hn~z, contra doila i\ler<.~ecles nre7. Pric-
los acreedores, por cédula a .los de la go, viuda <le Horga, soh,e rCL~¡amsdón

_plaza, y por carta. ccrtifkada, COIl acuse JUZGADO 'DE PR[M.r~R..-\ I:'\l"'STAr-'CIA I de pese,tas, ~ saca 'a pi!.blica 5ühas~a,
de recibo, a los ~ue resid~l1 f~1<:rt\ de 1 DEL DISTRITO DEL OBST~DE SAN- ¡ por pmnera "cz. y p')r té.n.lil~o 'de
eUi1, scñalfmdose pa..a dicha junla el TANDER I ..cinte días, la fir.:ca cspce~o!mé,,~e hic-
dia 3 de Marzo próximo, a las. once potccada siguiente:
hOlas, y en la S~ la Audiencia de este I L

d
. Don CnlZ Mada Caballero " lk:!"1lán- a mitad indivisa de una {;~ISfl, ~cña-

·Ju¡;ga o, contmuando el Interventor J J ' •con las mismas facultades uue hasta dez, Juez de primera instancia del dis- 311a con el numero 1í de Hua:n<lyor.
ho::¡.-. ASl lo manda y fi ..ma diél10 señor 1 trito del Oeste, de la ciuda-d de San- de esta ciudad, quc consta de sl.:l;te.,.,

.T
tand~r. rránco, almacC:n. piso bajo. t,es ¡lisl's

ucz d~ que doy fe.-Ltüs. Ezcurra.- ]
,

. H~~o saber: Que en los aulos da J·U¡-- a lOS y sus corrcspon-dicntes buardjJJ~s
An~(} mí, Vicente' O.c1lann. ~ '" 1.. _ . CI'O e ..."ccllti'"O L'''l);,c recl"'mnc·..·(j'._" (le 1.)'>- cñcr3s, las cuales han sido convcrU-

~',0:10var a 10 de Febrero d<' 1!>31.- I ''''' - " ~.>

E
. S . setas, por el p¡-ucedim;~'nto ;U";~i3,1 su- l.!.as actualmente en piso habitable: :ic-
1 ecr~tario. D. S. O., Vicente Orc1la- l' -- • u_. •

El J L
· E mario. sc::midcs por D. Narciso Hodií.- oe en su faenada del z-.:o,tc, 3:~ v cu~rto

na.-- UC?, UlS :r.CUr¡'3. v ' • , el ,¡guez l\'iarlinez., y otros, representados pies, 19ua1 a ~.28 mdrcs; ~n la del Sur,
1 por el Procurador $[". Alonso Cuevas, 38 pie:; de linea de Este n Oc,;te igualI cOlítra D, L¡;'!';).f l'01>10(. 1:.S'::l.!.J;llc, de a 10,60 mt!ti"OS, y u<': fondo, N~rtc a
I esta vccinds.·.:!; se ssea a IJúbEca su- Sur, 61 pies. igual a 17 lnet.Ot; dos cen
I basta~ pOi' ter~ra \"cz. y I)~r té ..miilO j timetros-; a la parte del Sur, una zona

1

, de veinte días, la ftilca CSi¡¡~¡:~almcntc I -de terreno dC.38 p:es de l¡;n;;:tud Este
bipotcC<lda siguiente: 1I a Oeste, equivalente 41. (llez metros

Una nnca, sita en el Sar'1in¡""1"o, tér- ,sesenta centímetros !Jor quince y
mino de esta ciudad, que mide lG me- ,~edjo de an c h o Norte a' S u r.¡ tms de irent-e Este a Oe5tc. por 25 de 1 Igual a 4,33 m?lros, y a este lado

I fondo Sur- a Nort::J, o sea cuatro áre:ls, 1 una pa,ed cuyo macizo al cimiento esI 15 c:;''1í:iá¡-cas, ricntro, de la {':u;ll existe 1 d~ nueve"pies, -disminuyendo hasta tli.."S

r un chn1et dcnomiüado "Villa Ho!>a A.,", 1 l>lCS en su 1Jar~e más elevada, y un palio

I
! que Illide: de frente 9,70 met:-os, y de 1 exc!usÍYo suyo 31 Oeste, sin scryicmrt

fondo 10 metl'os. o sea 97 metros cua- ¡ hre a la casa mL>diane-r~; confina tado:

'

1 drados; se compone ele pbnta baja y por su frente, al Norte, con la calle de
dos pIsos; linda todo: al Norte. como Ruamayor,en cuya acera del Su:" se

lena süb flnca o esp~!tia, mús de don haBa situada; por su espalda. al Sur.
. enrIas Pombo; al Su¡- o frente y en- 1 con más terreno qu" se reser>'ó la eom-

1
tracia, Avenida de lu':; Inf.nnies; al Este, l' pafiía "Unión Mer<'.antn". hoy de don

, d-erccl1a entrando. otro chalet "Villa Ro- Pablo Larrinaga; por su costado, iz
, :;a ·B." <1:l D. Carlos Pom19. y al Oeste ¡ (r,,¡ic¡-da, al Este, con casa número 15

o izqui~i'(la, jaraL., y huerta "Villa p~- '1 ere hei'cderos de D. Antonio Feliú 'j de
tronila", de here<i.eros de D. Joacruin D. Juan y D. Pio Gerner, y por el cos
P{)¡nbo~ • tado dereeho, al Oeste, con la numero

Las persoe.us que se interesen en la 1 19, su medianera, edificada también por
adquisidón de la finca descrita, l>C pre- la "'Unión 'Mercantil", hoy de D, (iaspar
senlai'án en ~a Sala Audiencia ae este Abarca.
Juzgado el día 30 cie Marzo r>róximo, Las personas que se interesen -.:n la
y hora de las once, en que se ccl:::h.a.á adquisición de la mitad indi,isa dicha
el remate. hadilluiose pres~tc como da cxpresada finca, se presentarán en
condidones. que c.:sta subasta se cc!chl"a la Sala Audiencia de este Juzgado el
sin sujeción a tipo; que los autos y la día 31 de :Marzo próximo, y hora de las
ccrti.:lica:::ión (ld Registro de la propie- once, en que tendrá lugar el renlute.
dad a que· se ¡'cíim·c la regla cuarta del bajo las condiciones siguientes: Que los
articulo 131 <le la ley Hipotecari~, cs- autos y la certificación <lel Registro Jie
ta,án de manifiesto en la Secretaria del la Propiedad a que se refiere la n~gla
autorlzante; que se entenderá que lodo 4.- del artículó 131 de la Ley Hípoteca
licitador acepta como iJastante la tHu- ria, estarán,de manifiesto en la Secr-cta
lación obrani:~ ~n los autos. y que la rla del. autorizante; que se entenderá
hipoteca pref-cr(>u1c, a favo. del )Jonte qne todo licitador acepta como bastante
de Piedad de Alfonso XIII, de ésta la títulación.y que las cürgas O gravá
ciuda-d. continúa subsistente. enlendién- menes anterIores y. los preferentes. si.
dose que el rematante la acepta 'y que- los hubiere. al crédito del actor. conti
da suhrogado en la respon!:iahilid.ad de nuarán subsistentes, entendiéndose que
la mi5ma. sin destinar:>e a su extinción el rematante los acepta y que-la suhro-
el precio del remate, y que 10$ liciia. gado en la responsabildad de los nllS
d.ores, con -excepción de los que detcr- mos, sin destinarse a su extincic)n el
mina ia regla H de menc.ionul1o articu- plecio del remate; que sir>"c de tipo
lo, dcber:'in consignar en el Juzgado o p:l.ra esta subasta el!-pactado en la es-

1

, ·en elfulabledmiclIto destinado al efec- crJtura de constitución de hipoteca O
to, pai'a tomar pal"tc en la sub.:l~ta el ' sea la cantidad de 52.COO pesetas, y 'no
10 par 100 del tipo de la segunda •~i.n se admitirá postura alguna que sea in·

I
cuyo rcq.lisHo no ser..in adn:j;ido~. tcrior- a dicho tipo, y que todos los

Dado en S:mtanu:lr a 20 de Febrero postores, con excepción de l<ls a que
de 1931.-El Secretario, José F. Dlaz.- se refiere la regla 14 del expresado ar-

I El Juez, Cruz MaI'ia Caballero. ticulv. deb.erán consignar en el Juzgado
X-G68 o en el establecimiento dcstin2!do al

efecto ellO por 100 de expresado tipo
u,e subasta p~ra tomar parte en ésta..
sm cuyo requlSito no serán admitidos..

Dado_en S:mtander a 20 de Febrel"O
de; 1931.-El Secretario, P.·:lI.. José F.
DlAZ.-El J~ Cruz U. Caballero.

X-&69

Don Rafael Dia:r. Silcs, Letrado, .h:.ez
municipal suplente .,~'e esia cit!dad. en

·.·f1mciones de prim{;ra instancia del par
·lido, por encontrurse ~ uso de licen
cia el sefior Juez pripiciurio.

Hago saber: Qae en d juic10 verbal
civil de Que se hará exp.esión, se ha
dictudo sflnt~n;,;i~. que el encabeza
miento y.parte dispositiva, son como
$i~UEm:

"Scntencia.-En la ciudad -de Ronda,
R 12 de Febrero de 1931: Hahiendo .....is
to el señor Id'Oil Hubel Diuz Siles, Juez
municipal de esta dudad en funciones

· de primera insto'mcia del parUdo, por
e¡¡con1¡'~'rse en uso de licenci:¡ el Se.:
ñor- Juez propictar~. los presentes au
tos juicio deelarativo de mayor cuan·
tb, sobre :dargamiento de 'Uila escri·
~turu decompra-venla de valias fincas,
y de un crédito g~ralliiza,Jo con hipo
tceu, a instancia de -don Augusto POllee
de León. Pérez, de esta v~cindad, ma
yor de edad. Abo.gado, defendiéndose
.personalmente como tal y representa- I
;,do por el Procuraúor don Cristóbal l'
Torralha Guillén, contr~ don Luis Pon
~e de León Gonzúlez, que declarado en
'l"ebeidia, le represeDta.n los estrados t
del JuzgadQ. y . _

Fallo: QUe estimando proccdcnt~ en I
derecha ltl. delDa.nda de mayor cuan-I
tia promovida por el procurador don
Cristóbal Torrnlha Gui1l!':n. en 'nombre
de don August? POllee de León Pérez, 1
contra don LUIS Ponce de León Gon- ,
zalez, debo declarar y declaro, que I
por la rclJeliSl.ia de éste. Jo" de acuerdo
eon Jas pretensiGncs formuladas en la
tdernanda, este Juzgado, tan pronto esta
se;).tencia sea firme, debe .otorgar' a
fa .....or del compl-ador don Augusto Pon
ce de León Pércz, la oportuna escri
ttlra ,de yenta. de las fincas y dcl cré
-dUo hipotecario reseñados en el pri-

·mei" ResuUa.ado de esta resolución. Así
por esta mi sentencia, que pa.a ser no
tificada al.doma:ndado se ha de practi
car lo que preceptúan los articulas
283 y 769 de la Ley de Enjuiciamiento
civil, por la rebeldía del mismo, y con

I imposición a éste de todas las costas
'del procedimiento, la pronuncio. man-
do '7 firme.-Rn!ael Diaz." , ., Don Cruz Mnria Caballero y Hernán·
. y !l.aN!.. qu.,e SIrva de no~1flcaclon al Id~z, Jue7.de prirneI"3. instancia del dil'l-

. ftferldc. d.em..andcde, me<bante a des-. . tnto del Oeste. de la ciudad de San-
heonocc~ .. aellln domicilio o para- tander. .
:~, ~. el "l.:!J.ea~ eSl Ronda, • Ha:o .ber: Qae en taSi atttM d. jui-
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no "cl'if1cnrto le pnrorn (!el perjuicio, aI
que hubiel'e JH:~al' en ÚCl'cdlll; ilHciéll- _
úose P¡'C.'iCllte 'que las copi,as y cédula; pc;,.t
cstnrl\n a sU disposición ~n la SCCI'C- I ("~
tRl'ia, ~

Dacio rn Zaragoul ¡l 27 de Enero de ¡;
1931.--EJ ScerClndo, Santiago Cnlvo;- e
El Ju~z, Cú:,;:u' de Pmdo. ""...

X-GüG '"

miento y entrega de copias y eMula
n la referidn hCl'cncia ynccnte, pum qne
denlL'o del Ml'mino de doce días, R con·
lor desde el siguiente al 9,lIe el presente
aparezca inSck'to en In G,\CETA DE ;UA~

I)nID y Bolcllll Oficial de esta IHO\'ill
cia, compnrezca en los expresnrlos au
los, personándose en rot'ma, si viere
con\'~m¡de; lJ¡¡jo apercibimiento CJue llc

promovido ante este Jm:gado por el
Procurador D. Jerónimo Cnsafrnncl1, en
nombre y representación de D. Vicente!
Cariñena Jlménez, entl"e otros, contrn

. la hel'cncia ya<Xlnte de doña Bcatl'h: Al
varez Egulazabal, sobre rcelamación dc
7.200 pesetas, se ha dictado providencia
con está fecha acordando confel'1r IrllS
llldo de dicha d.emanda, con emplaza-

JUl.SAno bE PIUl\IERA INSTANCIA
HT!i:L DISTRITO DEL PILAR, DE ZA·

. RAGOZA

Dell Cé!nr de Prado Ortegat Juez de
tr1mera instancia del' distrito del Pi-
1Ir, ele Zaragoza. .

P.r .1 pNlsente hago 'saber: Que en
,iI jMlio declaraUvo·~.mayor c:uanUA,

'0- ,"l ~ •
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Madrid" 12 dePeln'ero de 1931...-El Di.r'8clo¡' general. Lonmzo V~'Y de la Cerda.
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1.010

1.012

1.013

1.0fJ9

r.O~TTR ERAS GAROA. Tomás: de
ve¡nt:nucv~ .años, de estado soltera,
n:üllnd de Ar:¡anrlll del R¡,y (~1adritJ),

de nroiesión Clim<:il~ro hijo r!~ To;n,",s
y de GU!lh~l's:nda, dO;ll'icn~:ld() úItiala
mt'nte en la lIonda de Toledo, 4, ~:.:

gundo izquierda; cClropar.;,:ce.a el dill
19 de Febre.o y hora de la,; nu-cve y
treinta ante e-l .hlziwn<) municipal del
d'str¡to de Pal::cio, de esta (',oite, ¡;ito
en la cnl!e del Tutor, núm, 27, p'~tl

bajo, a celc!J:'ar j¡¡;<'!n de fa!!as por
hurto, instruido contra el mbmo con
el nú¡u. 1.1 G4 de nrilen del corriente
año.

'-aSTA RAM:O~~ETA, Juan: dOllll

ciEatlo ÍIHimame,nte- en Barcelona, y
;.i ., V r¡.~~. ,;~l't."rl',l .~ -' 'l'j,;J:o'-t"(OP-

rá en término 'de'ii;'~~diasu'¡{te' este
Ju~garjQ de inS·¡'-uceióll de V'jjjs.. p¡¡r"
ser oído co:,'o ínculpado en '~¡>usa por
Irs7or:es y dnñf'<;, núm. 50 de .1930,
instrdda ¡mr rJ'cho J117"'~1(lo; .b;¡jo·
IIp<;,¡-c:h¡m¡t'nlo de IlrQcC'(kr :~únlr<l él
a lo que hubiere ltlgar ea (L:rec1lO.·

';:O""-HI~o

t.008

CONCJ-IA .FERNA~DEZ, -Lisan:!o efe
la; viudo. fahricante de harina!>,~ do
miCiliado últimamente en San Anrlres
de Luena (Santander); comparecerá
en término de cin{':odias· ante el JB7.
gmlo de instn:Il.·ción del dj;üi'ito dCl
r.ongrcso. de esta Corte. Secret21-¡a
del Sr. ::Ifnliner, para ser oido a los
efectos del arlÍl.'ulo 485 de la ley -de
Elljuiciaw "~nto er~I;1¡nal en causa por
eshfa, instruid'l por dicho .Juz,'!n~o

con el núm. 80S de 1930.

Dne;lio d"T b.,''''''Ú\,:t u 32190 cor.
ducCd; po;'D""o-;;;í;go 'Ñ(;iez Gudérr~;
que encierra en la calle de Lisboa,
ro '.. w,·u ::; el'••", '&¡-'_<;l~r:1 el día 12 de
Marzo y hora r\c las nueve y media..
ante d Ju¡t.gauo munlcipa1 del distri
to de Palacio, de esta Carle. sitc) en la
calle del Tutor, núm. 27, bajo, a ccle
brar juicio de faltas por 1es~ones. ins
tntido contra Domingo NúiíezGutié
rrez, con el DÍlW_ 1.475 de ordi!o del
aAo 1930.

DQ:-'UNGO r,l.Un'IN, Alfonso.; de
veintku~ll"'() años. de e~1ad() soltero,
Dlllurnl dI.! /.o;:{.oño, de proíes:ón del
COlllc¡'cio, h 'jo '¡e f'r:U1cist:o y Facun
da. dOlOicUia<io últ;mamenle en la
calle úe AIl"_'I'J.o A,,;u'{c':l, número 53;
c()lTIpn¡-~ceiá el dia 2-i de Febrero y
h()l'a r..e las nuc\'e y med1a, ante el
JtrZg:!do Olunicipal riel dIstrito de Pa
lacio, de esta Cor1:e. sito en la calle
·de Tt'lor,n{¡m. 2í. ]liso b:ajo, a ct'!c~

brar juicio de fallas por est;¡ra~ ins~

truido CO!l\¡'a el mismo con el nú
me¡-o 1.685 de orden del comente
aiio.

El conduetor de un automóvil pequt.-o
ño, color oscuro, que ~ ha mJclle ·det
dia 27 '<le Diciembre pasado :1 sobre las
ll'H, atropeDó en término mUDicipal
de Alxa-Guipúzcoa. a José Orti:l deZi
ñte.. comparecerá ell tél'Dline de dies .
... .... el -qadn .. __Mtióa ..

CA&A1\fERO MASA, Adela: de cua- ,
renta y dos años, de esl:,:ldo viuda,
natural de AldeJuc.-ela de HeJ:es lSa
lamanea), jornalera, hija de José y d.e
Sinforos.a, domiciliada últimamente
en el Pasea de la Florida, nmuero 31, •
bajo, comparecerá el día 12 de Marzo
y hora de las runeve y media, ante el
Juzgado municipal.. del distrito de Pa
lacio, silo en la calle del Tutor, nú
mero 27, bajo, a celebrar juicio de
faltas, por lesiones. instruido contra
la mism,a y otra. con .el nümero 1.699
de orden del año 1930.

1.007

, CITACIONES

ADMINIS1'RAGIONJlE JUSTICIA tera, de cincuenta" sieteafios de'
edad. domiciliada últimamente en eGo- .
rretlera Baja. núme¡:o 27, condenadn
por hurto, en el juicio de faltas 1•.792 j
de 1930, comparecerá en término de I

_ cinco dias, ante el Juzgado municipal
1Jajo los apercibimientos procedentes del ·distrito de Chamberi, sito en la 1

en derecho, se cila y emplaza por tcalle de Fuenc.arral, número 91, piso
los Jueces o Tribunales réspectivos, segundo, bajo apercibimiento de ser
Q las personas qu.e a continuaciÓll declarada rebelde. I
ISC expresaJl. para que compare=.can
el día que se señale. -(( contar desde 1.003 I
In fecha lle la publicadón del amw- , • ,
cio en esle periódico oficial, con BERNAL GOl\lEZ, José; de tremta i
arreglo al articulo 173 de. la ley de J años de e~ad. de est~do.c~~ado, ?e I
Enjúiciamienlo criminal, 380 del/ l"'olesión -Jornakro, h0n11Cll,n::o ul
Código de Justicia Militar 1163 del ¡ timamente en Fortuna, COlilparccerá I
de Ma.riJ.w.. dentro del término -de diez días, ante

998 el Juzgarlo de L'l.:>l¡'ucción del distdlo I
A los familiares dé Jobn Wbitehead, de San Juan de Murcia, al objeto de -

ofrecerle el procedimienlo comO es- I
bijo de Eduard y de Mary. n.atu-raJ poso de Juan,;.¡ Rubio Soler, en el su- .
de Kendeai, de CU3-renta y ocho años maria instruido iJar dicho Juzgado,
de edad, cassdo con Mary Anne Jor- con el nümero I~ del Mio I!J31; por
dam. y dDmiciliado últimamente en el delito de disparo de arma de fue,3O.
]¡a calle de Valverde, número 1, pen-
~ón, comparecerá en termino de cin- 1.004 _ JO - 997
eo dias a nte el Juzgado de instrue-
cin6 del distrito del Hospital, ~Ho en CA..."lANI ULTRiLLA, Martin; de
Ja calle del General Castaños, núme- veinte <Iños de edad, ue est;lllo soltero,
·ro 1. (Secretaría del señor Conte-L,a- natu!"¡:!l de Guadalajara, de profcsión
ClOste), para hacerles el ofrecimjento meciUlico, hijo de Gregario y de Mo
-que -determin.;:¡ el a·rlículo 109 de la desta. domiciliado últilll:lmellte en el
Ley de Enjuiciamiento Criminal. en Paseo del Coman cante FOI·t~. núme
Clusa por suicidio de dicho John ro~, comparccer:i el día 26 de l'.I;ll"ZO
"\\'hitehead, instruida' por dicho Juz- y hoJ:<3, de las nueve y media, ante el
88do y Secretaria, con el número 63 Juz<;ado municipal del di~tr¡lo tic ra-
'11e 1931. lacio, sito en la calle del Tutor. nú-

10-1075 mero 27, b<!jo, a celebrar jlli.cio de
999 faUas por leslOnes, instruido contra él

ALCONERO TORRES, Antonio; de m~smI), con el mí.-nero 1.214 de ord~n
.veinte y llueve años de edad, de esta- del año 1930. 1.005
<do solte!,"o, n,atural de Tobar (Burgos),
hijo de Ramón y de Narcisn, compa- CANTERO PEDREGOSA, Pedro; de
recera el .(lía 3 de Marzo y.·hora_ de las veintisiete .anos de edad, solte¡'o, H"l
'llueve y media. ante d Juzgado mu- piabotas, nalu¡'al de ¡Uonlcfrio, hijil I

Ilicipal del distrito de. Palacio, sito de Pedro y Cal-lJIeo; panl que, <.!CJl::Jü
en la calle del Tutor. número 27, bajo, del término de dnco di<Js, cOlHjJ¡¡rc:z
• -eelebntr juicio de f¡aJtas por estafa, , ea ante el Juz,;ado de instrucción dei
~ el número 1.947 de orden del ¡ distrito del bu-sp"¡aJ, S~cj'cla¡-i;l dd
ÜG 1930.. l6eñOr Argote, al objeto de ser oí'do en

. 1.000 .el SU!U'3río que se Instruye con el nú-
ALONSO, María; de veinte y cuatr~ mero.:H del corriente .lUio, por hurlo

JUios" soltera, natural de Getafe, domi- a Mana Cantero.
ei.l.iada últilllamente, en la caBe de 1..006 JO -1077
1>. Florentino. número 4, comparecera •
el dia 24 de Marzo y hora de las nueve
;y medita. ante el Juzgado municipal
del distrilo de Pslado, sito en la calle
elel Tutor, número 27, bajo, a celebrar
Juicio de faltas por lesion~ instntido
contra ElOY Pérez Fernández, de 01'- ¡
den del año 1930. b¡ajo el núme.,
tD'"870.

1.001. I
BENITE RODRIGUEZ. Ramón; de

.ftin.te ~ seis años. n.atural de Padue-- 1
las, chofer. de estado soltero, hijo de I
Toribio y de Amalia, domiciliado ú}·
~meDte en la calle de Ja Ciudad I
Lineal, número 44. planta baja (Cua
tro Caminos). comparecerá el dia 121
de Marzo y bora de las nueve y me- CEBRIAN CUESTA, Cándido; de
dija. ante el Juzgado municipal del ¡ profesi';n jornalero, domiciliado últi
Clistrito ~e ~cio, sito en la.c~lI.e del t maruente en la c,aIle de Valdeacede
Tbtor. PISO bajo, a ce.1ebrar JUICIO de : ra. número 7 (Tetuán), eomp:ll'e
faltas. por amen,aUlS, ~nstruído contra· ! cerá el díá 12 de :\tlarzo y hora de las
el. mJ~. con el numero 1.418 eleID.ueVe .. media, ante el Juzgado mUlli-
.-dua -del año 193~. cipal del distrito de Palacio, sito en

1.002 la caUe del.~t()r, número 27.,b:uo, a
celebrar juICIO de faltas, por maJos

1mNITO LOPEZ, Fnmebca; biJa de tratos, instruido contri. Antonio su.
l'hu.teo y Martin~, lillt~r.:ll :"le Aldea I Seguido. de ordes del -.ño 1J3D.. Mio
....~ fMail'Hl). w, e~,(Ulr 301- el )l"l·nne... 1AU~
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GARROTE VALLA.ro. Fr-a.ncisco; de
:veintiún ailos, de estado sOltero, nata·
t'31 de Madrid. de p;-o.festón medmico.
hijo ~ FrnncIsco y Moocs1a. domicJ.
lia:h> úTtnr.arnen1e en la ctDe de lIo·.
ratin,. número 31, bajo; compareceri
>el dia 26 de Ma1"ro. y i.1ora de las nuew
....·e y media, :lnlc e1 .iuzgallo mUnicipal
del distrito de Palae~. -de esta Cor.te,
sito en la caUe del Tu tor.n;i¡,¡;¡cr'O 27~

piso bajo. a -celeb..al" juicio de f2.1bS
por lesiones, bstn.l.í~ conu-a GngQ
rio Akalá Antón con el número 1.l8S
de orden del año lS:;:lL

GARCIA SILVA, Amparo; de veinti
'Cua~r() años, de ·.esta:1o viuda, na~ural

ñe A'bacete. -do1nicl1i"ftdá 'Últimamente
<ea ihl -caIle d<f Santa l'Sab~, ntirnero 4S.
lercera; CGmpa recera 'Cl -áill ·24 de Mnr-
:za, y tro.~óe las ft!:le'\"'t y media, 1lnte
><:1 Jmgaoo mtm¡ci~~1 del distrito de
Pailnc!-o, de es1a Corte, silo en la ca~

Ik -del Tutor, 27. bajo. a cetehT31" jni~
-c:~ <re fl'\l:as pel" h~:;~ instnrido
'c&ntraEloy Pérez Fet-náTt'dez, b3jO el
nlflDC'>O 810 de orden (fel año 19Zt).

UHa

Sa1l ·~i:h {Gaipú~a~. -Jm"4\ sel' I le ...ees 4e -edad,~ «~ i ftS" -bija· 'tle Emilio 7 J~fa.~
oido en causa por !c:siones"Ji obando.!1o, I :de Alherche (Toledo), de estaolo sol. l' liada últimamente en la calle de VaU.e
DUm.. l7 de 1931, iJ'!!>'t1'l.H-ilo :pO'!" -el kecllo ! l1Ci"O, profesión alb:ñiili domicniado til· llm:m~, nJfnnero 'fñ, !;",~·A; 'CGIUpa:l'e>o
8""les 'jJl1t~eado Y'C'GY0 .co!\lductor des-. i timamente en Francisco Salas, núme- J cera ~ dia t2 de Marw; y hora d-eias
pues 'de á"apellarle, le ae;a -aba..~ 'l1"e~ ~nd~o.Ifl~"!: 1leSi0'm'S 'PO": 1m- n~e y medi3, ante -el~~ lIJU!ii. _
nad9.. ' P'l'VÓe'ftlCJ3 'E'1'I. oelJ 'J'lDC'1'O '1:vi4 d\! .IrA; cIpal.éf '<f'mn"1o '<le Pamelo, -de -estll

. Jo-t'OSS cGml'"3~c:era.en lér.R!mo<tfe -c1neo iU:ts, 1 Col"tc, sito -en b 'Calle -del 'I'alor. 1fÚo.
11;'014 .ante el J'UZ('"...a&o mollic!'})m..(}el d'i ..... ~-o '21, 'Piso bajo, a eelebrar juicio 'de

• o. tnlle
o
ele 'Clramberi. .~ -esbI. ·Corte" 'Slt(. ·1 faltas 1>&r leslmteS, instnrlOO -contra Ri-

ENCINAS MAYO.. F.austmo; hIJO de; En la 'Ca-lte de fluenorntl. 'l'l'U.IDe.i'() '9~. :¡ ta Bautista Hen-am; 'COn 'e1nÚfneJ:'O 1.786
Ma:-iano y Antonia, nat1.!~.::J.! .de A~na. 1 seg-.m&., 00..>0 .Jl))erctRilOi'ento 'de St'!' de "O!'&en -del conien1e 1riía.
de'es~d'Q e::J..ss.do, pro!~s¡on. Jo.~~~r.o,.! d'e'Co.~nKl0 rebelde. -1'1
de ~a y m.re,..e ;aT1'~ ·d(mUcll.~Qo . . . .11025
úllimamente en P¡-im, 44, Tct~án u.", !.as L~
Vidw1as, cOi1d~~l'~da po.- ·desoJJ..."di-en. : . .
cia ~:el jaicio <le f.aBas 1.~..5 (le ;l.93(J. ' GABBIEL, J02qm1'1:; l'eSJden~e ep Mo- 1
C~r..l.pa:rec.Qró ·eJJ térm~ Q.:l dm::c! .rii?S'; $:'1iO. (p!?r!ug. n.D ;.ocOlTI/?::lrece,-3.;.lJcntro ¡I
tm'te .el J~o m~nM:~p.a] del ar~¡Mlo' d_l tél":rnJ.!lO d.e .d.lez d~. ~nte e1 Jnz.
deCr.lmberi. si:l:o en Is caBe -de Foen. : g~ -de mstr1lCció~ ·de :-\oiz, a fi~ de :
ea:rnu, nú:m., :91. pIs<o "2,.-0, b:ljo .a~~i. ! .... '·~·:;.::::-l~ .el S1H:'l:l!"':?Jum~=-.") lO.. de.]
Dlicnto de ser dcclara(Íorebc.iue... 1S~~e m&; bJdlo .mstru:re~-d3 sobre i

l~uJ"'¡;~ .(1-1.: 2~ ~s y n¡rllU n;,p.as, ,!

. uns I ~l s~~ito. l>ortli311~ ;\~.JlÜ~ G3bl"lel ~
, • .• • ., I .,o-dn.;;;u€z., oÍl.·ecll¡ner~o ~1<t!'e C:P~ i~ :¡

ESTE\EZ, Epnque; v~r:'¿ed(}r•.aillbl1-j ~O' se le h.ace -por .med:() le 'C~ ..d'-:. ~
lao.t~ c·uyo ac~alp"ara,j?ra se lt::L1~:a.¡ ~o a los dectos del 8rtkul-{\ 10'~ de la i
hab.icnuo resld¡.:Io Ul?11 2I?cnteen Lor- I ley de EnjuichunlentG crün'l~~{, f)..'l.r:l '
<toDa. plaza (le Esp!ltla, OHID. 1, C'Qmpa- r clcl'.SO .:c a&.<e no com:l:l1°~7..:>;t en t'li
r ..'C.::¡-a ~i:e el Ju:.:g~)o d-e LTJSlr.(!Cc.li.Il ¡ términ::> sc:ii¿ladn. p.2r!ipdu:e E.r. 'Xl{}
d~ Jaén, d~ntro ·d21 tCr:ü.)..~Do ~.;;: ~~!¡!to : s;:;cut.:\:cia el p~rjuicjo a c:~e en dCI"C:.·
dH;¡, a pa:·1.:..:" de ,a pub.K:.:.:.CK.n. (le ~ I ello ~l1ulere lugar. l'
P¡'·;;::s~l1re, pa;;a ser 01J.O t;;] e1 :>rr.'U:l.'lO •

que con el OÚCl. 10 riel aiio ~ch:.al, se ! '1.621 I
in.strure pul" (sbra; h:;¡jo apercihimi~- : ..T •• ~ ~
to q¡¡C de :;:;'0 \'"cúiica::-¡o, ·le .par.al·á el \ GA.~ERA. SOLER,¡Pt'dTO; hl]O u.e J
perjuiciQ :a qt:e hll.:r,a lug2.i". . Frn!l-eJ~;O, y de l1u.a, m¡~!""al de Ll- J

rQ-c>S6 ! TIUNS (..aen), de -est~{!o sOltero, pro-·l
~., -fesffin ~rnsm, de treinta y echo años ~

de -('~~d. oo7":~nhrl::> ú1t:marn;:ntc 'en j
FER.~k':DEZ· LF2A, GC:>7alo; de P,eqt:re'n~s, número 13. Prrenl~ V:JJlecas. ¡

diez y sjei~ :lIlOS, ,de cst:;rlo. ~oltc:-o, na- I con· -ér:.~':¡o p.or h'sim;:os e~ el juicio de ¡
.tural de B.iJh;¡¡,o, SIU pro.C"f:.lOTI, dor:n~ci- i falt!!.s número 2.554 <!~ 193tl; com~ 1
)'2dg últimamer.te en la ea.l.k Q.e. ~a- : reeeri",~:J término de c¡::co dfas. ante l'
cha. núnl. 26 (Bilb~~, CQmp:m~c.::ra el I d Jaz~ado municipcl dd distTito de
d~:l 12 de Marzo r h<I.ra de las .J::U?'e y I Cn-an¡beri, d(: e<;1a C(lI"te, sito -en la
merli-a. ~te el Jm:;~..::!o muniei~al del, calle cie Fl.1enCa~31. t:úm-ero 91, se· 1.627
distrite deP.:lJ.a.cio, si~OC;1 la cai~e del :0 gun~, hajo aperciliimi~nto de ser de- 1 GO ...~
T ....- . 27 . b' L.....'., l" BA.\'. ¡;~ GARCJ' Toribio; hUo

-..ur, tltnn. • piSO ~'J, <.! C~l=>rar ! c!ara ...c rebe ue. de Torlhio y .I\.ngel&, natu¡-al de L'iér-
ju~cio de f3ftas por ·hurto, instruido i I .ganes (Santandeñ.r:lc ~smd() solIera..
CQ;Úra. el ·iIllS*QO y ot,rc-s, Crn:l e! ::uime- 1 1;022 1 profesión ~q(lero. d~ vcintiu-es años.
ro lJl:¡4 cie ü:"-dul del co.rrlc:lJ1e año. . do..lli-cHiadn iíltim:,rrrrente en Rios Re-.1 GA.LVEZ ~!A.p.TI1\. Vicc-r.te. de ewl-

1.017 1 renta y clmco años de <!cnd.. d-eesta~ su'S, 39. va:queúa. etlndc~do por le-

I d .• ' .. d ~",.z·d LO·'. ""- s;jorrc-s -en el inicio de faltas n~mero
'O Vl'auo, rra1:ura¡ e¡...-au!"l, ll~JO U'C 66

FERN~41'1,¡"DEZ DE LA NAVA. Trini- : José y de Eu3"~'l:ia. ~om.icmado ú!ti. 1.. 9 de 19.31); cornp.m·eccr-á en tél'
dad; de CLlar-enm y aos· anOs, de es1ado i :mam.e:lte en la ealle de Amantel, nit- mino -de cin<.'o dí::ts aRte el J,¡zgado
cs~ada, natural OC Pu~bJa Nueva (~o- I mer".141, <:1'1-1rto -(:~rechll; enmpareoc- mnnicip<\l del rllmi~o de Chambeli.
Jedp), de profesión jor~llIero, do~li- i rá el dia 10 de Ma:-zo y hora de las ¡ <le esta é';orte, -sito en la eaDe de Fuen·
eiliado últim~...:..mte en el Paseo dd ! nueve y Í!~f:d¡a, ante el Jm:;;a-do I1UJ-" j <:arrn.l, nUmo 91, piso se-gund~, lJajo
M-m-!Jués de MOlÚStrO!,. 10, ¡jllp.f.k:~.rl~ I ni-cip.al del distrito de .Palacio, de esta. ¡ ~p-e'!'Cilrimiento de Sei' det:b'!":,1.lt) re
comparceera El ata 19 .de Febren> 3' I Corte, sito en la caBe de-l Tutor, nÓw ; belde.
hura de la;> ~u~ve y ~ed~. ame el J~~ ¡mero 27, bajo, a celebrOI" juicio de C.sI. ~ 11628
gado mW:UCJPa~ del ~is.ti'ltQ ?e Pa1<lC.i?> I US por' escándalo, i,nstnü':o contra Er- ¡ F E71NA.L'-"'DEZ SANCHEZ, Modesta;
airo c!1la ~e del f -:rt?r, nUID. 27, PI- nesto Mor~n Nuirr. con el número 1.354 : -<i¡;.e v¡ ..e en compañia de un homb~
so b;tio, .. ~e.b~r JUiCIO de raJ~ P(H" Ide orden del año 19:ro.. i -cojo ~ dos rnu~ lIaumclo Jo~
~aEn~ mstnl~~O contra el ~o, , M~ 1ivlarla. BI:anro ~:'lI:.:i~ ~ ~~
~ .el~ lJi¡.., de orden de... .cG-1 -- l toda la pro,·:~"lcia. imJ;~ la ·eari-
rneale 8110. GARCIA. Inooencio; eo:yas &-miWl -dad púlollc.1.~ .:o~receri: eD tenWaG

1.018 _ cireunstancias s.e igooran~ Gerenk' de t' :de -lliez d~~ ~"Jlre -el ¡,"~40 .de il150
FERNANDEZ VALERA Manuel· de I Ja Soc:ied'ad~ Triunfo.... d-.muci1i:tM 1rucción de Hervis., a p:-estar decla

veintisiete años, de estad~ soltero: B::t- Iültimamente en la calle de Malli, nU-

1

ración S of:eeerle cl_ prooedimienta
lural de Sevilla, domiciliado última. ~I"O 178; ~ODq)arecel"ádentTo de!~· el! el 5UI!nlno que se lnstruye con.el
mente en esta capital calle Ancha de Immo de C111CO oJas, ante el JU"Zga.t!o numero 123 de 1930. poI" muerte VIO
$a¡¡ 8erDardo aWu. 33. ootnparecerá . de instruttión del distrito del Congre- lenta de Micaela Sánchez Esteban.
d GJ:a.12 de lbno y hora de !as 1WCve I so.~e esm Corte. ~taria de Do Luis ; .ocurrida e!, su don;!ícjlio de l!~nja
'Y media. ante el Juqado mUDleip:ll del I l\Iolmer. paTa ser oroo, tl los efectos t ·de GrnnadJlb., el dnt 22 de n~
distrito de Pa-.cie sito en la calle del I del artículo 486 de la l.ey de &Quid.Ibre último,. a comJeCuellcia de into:d
~. aina. 27 baJo.. celebrar juicio miento Crim;nal, en cansa par estafa, . eaeió-nproducida pol" quemadura:i;
de falbs., porJK.m, i~'C'OntT'1'!el ! instruída por dicho Juzgado con el nú· '8.pel"eib~OOolesde (Jlte.·cre !!o 'Compa
JBi:5mo 7 olt'os.~ el .núm. 1.924 de mero .90 de 1930,. reeel". les parara el per)uicio a q¡H

.... del coaieale aiio.. . 1.Mf JO-WO I~ .lnpr.ea. 4ereebo. JO-.1-OfIS

. ~ GAllCIA y GARCIA. Bi:t-.iD; •. l."
PUNCII.AL SANmEZ PI.roN, Jee; treiBt8 ~ aeis -de edadD~ .BlIBNEZ mCUDERO. bquel; lIi.-

NI- 4e~7" Aniceta. ae nia.. . .....,... _..... Ja ..... .,. Ap.-,.~ de



-'~exo unico.-Páginá .944 26 Febrero 1931 Gaceta de Madiid.-Núm.57

MONTERO PEREZ, 13raulia; de l"dn
tisiete años, soltera, natural de Madrid,
de profesión sus labores, hija de José
y tie j't¡:ruona, domiciliadaúlt¡mamen~

te en 1a calle de Cadarso, núm. 19, pi
so bajo, izquierda, para que el día 26
de FeOl'cro y hora de las nueve y me_O
dia de !óu mañana, comparezca ante el
JUZ;,l~uo municipal del distrito de Pa
lacio. sito en la calle del Tutor, núme
;;0 :i7, 1)(..':0, a celcb¡-:u· juicio de f:Jltas
poi" le!;!c.'tlC3, irblr,údo contra Agupi
10 j,ji(;ud Ca.·diel, bajo el nÚln. 1.$00 de
ordCil del C~l':'':'c:J.te ~¡ño.

1.0H
MORAN RUIZ, Ernr.osto; tle treinta y

cin-:o ;; fic;;, d~ c:s~aco cas·ado, n:::tnraI
ele M.drid, de profesión vendedor am
bulante, hijo de Santiago y 'fllr~a, do
miciliado Úaimalll~nte en la calle de
Conc<:il~lón Jerónima, nWn. 47. com
pa¡,ccl'rú el día 10 de Marzo, ., hora de
las nut:..-c y media, ante e~ Juzgado llI1l
nicipal dd distrito de Pal:Jcio, de esta
COl"te. süo en la c3.1le d::>l Tutor, nñme
ro 27. piso l,ujo, :l celeoO'ur ju¡cio de
faU¡ls por c...<;cándalo, inst$"uido eontra
el misn~o, con el núm. 1.354 de orden
del afio de 1930.

media, ante el Juzgado _munkipa1 del
distrito de Palacio, sito en la C:lUc. del
Tutor. núm_ 27. piso b(ljo. a celebrar
juicio de faltas por IHnenuzas. instrui
do contra Trinidad Fern.í.nde:tde la
Nava, con el núm. 1.674 de ~rdcl1 del
corriente año. .

1.041

HARTINEZ GABILAN. José; de
profesión contratista de obras, domici
liado últimamente en la Pbz.a de las
Salesas, comparecern el dia 24 de Mar
v.o y hora de las nueve y •.lledi:I. :mie el
Juzgado municipa.l del distrito l.te Pa.
lado, sito. en la calle del Tutor, nume
ro 27, bajo, a c~lebrar juiClO rie ralias
por lesiones, inSlruido coui.ra el Illis
nll>, COD el núm. 1.5&4 de orden, del
año -19ao. .

1.042

MOLINUEVO VALLE, José; de trein
ta y scis años, de estado casado, natu
ral de Madrid, de profesión j-orn:lle
ro, hijo de Pllur, domiciliado- última
mente en la calle de Villamíl, núm. 29,
moderno, -comparecerá el día 24 de
Marzo y hora de las nUeve y media.
ante el Juzgado munIcipal del {iistrito
de Pal:J.cio, sito en la calle del Tulor,
núm.' 27, bajo, a celebrar juic.o de fal
iaspor malos tratos, instruido contra
Luis S:inchcz Martin, bajo el aÚ".'Uero
1.757 de orden del año 1930.

1.043

1.039

1.0.t:5
NUREZ GUTIERREZ, DqmiJlgo; de

p:-ofeslón chófer, domiciliado última
lIlfmte en la calle de Benito Guné.re:.
23; 3.~; comparecerá el día 12 de Mar
:00, y hora d-c las nueve y media, ante
el Juzgado municipal del distrito. d.
Palacio, de esta Corte. sito. en la eau-

HARTINEZ CABRERA, Sihre"Jtrf!'; 1M del Tutor, número .27. piso bajo. a ee-.
treinta y tres años, de estado ca..~de, Ilebr::li. juicio de falt~s por lesiones. ins
natural de Los Villares Uaén).d.e prg- truido contra el mismo con el..muero
lesión jornalero, d.omicili;;¡do úl1i.ma-11.41~" Qr.~ d.el año .1930-
]Dente en la ulle :kili.l'll Jiméaa: ... . 1.041 . . -
Ji!rl. d. Uun), -.nl),)lU'N.¡" el .. ' .:a'I'IZ CEPEDA. A. JÜO; •."eiJa.'
UuF~.Z""._""•••~_ -..........

Martín 'VILLANUEVA, Luis, y cl~

más parientes del interfecto MART!S
LOPEZ, Luis; comparece-cín e... iéI"l!li
no de quinto dia, ante el Juzg:<do ele
instrucción del distrito üe la Aüdien
cia de esta capital. para recibirles de- ,
claradón y ofrecerle" el p:-oí;edimiell- !
to de conformidad a Jo) que dispone el ','
arto 109 de la Ley procesal, en causa
)lor muerte". instruida por dicho Juzga- I
do, con el núm. 41 del corriente 'lilo,
apercibiéndoles que de DI> cOnl¡Jarect:r.
les parará el perjuicio a que huh~F.

lugar en derecho.

1.040

1.032

1.031

1..033

Buesea. de estado. viuda. pI'()fe~ión sos 1 .'1.035. .
labores. de treinta y seis años, domi- . -.
ciliada Ultimamente en Glorieta del )lAD~O, Juan; de estado casado.
Puente Toledo,- 2, condenada por es- domiciliado Ú.ltirna.mente en 1.3 calle de
tara en el juicio de faltas núm. 2.22~ Torijá~- núm. 4, .comparecerá el dia 24 .
-ele 1930; comparecerá en término de de Febrero y hora de las nueve)" me- 1
.eillCO dlas ante el Juzgado ,municipal dia, ante el Juzgado muni-cipal del dis-
odel distrito de Chamberi, •de est-a trito de Palacio. silo en la calle -del
Corte, sito en la calle de Fuencarralj Tutor. no.m. 27, piso bajo,. a eelebl"3r
número 91. piso segundo. bajo aper- juielo de faltas por vejación, instruido
cibimieIlto de ser deelarado rebelde. contra el mismo, cQn el núm. 1.598 de

orden del corrienté año. . I
1.030

1.036 .

MAESOLOPEZ. Luis; hijo de Ale- I
Jandro y Rosario. natural de Valdemo
ro (Madrid), de estado casado, prore-,
sión chofer, de cuarenta y cinco alias,
domiciliado últimamente en San Opro- ;
pio, 9, pral.. condenado por estafa en
el juicio 2.380 del año último, compa
recerá en término de cinco días ante
el Juzgado municipal del disti"Uo de
Chamberi, sito en la calle de FueJica- 1
rral, núm. 91, piso 2.°, bajo apercibi-
mi~nto ~e ser declara~o rebelde. I

1.037 ~ I
MAQUEDA BECERRA, Anton~o y

PEREZ LINARES. Juan; casados. ms- I
yores de edad, el primero Al~3cil I
queJué de este Juzgado, domiciliados

. últimamente en San noque y' La Li
Dea. respectivamente, comparcccr¿n en
término de ocho días ante el Juzgado
de instrucción de San Roque, Sccrllla
ría del Sr. Yiralles., a fin de prestar de- 1
cJaración en concepto de testigos. en
la causa núm" 237 de 1930, contra ¡
Francisco Luque Guerrero, sobre fal- 1
sedad en documento público. 1

Jo--l00i 11
1.038

1
MARTIN FElli"A_"\l"DEZ, Demeti"Ío;!

domiciliado últimamente en Torremar- !
mejón, hoy en ignorado paradero, com- j
parecerá el dia 11 de l'C])¡-Cl"O próxi- :
mo y hora de las diez y media de su .
mañana, ante la .Ilma. Audiencia Pro
vincial de Palencia, p:uu asistir Co!!lO
testigo a las sesioncs de juicio oral d~
causa seguftia en -este Juzgado. con el
núm. 109 de 1930, por lesiom;s. cOIlto"a
Anastasio Redondo Ccrceines; h3~O
apercibimiento de Ley si no lo \'cI'i
fica.

LOPEZ. Francisca; domiciliada 6J..
,tlmamente . en la calle de Torij~..
!:lúmero .. ;. comparecerá el día 24 de
Febrero y hora de las nueve y media,
;ante el Juzgado municipal del distrito
de P.alacio, de esta _Corte, sito en la
calle del Tutor. núm~ 27, piso bajo,
" celebrar juicío de faltas por veja
~ión. instruido contra la misma con el
¡Jaúmero 1.598 de orden del corriente
año.

LOPEZ PENA., Berminia; de. cin
cuenta y ci-n<.'O años de edad, viuda.
v.iajante.· D3tond de P-on-tevedra, hija
legitima de Francisco y de Manuela,
~omiciliada últimamente en Barcelo
:na, .eálle de Viladomat, núm. 37, se
gundo, segunda. y cuyo actual domi
cilio y paradero se ignora; compare
cerá el dia 28 del actual mes de
Febrero. a las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal- de Las
:Bozas de Madrid (Madrid), a celebrar
-el juiciD de faltas por desacato~ insul
tos y amenazas a agentes de la auto
ridad. procedente del sumario núme
llO 23.f de 1926 que fué reputado falta.

LOPEZ REBOLLO. Julián; domici
liado últimamente en -esta villa. calle
Serrano, núm. 1. comparecerá -el dia
28 del mes de Febrero y hora de las
fliez. ante este Tribunal municipal de
Chamartin de la Rosa, para celebrar
juiCio de faltas que se sigue por hur-
te~ con el núm. 61 de 1931. .

1.03'

LORENTE SANCHEZ, Eugenio; de
íli"e1; y ocho años , de estado soltero,
natural de Irún <Guipúzcoa), hijo de
Antonio y Engrada, domiciliado últi
mamente en la calle del Amparo, com
pareced, el día 10 de lIano y hora de
las nueve y media, ante el Juzgado lllU
lI.icipal del distrIto de Palacio. sito eD.
la calle del Tutor. llám. 21, bajo, a CIlo-I
1ebrar juicio d.e: faltas por .!!ltata.·· itu-·
Wuido c:antr.l el mÜi.mo 7 Qt.'Q. b_.lo •
aúfll. 1.520 de ardc.n del dio 1ff3l). 1

LOPEZ AMOR ALBASANZ, Manuel;
Cuyas demás" circunstancias se igao
.-an, domiciliado últimamente en el
Paseo de las Delicias, núm. 143, en
tresuelo, letra A; comparecerá en tér
.mno de cinco días ante el Juzgado
de instnlcción del distrito del Con.
greso. de esta Corte, .Secretaria de don
Luis Moliner,para ser oido a ~~
efectos del articulo 486 de la ley de

¡Enjuiciamiento criminal en causa por
burlo"" instruida por dicho Juzgado.
'COD el núm. 21 de 1931,

J0--.-998·
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1.059

1.058

1.063
SANCHEZ MARTI:-:EZ, Joaquín;

natural de Jerez de la Frontera sin'
profesión ni domicilio; comparecerá'
el día 12 de Marzo y hora de las nue.
~e y media. ante el JuzlJa-da tn.~n~

SAIZ SEGUIDO, Antonio; domicilia~
do últimamente en el Barrio del Cura.
(Vallecas); comparecerá el dia 12 d6'
Marzo y hora ·de las nueye y media,·
ante el Iuzgado municipal del distrit(J'
de Palacio, de esta Corte, sito en la;
calle del Tutor, número 27, bajo, ('
celebrar juicio de faltas por malvs tra-.
tos, instruído contra el mismo con t'(
número 1.456 de orden del año 1930..

1.060

SATZ SEGUIDO. Sinforjano; domi
ciliad() últimamente en el Barrio del
Cura. (Vallecas); comparecerá el .dÍa 12
de Marzo y hora de las nueye y media,
ante el Juzgado municipal del distri
to de Palacio, de esta Corte, sito en la
calle del Tutor, número 27, bajo, a.:
celebrar juicio de fallas por malos tra
tos, instruido contra el mismo con et
número 1.456 de orden del año 1930.

I,
en el Juzgado municipal del distrito·
de Palacio. de esta Corte, sito en' la
calle del Tutor, número 27. bajo, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones, inS-:
truido contra el mismo bajo el núme~
ro 1.223 de orden del año 1930.

SAAVEDRA ORDAZ, Eloy; de veintd
años .de edad, de estado soltero, na
tural de Casas del Puerto (Avila), de
profesión jornalero, hijo de Eugenio y.
de Josefa,. domiciliado últimamente ea"
la calle de Fuencarral. número 34, se
gundo; comparecerá el día 12 de Mar.
zo y hOt"a de las nueve y media, ante
el Juzgado municipal ,del distrito de
Palacio. de esta' Corte, sito en la caUe
del Tutor, número 27, bajo, a celebrar:
juicio de faltas por jugar a los pr-ohi-!
bidos, instruído contra el mismo COll:

el número 1.342 de orden del año 19301

1.057

1.056

1.055

nUIZ RPnIO, Fidel; de veintiséis
años de eddd. td-e est3do soltero, na~
tural de Madrid, de profel;ión escul·
tor, hijo de Pedro y de Felicía.Nl. do
miciliado anteriormente en la cana
Cardenal Cisneros, numero (;8, bnjo iz
Quierda; coruparece:-á el dia 10 de
Marzo y hol'u de las nueve y. media,

1.061
SAN PEDRO GIL, Juana; domicilia

da últimamente en Madrid, caile de
la Espada, número 3, principal izquier
da; comparecerá el dia 10 de I11arzo.
anle Juzgado municipal del distrito del

.c".· ,.. Hospital, de esta Corte. sito en la c::tlle
de la Magdalena, número 22, princi-

RAMOS SORB., Maria; de veintidós palo a celebrar juicio de faltas por ma
años de edad, esta.do sortera, natural Ilos t~t?s•. instruido co:~t.;: Juliáll Cis
de Aguilar (Zarag-oza), de profesión neros Galindo.
sus labores, hija de Julián y Vicenta. 1.062
domiciliada últimamente e·n :Madrid,
c:dle del Sombrerete. número 68, se- ~.\N~HEZMARTrn, Luis; ,de veinti
gundo; comparecerá el día 12 de Mar. tres anos de edad, de estado soltero.
zo ~ hora de las nueve y media de su In.at,!ra! -de ..Panamá,. de pr~es}ól1 es
manana, ante el Juzga-iQ mur.Icipal del tu~:h.a!1L~, h~.lO" de LlllS ~. de ".l\"mI , do
distrito de Palacio, de esta Corte-, sito wlclllaao ultlln.amentc en la Glorieta
en la calle del Tutor número ':>7 b"J·o de Quevedo, numero 3, tercero .d-cre-, ... , "' h . 1 d" ..,a celebrar juicio de faltas por jugar c a; comparccera e la ,¡:4. de :\{arzo
a los proh!bidos, instruido con el nú- "y hora de la~ !1ueve y media, ante el
mero 1.342 de orden del año 1930, Juz~ado mU!llCII2al del .dlstril:o de -\a-
contra la misma y otro. lacIO, de es~a Corte. Slt~ en la calle

..._.' ~e.l :rutor, numero 27, baJO, a cc1ebrar
,o' JUlt::l0 de faltas por malos trntos, ins

trUIdo contra el mismo bajo el núme
ro 1.751 ,de orden del año 193(1.

POSADA DE LA TORRE. Juan-; hijo
de Juan y Francisca, natura! de San
tia~o de Cuba, de estado soltero, pro
fesión abog,ado, de sesenta y tres años,
domiciliado últimamente en Goiri, 7.
condenado por estafa, en el juicio de
faltas 2.033 de 1930, comparecerá en
termino de cinco días ante el Juzg,ado
municipal del distr.ito de r.ha..."11berí,
sito en la calle de Fuencarral, número
91, piso se¡::n¡ndo, bajo .Elpercibimicnto
de ser declaIjado rebelde. ....-

do soMero,' natural de Barranqui11a
(Colonia), de profesión empleado, bijo
de Luis y Maria, domiciliadl) última
mente en la calle del Arenal. núm. 8,
(Hotel Andalucía). comparecerá el día
12 de I1la.rzo y hora de las nueve y
media.. ante el Juzgado municipal del
Distrito de Palacio, sito en la calle
del Tutor, número 27, piso bajo, a
celebrar juicio de faltas por estafa,
con el número 1.341 -de orden del
cor.riente año.

1.054

POSADA DE LA TORRE, Juan; na
tural de Cuba, de est;ldo soltero, de
setenta y cinco años de edad, domi.
.cili2do últimamente en Goiri. núme
ro, 7, condenado por ma!os tratos en
cl juicio de faHas 1.912 del año 1930,
comparecerá en término de cinco días
ante el .Tuz~:'ld(} municipal del distrito
to -de Cbambcri, sito en la calle de
Fuenearral. número 91, piso se¡;(undo,
bajo apercibimiento de ser declarado
cebelde.

1.053

PLANAS PASCUAL, Jaime; vecino
de esta ciudad y cuyo actua: paradero
o domicilio se ignora. para que en el
término de diez '\lías comparezca ante
la Seccióll tercera de esta Audiencia
Provinci¡al, debidamente representado
por medio de Procurador, por haber
renunciado don Nicanor Ferrer serlo,
en la causa número 47 de 19S0. por
lesIones. a querella del referido don
Jaime Planas. contr.a, AImone Tonietti,
apercibiéndole que, de no verificarlo,
seguirá su curso la causa sin su inter
vención.

"'""""':""""'-
-'.. ~.,~<~~~:-;,,~~::] ..

1.052

1.0n

1

I
. PEREI JUNIOR, Luis GillJerto: de l

; treiIüa y. seis afios de edad, de esta,!

.....

~ PARRA, :ManueI; cuyas cemás cir
CunstancIas se ignoran, condenado IJO!"
lesiones en el juicio de fallas 2.555 de
1930; comparecerá, en ténnino de cin
co días,. ante el Juzgado municipal d~l

distrito de Chamberí, de esta <&rte, si·
to en la calle de Fuencarral, número
91, piso segundo, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde. t

.1.048 1

PARRA QUINTANA, José; compare
;eerá el día 3 de Marzo, y hora las. nue
:ve Y media, ante el Jll7gado municipal
•del distrito de Palacio, de esta Corte,
ISitO en la calle del Tutor, número 27,
buio, a celebrar jtiido de faltas por
',estafa, instruido contra el mismo con'
el número 1.958 de orden del año 1930.

1.049

. . PEREZ, Antonio; d()miciliado última-
mente en la C:llle de las Minas, nÚnJe

':ro 15, cacharrería; comparecerá el día
24 de Marzo, y hora de las nueve y

, :m~dia, ante el Juzgado municipal del
;distrito de Palacio, de esta Corte, sito

-. ;en la calle del Tutor, número 27, balo.
:a celebrar juicio de faltas POI" estafa,
.:instruido contra el mismo' y otro balo
el número 1.688 de orden del aiio 1930.

1.050

PEREZ FERNANDEZ, Eloy; -de vein·
ticuatro años, de estado soltero, natu
nI de Villar de Plasencia, de profe
$ión chófer, hijo d-e Mariano y Felipa,
dQmiciliado últimamente en Madrid, ca-

o .De de Fet't\6.ndez de Jos Ríos, número
, •':)1, primero; compa~erá el día 24 de
~ Marzo, y hora de las nueve y media,

ante el Juzgado municipal del distrito
([e Palacio, de esta Corte, sito en la ca·

"'., 11e del Tutor, númerO 27, bajo, a cele·
brar juicio de faltas por lesiones, íns

-> :itruído contra el mismo con el número
,.. '870 de orden .del año 1930.

1.0;;1

PEREZ GARCIA, Jesús; hij() de Ga·
briel y Felieiana. Dlltural de Burgos,

~" de estado soltero, de veinticinco años
'de edad. domiciliado últimamenl1! en

-~~.. Encomienda, número 15. condenado
) !por hur~o, en el inicio de f,alt2s 2.051

......: •del afio 1930, colnparecerá en término
:de cinco días ante el Juzgado munici
.pal del distrito de Chamberí, sito en
:la calle de Fuencarral. número 91, piso
'segundo. ~jo apercibimient() de ser
óecla1"a·do l'elJelde.

Iral de, Madrid, de profesión j(}rnalero, .
hijo de Camilo y Angela, domiciliado
ú!timamente en la calle del Amparo,
número 43, tienda; comparecerá el día
12 de Marzo, y hora de. las nueVe y
media, ante el Juzgado m,unicipal del
distrito de Palacio, de esta Cor_te, sito
en la calle del Tutor, número '27, piso
bajo, a celebrar juicio de faltas por
iugar a los prohibid()s; instruí{lo con
tra el mismo con el número 1.636 de
~rden del co~iente año.





;.
pi'esente en Madrid, a 25 de Diclemi
hre de 1930. - El Secretado, Ldo. Ma';
río Serrataeó.

Anexo ÚDico.-PágiDa 947 .:~
• d

26 Febrero 1931·Gaceta ae Madrid.-Núm. 57

tal, ante mi.. con fecha de hoy, ~ 'ha 1do Tesidido 6ltima':De!l't-e en F'I'"egesia
acordado citar, por medio :le la pre· de las Espesoras (Portug:il}, con el
sente, a A.u:a Molina Domín,guez, asis-- 1in de: que -el! el térm!'flO tle diez días,
tida de su represeI:!tante le;;al, para que a contar desd~ '13. fecha en .que renga
d~nlro del 1ér:mino de qciilce d11lS;, 1lugar la inserción de 1a pri!se~ en
contadas desde la inserolón de 1:l pre- el Boletén ()fieitif. de~ Pro",ineia y . En :el inicio "V!erb:al -de f;altas segui..,
~Il1e (:I1 e1,Boletí:n. aru:ial de es"..a pro- . {iACzrA DE MADRID, comparez:ca en cs- do en estE- .J.azgado. cuilolra Calum'
vi.."lcia y. GA.cEu DE :M.~R!¡). eomp-...rcz-. i te dicho .Juzgado. a fin M recibirle ~-fncebo de la~~ y. Vietar~ ,Fer~',
~ allle cs1e J¡,u:~adi)..a.iln de qae m.a- ~ d~eión; ~rcibirlo que de no ...-.,>- 1n~ikZ FemaDCez.,?aio ea uume.r~
nifiesten si c:sfán contor;nes O 1H~ ..::ün 1 rifiearlo inc.:ll"rirá en la mllita de 5 • :2.;)68 de 19~, por restoDes. 5e ha d!.c~
la aplicació..c de la conde¡:." t:nll'.i:cio- a 50 pesetas. . .t· ia<\o sen.~enci~,_ cuyo .eDcabe~clJto
nal al reo }li¡;ue1 Cortes Rumc:-oO, cn Y pa.a que tensa lugar la inserción 'Y parte -mspoSltiVa.~ _aS1.: .'
causa que i:;struye este dlcho Juzga- de la yrcscr.!1~ en los peTió-dieos ~ni.~ i ·'S.el1t~Cla. - En. ~ villa y corte,
du, bajo el nÚIner-o 179 de 19..'>0, sobre rionnente <5.presa<ios, e.xui-do 'la pre_. de ~drid. a 2~ de ~~lembrede.19~O,:
rzpto; najo :l¡)erc.ihlmiento de .que si sente, qne firmo ellValéncía de Al- el .senor J:rez nmmel~ ~ distrito,
no compar.c:cen les parará el perjuicio cántara a 17 de Enero de 1"931-~' ~ Buenayu;:ta. ~i1 fram::lSCO Ru.z
a Que haya lugar. .1 Secretarlu Judicial. P. H.> Jn~ d; :p.mz. ~131}ldd,? ~:-to ~es~~,~l~:

Málaga" 17 de Ener-o de 193L-El Se- 1) Dios Noiués.. 1ge~~as~..:..J~O v... L.. rJe 1 ~~.;
<:retario, José LOpez. .fO-70¡ s.r:GtI1 ·.a <=:'-''' par es. -ue .la tlns _~ .11-,

J'~ ~ F~a1! en :representac19n de,
. l1EPJDA. . ZAR.-\GOz.A-piL_~ la :aeel~ púbhe:a, y de 13 otr,a. como ií demmcl300 .caJixta J.lanc:ebo de las:

':;'1 Sr. ~u""" J" .Inp_·~AiA- "-: ";f_pn'- ¡ . El s;r d T -- •• 3,,' d','s- Heras y Vieloria Fernánd~ Fernán-
- .....,.. -"'" -h.1~ w: J.~ - '1'. :;,n~:!: . e d1·'>"" <...celOn q~ dez, .etl.yas d5112s circuns'"..a:neias pcr-:

da Y5U partido. ha acordado,.-t:n -eum- trito del: Pibr de Zarago?:3; en prOVí-j' sonul~s cO:lstan. en autos; por lesio-
plimiento a carta-o..den de la Aadien· di'm'cia ~c esta fe-.--b:4 ílicl2.<!a~ saDla- nes'"
ei~ de Bad:ajoz, dimailaJate del suma- no nírnJ.ero 5413 de 19m}, sobre iesio- r;t!o: Que debo ccuden::n' y cOI~.de-:
.l"io que~ siguió <Il este d1cho J~a- nes por coc.es de UtY.l mul~, a Auto-· no 3 Ca1ixto Man<:ero ~ 1&S He.ras, 8'
do, bajo el núm~{) 1SU del Sñtl 1930, nio Ca,rdo-so C~~raii:l. cuyo actual ¡P3- 1 la pen..a de:seis días de llITesID y el pa-;
pOI' dcmo de~to cantra Berr>~r- J rsdero se i:;noru. lla acordado cits.r- ¡ go de La mibd dE las UIStas -eam;ada-s i

do Sih':l SánchLz, que se cite en for:n~ I lo., ~ltta Qne dentm del ténnino del en esle jaicio. -CU~·O .iJuporte se hará:
mediante su ignorado paradcr.:l-, de 1oclio .días COüI.j):U'ezca ante este Juz-. saber al OG:l1denaOO; y debo absolver
eompal'ecencia ~ntc la Al;!dienda pro- Sa40, sita Deioo-...raeia. 4" duplic:!do, I y 2.Dsuelvo a Vktori:l Fe..náG<iez Y'
'Vincial ~e Ba-da~ para el día 3 de .al ~jeto ~ ncib~rle d-eclaraciilll~ Fcrnán~ por f.altá de p.rueba, .le.'
Febrero pt'ÓX1nro,y hora de 1<15 1)'Oce 1.o!reciéndOle POI:' mefilo de la 'pres~¡¡- j ~'"ando Iie c&io·Jp. -otr.a mitad de las;
de su mañana, nl testigo Manuel Siiva te, las acclcDes del ra:rticrdo 1~ de la eostas de! jaicio: s;notiliquese esta:
<:ortés, d-omieillaiio itlfi.ma.J:ue~ ea Ley rimaría. sentencia Al penado. a CanuenZape-
Almendridejo, eon obieto -de que asi:;.ta I Zm'2g0za, 2& de Ener& de 19.31.- ro Gllrci.a. y .a Ju.an Mancebo de las:
gJ. jaicio oral d~ dicha causa; preví- El Secretario, P. H.. litiefu'l!$O Ftlr- 1 lleras. ~ med.io de edicto que se
nién.dole que si no comparece le para- n&ndez. ins.e.r1a:rá en la GACE:l'A.Ii~ MADRID. As!
;ri. el perjuicio ~ que 'hubiere lugal·. 10-759 por esta mi sc:n1e-ncia. .la pi"onnncio.:

y para que sirva d1! cédtrla de cita- m.an.do y fu:-.u.o, Francisc.o Rm Díaz.'
clón al testigo Mannel Silva Q)rtés. Ptib!ica~ión: - Lciaa y pu:blic.ada
2Ilediante SU ign~:rado llai'adero. lil)lC) JUZ"G.ADOS !rIUNICIPALES fué la.a~ior sentencia por cl señor
y firmo la pre:~mt~ en Méri~ a 11 do'¡¡ Francisco:Buz. Día~ .Juez mnnid-
,de Enero· d'l 1931.-El Secretario Ju- lIADRID-BUENAVI5i"A p31 'del distrito ce RI!e:n2.vista. es-
oic'illi. Félix NoSUés. . tando ee1cllrnn.do Andiencia púb!i~s¡

Jo--¡OO Ea 21 jaicio verbal de Wtas~~o. en el día de su fecha. .d(lY fe~ .Ldo. Ma-i
T.ARRA.GONA en~. Juzgado -con tm Vfueme ·I'J.líhla I I'ÍoSerr:o.t2có, mediante b. rebeldía del~

. lIit;g, bajo -el.~ 2.595 de ¡~> por 1 -enjnieiad~ y a fin de que sea notifle¡a-;
En yu'tud d~ 10 dispuesto por el !esi<meS, ~ ha dietado ~tenc:~ cuye j c'hI al. tCTIn'& b am~o.. seD~ncia, ex-;

Sr.• Juez de h::st:rueción de este parli- ew::abe~emoy pa.-te~tiYadi- , pido !n presenre en Madrid. a 26 d~'
d~ ,en au10 de esta Iecl1a. r.ecaido ea cen til:' Diciemttre -de 1930. - EJ Secre1:irio•.
méritos de1 Swnario in.coadl;) en el -Sentencia. - En :Madrid, a 24 de Ldo.Marlo S~tac6. .
XiÚ.lIL:ro 1'02.del afio 1'929. sobre lesi~1D.iciamhre de.1S36" el señor~ f<'ran- j
:Des y daños Cout:.a }'raRcisco Villa- a;sco. .Roz Díp., J~ mtt!Ue~ del'
looga Jo1Omil3, por ;a ))l'.eseJile,~ e:n- dlst~·ltO de !;luenavista, :le es.ta. ~t)ne. .. .. - ~ 10, r
plaza .al respcwsablG civil .suhsidiarle habiend0!1Sm el ~te ]BlCIO C!c ~ el expooleIlle de JUlC10 _Qe l .•. ,~I
~ dic1la .causa .Emilio fulez Umoc· &Has s.~do 1'or lesiones., OJIl,tta 'V1- ~G ~este 3U%~ bajo el I1U-~
.Be igíwnwio ,paradero y .de~.• l~ ¡. eente Tu.dela Wró, CUJU. demás ~ir~ \ mero 2.898 de 1'938, e>ntTa Va1ero Ro
fin dfC que, dentro del tcl'miBo de .diez~.. perso»alcs 1».nRan en 1 aJ. 'Morera y Fl!'I!..~fi'!tO l!3I'tm 'BiJbio

:mios ~ Y Luis Martín 'M,artb.. 'POI" daños y ve-'
días~c::a aate la ~per¡ori~~ . FaU~: Que debo eonde:J:tar 'Y ecnd-e- 1 jación.:se 1la dictado la se:nt~da. cu-
a.¡aar di: ~ de~ b~ apel'Cl.bl- DO a Vke!1te Tudel.a l-firét. a la pena J yoen~atay ]Jllcte di~sitiva\
U!-le.DtO., .tsJ.. no lo v-er~~e...~:a:~ I de t;eis días dear.res1:o y al ~o de i -dieell :tSÍ.:
CJ.~~ en de¡~ -:!'''' ..... 1 las costas.e::ausadaseu 1i pr.esenie 1 '"&..~::cia. - ~ ~ T:i1.!a y co-rte;
gar en aIe~ ~~ ~do1juicio, .CIJYG importe se .ha:r;5. saber :al 1de M:alrid ;& 24 ·de Diciembre .1930;,
.autG ~ .1enninación· ea el u:fendo. amdenado: se rese..'""'Va J.a a.cciéu civii el seii« 3uez mun~ deldisLrit~
6UmarlO- a Jl:UU1 .I.ú:moz Carboeeli '3 a Eagen'¡o de Buen.avista, -don Fnwcisoo Ruz
TillI'Qg~, 21 de EDero de 1931-:- LaOOrta l1artinez. pan r~ los Díaz, habiendo visto l:a:s-~entes di.!

El ~IldariOJ PoQ!' D. José Fernnd,iz. 4años y ¡lCrjuicios qo.e estÍl:hft1 opor-¡' ligencia,; d«l jllicio ..erhal de ~.3.1t~s, se":
.José GnIL tuBos: y ~e:se 8.1 penado ya Eu- ,guidas entre part~ de la llilll, ::m efl

JO.-9lt.l genio Laba-rlp. :Marlíaa,esta senten· Ministerio Fu;cal, en ~prese'Dtaciónl
ci:!. por medio de edicto que se inser- Ce la 2Cción p~ y de la otr.a¡

V.ALENCIA. DE ALCANTARA tará en 1:1 'GACST;\. DE MADRID. Asi p<;>r ·1 como demmci.:uio, '\Talero 'Roca. Mor~

El
<!_ J ~- T ~_·· de e3i:a -esta mi sentenc::.ia lo pronuncio, mall- 1"'8.. F~&m'O() ~mtm RclRe y LUis ya....)

• ..N-e Ue% U! .uu.u Ll'\O(;lOD. -do Y fir!:nO. Fr.\nci:seo TWz niaz. !in 'Martín,~ daños 'Y wT-!ción.
;Vl!la y. s~ PartIdo .POI" an1c? didade P!IDlicseió-n. _ Leida y Vl;lblicad,aI Fallo: Que debo eGID'tlenaT y e.cn-
e~:lfi es¡a .-echa en el su~ar1o ~ue ~ fvé la anterior senteneis. por el scñoc 1I~:l F.~h~o.M1f111D Rubio Ya.'
61glle en ~e J~ado baJO el numero .Juez mumcipal (}'de la !lt'!!ll.a. 'eStando ~ Marti'l1 lbt-tif'-. '8 la pena de un.
57 .del. ano. antenor de 1930. por. ¿ -celebrando aU1IienciJl. públiea en ~ 4ta de 37Teslo :t are!'l mro de ~os,~,

. c1el1to de hurto de eaballeri2S, ha Juzgado el mismo -4~ -de St1 fec1ts.; doy·' al IJagD de i'as dos 1el"'Cel"as partes
. mandado -se eite pOI' medio de la pro&- fe.' Ante mi: Ldo. Mario SerTatac6. ¡las oostas eansadas en este juicio, e
Rn'te 11 un individ6G Bamado AIll9- Y. 'D1edia.~ 1& l'ebeWia del enjuicia-· ye importf: se h,ari 5Sber a ros cond 1

n10, de 'BacionaJidall port~ CIi- -do. OS a .fbl d.e que Bell~a en 'Dados: y absuelvo ~ Valen> Roea M~
-ro~~~'~~ f()l'l88 la~ :seateDCia, espi.-do la ftr.l -de 12 wm ~ .~de.c1;2rdn~
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En el expediente de juicio "C,-h:'11 ;1,'
faltas, seguido en este Juzgado ooJo el
número 3.681 del año 1930, por ')'''''.
sas a la moral, y contra Julio Gareia
Mosquera. aparece la .siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte d.
Madl"'id. a 19 de Diciembre de 1930: el

En el Juicio verbal de fallas segúido
en este Juzgado contra Timoteo Fres
no Campos. bajo el número 2.303 de
19:30, por daños por imprudencia, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disp<Ositiva dicen asi;'
. "Sentencia.-En Madrid. a 7 de
Enero de 1931, el Sr. D. Francisco
Ruz Diaz, Juez munieipal del distrito
de Buenavista, de esta Corte. habien
do vi..to el presente juicio de faltas
seguido por daños por imprudencia.
contra Timoteo Fresno Campos. cu
yas demás circunstam;ias personales
constan en autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Timoteo Fresno Campos, a la pena
de seis días de arresto, así como a
que 3.bone 200 pes.etas en -concepto
de indemnizaeión a Antonio Huertas
Malaón, y al pago de las cestas causa~
das en este juieio, cuyo importe se
hará saber al condenado; y notifique.
se al mismo esta sentencia, por medio
de edieto que se insertal'ú en la GA.
CETA DE MADRID Y se 'declara como
responsable ~ubsidiario de dicha in·
demnización a D. Crótido de Simón
Martinez.

Así por esta mi sentencia, 10 pro·
nuncio, mando y firmo. - Francisco
Ruz Diaz'"

Publicación.-LeIda .,. publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública -en el. Juz
gado el mismo día de su fecha doy
fe; Ante' mi: Ldo. Mario Serratacó.

y mediante la rebeldía del enjui.
ciado, y a fin de que sea notificada
en forma la anterior sentencia. expi
do la presente en Madrid. a 8 de
Enero de 1931.-El Juez municipal,
Francisco Ruz Diaz. - El. SccI"etario.
Luciano Gómez.

1.<?ren~o Mont~t· Piquer, ':11~'~<:: ,':,_
. mas elrcunstanClas person".... .

tan en autos. '.
Fallo .que debo condenar y conr'~~,()

a Lorenzo Mont:!gut Piquer"-a la pena
de seis dias. de arresto y al pago de
las costas causadas en este iuicio.
cuyo importe se hará saber al conde
nado; y notifiquese esta sentcncl:la
Antonio Bnjuago Morales pnr !r:,~d;o

de edieto que se insertará en la G_=..
CETA DE MAl>RlD.

Asi por esta mi sentenci3, lo l'~a

nuncio, mando y firmo. - '\[;"':i'>o
Travado."

Publicación.-Leida y publieada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la finna. estandoce1e
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su feeha; doy
fe. Ante mi: Alfredo del Castillo.

y mediante la rebeldía del· enjui
ciado, y a fin de que sea notificada
en forma la anteríor sentencia, expi
do la. presente en Madrid, a <l de Di·
ciembre de 1930.-El Juez municipal,
Alfonso Travado Carasa. - El Secre
tario, Ludano GÓmez.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Jnzgado contra Lorenzo Mon
tagut Piquer, bajo el núm. 1.608 de
1930. por lesiones, se ha dictado sen
.1encia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dieen así: .

"Sentencia.-En ~iadrid. a 3 de Di
ciembre de 1930, el Sr. D. Alfonso
Travado Carasa; Juez municipal del
distrito de Buenavista. de esta Corte
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido P.Ol" ~esi()1!.~. contra

. d~ o~cio la' otrá' tercera· parte de las ¡días 'de arresto, así eomo a que abOne
.costas causadas -en este juicio: y no-. 131 pesetas en cóncepto-de indemniza
tifíque~e esta sent~ncia a los penados ción al Sr. Director genera] de Agrienl
y a Valero R<oC¡a Morera, por medio tura y al" pago de las costas caus~)(las

. de edicto que se insertará en fu GA- en este juieio," cuyo' impo.rte se 'hará
CETA .DE MADRID.. '. saber al c,ondenado; y se declara como

·AsI· por l;;18 mI seutencl,1l, lo pro-responsable subsidiario de dicha indem·
nunci~•. mando y flrmo.-Fr.ancisco nización a D. Domingo l\iartínez, y no
Raz DUlZ. tifiquesea este último esta sentencia

PublicadóD.-Leida y rnblicadll fué pOI" medio de -.edteto que se insertará en
la anterior. senteneia. por el-scñor don. la GACET.\ DE :MADRID.
F~~isco Ruz, Ju~z municipal del Asi por esta mi sentencia, lo pronun
dlStnto de ~uel?-avlS~•. estan,do ceI~ cio. mando y firmo.-Franciseo Ruz
brando audienCl¡8. pubhca en el dla Díaz .
de su fec1?a, -de que do,r fe. ante mi.- . Publicación.-Leida y publica-da fué
~I?' Marl(\ Serr~tacó. ..• la anterior sente.Ilcia p[)r el señal." Juez

~ pa.ra que ~1I"\'a ~e nob~caelon municipal que la firma, estando cele
a, Fausti~o Martín RublO, a LuI.;; Mar- brando audiencia pública en el Juzgado
tm .Martln ya Valero Roca Morera, el mismo día de su )'echa; doy fe~
expido el pr~n.te que firmo en Ma- Ante mi: Licenciado Mario Serratllcó."
drul.a 2~ de DI~lembre de .1931.- El Y mediante la rebeldía del enjuicia-
Secretario. Mario Serrataco.. do, y a fin de que sea notificada en for- .

roa la anterior sentencia. expido la pre.
... sente en Madrid. a 17 de Enero de 1931.

.En el juicio verbal de faltas seguido El Secretario, Mario ScrratacÓ. .
en este Juzgado contra Ignacio López 1
Villase."il, bajo el número 3.166 de 1930, ~--
por hurto, se ha dictado sentencia, cu- En el juicio verbal de faltas seguido
yo encabezaniiento ,y parte dispositiva en este Juzgado contra Fernando So
dicen asi: to Cruz, bajo el núm. 1~225 de 1930.

"Sentencia.-En Madrid. a 22 de Di- por hurto, se ha dictado sentencia.
ciembre de '1930, el Sr. D.. Francisco cuyo encabezamiento y' parte dispo
Ruz Díaz. Juez' municipal del distrito sitiva dicen así:
de Buena."ista. de esta Corte, habiendo "Sentencia. - En Madrid. 11 12 de' 1

visto el presente juicio de faltas segui- Enero de 1931, el Sr. D. Francisco I

do po!" hurto contra -Ignacio López Vi- Ruz Diaz, Juez municipal del distrito
nasevII, cuyas demás cireunijtanci~s de Buenavista. de esta C()rt~, habiendo
pCi"sonales constan en autos. visto el presente juicio de faltas se-

Fallo que debo condenar y cond~no guido por hurto, contra. Fernando So
s Iim-acio L6pez Villasevil a la pena lo Cruz, cuyas demás circunstancias
de quince días de arresto y al pago de personales constan en autos.
las costas causadas en este juicio, cu- Fallo que debo condenar y condeno
yo importe se hará saber al condcna- a Fernando Soto Cruz. a la pena de
do; devuélvase a D. Arnaldo Deguen la treinta días de arresto, así como a que
~tura que consta -en autos, de su pro- abone 120 pesetas en concepto de ín
pie~ad; notifiquese al penado esta sen- demnización a Carlos Ziegler, y al
tenCIQ por' medio de edicto que se in. pago de la.i costas causadas en este
se~rá en la GACETA DE :MADRID, y juicio; cuyo importe se ha!"á saber al
reIDltase la oportuna hoja al Registro condenado; notifiquese al mismo esta
Central de Penados, una vez firme es- sen~encia. por medio de edicto que
ta sentencia. . se msertará en la GACETA DE MADRID
. Así por esta mi sentencia, lo pronun- y remítase la oportuna hoja al Begis=

Clo, mando y f1.rmo.-Francisco Hui tro Central de Penados, una vez firme
Díaz. . . esta sentencia.
Publi~ación.-Lei.da y publicadafué As~ por esta mi sentencia. lo pro-

la anterIor sentenCIa por el señor Juez nuncIO. mando y firmo.-Francisco
municipal que la firma, éStan-do cele- Buz Diaz.
brando audiencia pública en el Juzga Publicación.-Leida y publicada fué
do el mismo dia de su fecha; doy fe.- la a~t~rior oenten,cía 'por el Sr. Juez
Ante .mi: Alfredo del Castillo." munICipal que la firma, estando cele·

y mediante la rebeldía del enjuicia- brando audiencia pública en el Juz
do. y a fin de que sea notificada en gado el· mismo dia de su fechtl; doy

"forma la anterior sentencia, expi<l.o la fe. Ante mi: Ldo. Mario SeIratacó.
presente en Madrid. a 24 de Diciembre . y mediante la rebeldía del enjui
d.e 1930.-El Secretario. Licenciado Ma- CIado, y a fin de que sea notificada
rlO Serratae6. en forma la anterior senteneia, expi-

do la presente en Madrid, a 13 de
Enero. de 1931.-J?1 Juez municipal,
Francls~o Buz DIaz.-El Secretario
Lllciano GÓmcz. •

En el juicio verbal de faltas seguido
en este ~uzgadC? contra Luis Pérez Que
sa'!a. baJO c.l numero ~.955 de 1930, por
danos J?Or lIDprudencla, se ha dictado
sent~ncI.a.! .cuyo. encabezamiento y par.
te dísposl1iva dicen así:

."Sentencia.-En Madrid, a 17 de ~o_'
v~mbre de 1930, el Sr. D. Francisco Buz
Dlaz. J.uez municipal dtJ distrito de
Buenav1Sta, de esta Corte. babiendovis
to el P!esente juicio de faltas seguido
.por danos por lIllprudencia contra Luis
Pérez Quesada. cuyas demás circuns
tancias pérsonaIes constan en autos.

Fa~lo )que debo condenar y condeno
a LU1S 1 ere! Qu.esada • la pena de ::;eis



de la una el Ministerio Fiscal. y de
otra como de:mnciados, cuya edad y
demás circunstancias ya c?nstan, M~
ría Luisa García y Fr,anclsco Rodn-
gucz. ,

Fallo; Que debo condenar y COI~-de
no a los denunciados Maria Luisa Gar
cía de la Llana y Francisco Rodriguez
Soto a la pena de seis dias dear;r~s
to menor a cada uno, que cumphran
en ia cárcel y POI'" mitades el pago de
las cosloas del iuicio.

Así por esta mi sentencia, ~o p~o
nune;o, mand-o y finno.-Cel:estmo "\ a
lledor.

La anterior sentencia. rué publicada
y leída en el mismo dia de su ·fecha".

y ¡mra su inserción. en la GAcET.... DE
~1ADmo y para. que sirva ~e .not.ifi~a
ción a los denunciados. l\iana LUisa
Garda y Francisco Rodrigu-ez, cu):o ac
tual domicilio o paradero de los IlliSlllOS
se i"'llora. ·expido y firmo la presente
céduia con el visto bueno de S. S. y
sellada con el del Juzgado en :\Iadrid,
a 9 de Enero de 1931.-EI Secretario,
José 13aUester.-V:' B.... El señor Juez.
Celestino Valledor.

En el exp~diente de juicio verb~l
de faltas, seguido en esle Juzgado baJO
el numero 3.725 d~l año 1~30. por ame
nazas y contra José Parajón Fernán-
dez, <ipar·ece la siguieDic .

"Sentencia. - En l,a 'Tilla y' corte
de l\Iaurid a 3-0 de Dic;cmbre de 1930,.
el Juzgad~ muaicipal del distrito del
Centro. compuesto por ~el se~or
Juez don Enrique Cid y RUlZ Zorrilla.
vist~ las diligencias de juicio verbal
de fal~as. seguidas entre p,artes. de la
una el ~linisterio Fiscal .y de otra
como denunciado, cuya erlad y de
mis cin.:unstD.ncias ya constan. José
P¡arajón.

Failo: Que debo con·~enar f. conde
no al denunciado Jo-se Para~on FeI'
n:indez:, a la malta de 5 pesdas, qt~e

hará efectivas en ],a forma est3bl~Cl

da en los artículos 179 ~. si&uientL's del
vi";:ntc Código penal y al pago de
la~ costas del juicio.

Asi por esta'rul sentcne1a lo pron:m
cio mando y firmo.-Enrique ei·1.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo día de su fecha".

y para su inserción en la GACI,'.,\
DE ~LumlD y para que sirva de no;i.fi
cac¡ón al denunciado José Par,!\lon
F~rD-'lndez cuvo actual domicilio (¡

n;radcro del mismo se l~nora, eXP.:lID
j. firmo la presente cédula con el ,,!::;~o
buc!1o de S. S. y se:llad,a con el del
Juz.:7"1.doen Uadrid, a 12 ?~ Enero de
19:;1. --- E1 Sc~.;-clr¡ri'). Jos~~ .c~ll-estc~:

'1.0 n.... El ~cñoI' Juez, EnrIque eHi.

.._" ~·'ebrcr::..:o:-......::l~9-=3-=1 ~.:..../\_TI_e_x_o_ú_n_ic_o_-:=_P_á_g_íu_a_9_4_9_

tro, compuesto por' el señol' Juez ,don
Celestino Yallcdor Suárez Otero. Vlstas
las diiigenciasde juicio verbal de ·fa!
tas, seguidas entre partes. de 111 una el
Ministerio Fisc:lI, y de otra como de
nunciado. cuya -edad y demás circuns

. tandas ~'a constan, Mariano Librero
Iklgado.

Fallo: Que debo conde!1ar y ~onde
no ~l de-nunci<ldo MarIano Librero
Del~a·i1o a la p[;:na de diez dias de arres
to menor, que cumplirá e~ ~a,cárcel, y
al paao de las costas cId JUICIO.

Astpor esta mi sentc!1ci:::., 1.0 propun-¡
cia. mando y firmo.-Celcstlno '\1 alle-
~~ .

La anterior seatenc:i3 fué p~blicada y
leít:aen el mi:,;ffio dla de su fech:::. ...

y ps.ra su inserción en la GACETA DE
?>hDRID, y para_que s¡n~ ·de no.tificc.
ción al dcnuncl:J.do ¡'la:wno Librero
De!rl'ado, cuyo actual domicilio o pa
rad~ro del m:sIr.o se ignora. c:r.pi-do y
firmo la prcs~nte c~1u!a con el visto
bueno -de S. S. y sen~da con el del .Tnz
"udo en Madrid a 9 de Enero de 1931.
El Secr-clario, José BaIlester.-.....isto
bueno: El Juez, Celestino Valledor.
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En el expediente de juicio verbal de
faltas. seguido en este Juzgado bajo el
número 3.673 del año 1930, por hurto.
y contra Mariano Librero Delgado,
:lparece la si8uiente

"Scntencin.-En la villa y corte d-e
Madrid. a 19 de Didembl'"e de 1930. el
Juzg:ld(t NU9ÍCipal !l!~ dhtrito del (;en-

Juzgado municipal del distrito del Cen- !
tro. de esta Corte, ~omp~esto po~ ~l j
señol'" Juez D. Celestmo "\ allcdor Sua
r-ez Otero. vistas las diligencias de jui
cio v~rbal de faltas, seguidas eoL¡'e par
tes de la una ei Ministerio fiscal, y de
otra. como· denundado, cuya edad :Y
-demás circunstancias ya constan. Ju-
lio Garcia. .

FaBo (lue debo condeDar y condeno
al denunciado Julio (Iarcía Mo~u~l'a a
la multa de 5 pesetas, que hm'á efci":ti
va. en la form~ establecida en los ar
ticulas 179 y siguientes del vig~nte Có
digo penal y al pago de·las costas del
jukio..

Así POI'" esta mi sentencia 10 pronun
cio. mando y firmo.-Celcstino Va113rlor.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dio. de su fecha."

y para Sil in.serción en la (i~CET.\.
DE MADRID, Y para que sirva de notifi
cación ·aldentinciado Julio García Mos-

. quera. cuyo áctual dórnicilio o parade
ro del mismo se ignora, expido y fir
mo la presente cédula con el visto
bueM de S. S. y sellada con el del
Juz"ado en· l\luclrid a 9 d~ Enero de
1931.-El Secretario. José Ballester.
Visto bueno: El Juez, Celestino Va
lledor.

En el expediente de juicÍi) verba;l de
faltas, S<!guido en este Juzgado bajO el

. En el expediente de juicio verb~I de número 3.693 del año 1936 po.r desohe
faltas, seguido en este Juzgado bajO el 11 dienc:ia, y contr9: J~stina ¡S-úüez Huer- I
número 3.G7;; del año 1930, por estafa, tas, ap:lrece la: slgmente
y contra Juan· Posadas Torres, aparece. 1 "Scntencin.-En la villa y corte de 1
la siguiente Madrid, a 19 de Diciembre de 1930. el I

"Sentencia.-En. la villa y Corte de Juzsado municipal del dis!rito del Cen- 1
Mndrid. a 19 de Dicie.'llbre de 1930; el 1 tl'"O, compuesto por -el senor Juez don '1

Juzgado municipal del distrito del ccn-¡ Celestino Valledor Sutírez Otero, vistas
tro, de esta Corte. com~uest()por el se- las dilige!1cias de juicio verbal d~ falo !

ñor Juez D. Celestino Va~ledor Suáaez .taso seguidas enti'c partes, de la una el ¡
Otero. vistas las diligencias de juicio 1 Mintstcrio Fiscal. y de otra como de- ¡
:verbal de faltas, seguidas entre partes, nUDciada. CUya edad y demás circuns- 1
de la una el Ministerio fiscal, y de otra. tancin ya constan. Jnstina Núñez. !
como denunciado, cuya edad y demás I Fallo que debo cond<'nar y condeno '1

circnnstan-eias ya constan, Juan Po- . a la denunciada Juslina Núñez Il<lcr- 1
sadas. tas a la multa de cinco pesetas, que '
. Fallo que debo condenar y condeno ha;á efectivas en la forma establecida I
al denunciado Juan Posadas Torn,~s a en los artíc~105 1i9 Y siguientes del
la pena de diez días de arresto meno:", vigente Código penal y al pago de las
que cumplirá en la cárcel. y a la multa costas del juieio.
de 15 pesetas. que hará efectiváS en la As~ por esta mi sentencia, ~o PZ:o
.fonna establecida en los artículos 179 nunCIO, mando y fiI"mo.-Celestmo \ a
y siguientes del vigente Código penal; lledor.
a que Indemnice a Pedro Barcens en La anterior :sentencia fué publicada

. la cantidad de 10 pesetas con 20 cénti- y leída en el mismo día de Su f-echa."
mos y al pago de las costas del juicio. y para su inserción en la G.\CE':A DE.

Así por esta mi sentencia. lo ·pronun- lI,IADRID, y para que sirva de notIfica
cio. mando y firmo.---celestino Valledor. dón a la denunciada JustL..a Núñez

La anterior sentencia fué publicada y Huertas, curo actual domicilio o para- I
leida en el mismo día de su fecha." dero del mismo se ignora. expido y fij-,

y para Su inserción en la GACETA DE mo la presente cédula con el "islo bue
:MADRID. y para que sirva de notifica- no de S. S. y sellada con el. del Juzga
ción al denunciado Juan Posadas To- do en Madrid a 9 de Enero <le 1931.- t
Tres, cuyo aetual domicilio o paradero El Secretario, José Billester. - Visto .
del mismo se ignora. expido y fil'l1lo la bueno: El Jaez. Celestino Valledor. !
presente cédula con el "isto bueno de l¡
S. s. y sellada con el del Juzgado en
Madrid. a 9 de Enero de 1931.-EI Se- • En el expediente de juiei(!l"l"erbal <!e
cretario. José Ballester.-Visto bueno: En el e:tpedienle de iuició yerbal 1 ra1~:ls, se:;"lido en es~e Jl¡z~~do, halO
el Juez. CeJ.estino Valledor. de faltas, seguido en este Juzg:l.do ba. ¡ el número 3.652 del ~no 1930. por llUr-

jo el número 222S del arro 193G. por to y contra An;;cl Llamas, <lparcee la
lesiones "ji contra :Maria Luisa G~r-cia sigt,iente
de la Llana y otro, al)areCe la si- "Sentencia. _ En la villa ~r corte
suíente de 1Iadrid. :l. 30 de Diciembre de l!l~Ü;

«Sentencia. - En la 'Villa y corte Iel Juzgado municip:ll del dist~lto
de Madrid. a 19 de Diciemb.e de lmlO, rlel Centro, compuesto pox: e) S('~lor
el JuzgaDO municipal del distdto Juez. don Enrique Cid y 13l.1P:' Zornlla,
del Centro. compuesto por el SeñOr! vistas las -dili~¡:ncias de JutCIO verbal
Juez don . Celestino Vallcdor Su5rez de faltas. segl~idas ex;.tre partes, de la
Otero, vístas las diligencias de juicio . Ulla el Ministerio F15Cal,y de otra
verbal de faltas. seguidas ~ntre Pl1:.rt7s, ! como demmci;:;.do, cuya edad y de-
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J"uez municipal que la firma; do~' Ce..
Santia,¡o de la EsC<1lcra." ,

Coa' el fin de que la parte disposi...
tiva de sentencia inserta J1e¡;(ue a cono
cimiento de la del"lUnciada Eulalia Se
govi.a Herniindez '!J- le sirva de notifica
ción en forma, expido la p::'esente pa.
ra su inserción en h GACl':'i·'\.

:Madr-id,2 de Ene¡'o de 1931.-EI Se-
cretario, (ilegible). .

En el juicio de faltas seguido en
'este Juzgado municipal del ~istri•.
to del Hospicio. bajo el numero
1.264 del año 1930, por desobediencia.
contra Felipe Jiménez Rodriguez, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literulmen.
te copiada, dice así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
.Madrid, a 18 de Diciembre de 1930,. el
Juez municipal del distrito del Hospi
cio, don Isidro Suárez y Garcia Sierra; .-
habiendD visto las presentes diligen
cias de juicio verbvJ de faltas seguidas
entre partes, de la una el Ministe;-,o
Fiscal. en representación de la acción
pública, y Felipe Jiménez Rodríguez
de la otra~. como denunciado, cuya.
edad y demás circunstancius ya cons
:tan·ant~ri0J"IHentt>.~

En el juicio de f;llbs se,;uillo en
.esh~ Juz~:l.do municipal d~l distri·
to del Hospicio. bajo el número
1.182 del año 1930, por' ~st:;¡fa, contra
Ricardo Fern:índez Ladreda, se ha dic
tado la senten::la, cuyo enc~b~zamicn

to y parte dispositiva litcralmente di-
ce así: . .

"Scntencia.-En la villa y Corte de
:M:o.drid, a 18 de Diciembre de 1930•.el
.Ju.ez municipal del distrIto de! HOSDi.
cio, den Isidro Suárez y Garcí:l Sierra;
habiendo visto las presentes dmgen~

das de juicio verbal de faltas seguidas
.en~rc partes, de la una el !lnnlstcró
:Fisc:;¡l, en representación de la acción
p~bliea, y Ricardo Fernández Ladr-e
da de la otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias :.ya cons
tan anteriormcnte, y

Fallo que debo condenar y condeno
a Ricardo Fernández Ladreda a la pe
na de diez dí:IS de arresto menor. 35
pesetas de multa, indemnización de 35
pesetas para Félix MatUla y al pago
de las costas del presente juicio y no
tifíquesele esta resolu.ción por medio
de edicto en la GACETA, y para que
pueda llegar a conocimiento del de-.
nunciado Ricardo Fernández Ladreda.. .

. notifiquesele esta parte dispositiva de):
sentencia inserta por medio de cédula ,~

que se insertará en la GACETA DE' MA.
ORlO•

Asi por est;l sentencia, lo pronuncio•.
manO.v y firmo.-Isidro Suárez.

Pttblicuc:ór..-Leida y publicada f'11
el mismo día de su fecha por el Señor
.Juez municipal que la firma; l!OY fe.
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposi....
tiva de sentencia inserta llegue a cono
-cimiento del denunciado Ricardo Fer...
nández Ladrcda, y le sirva de notifi.
caci6n en forma, expido la pr~sentepa...
·ra su inserción en la GACETA.

Madrid. 14 de Enero de 1931.-EI
Secretario. (ilegible).

._. ;.~~. :~I::T.~~.· .."~

---- ".·':::';·'?·c';·,.-,

·Enel juicio de falt.~s se.¡;tui-d? e!1 1
este Juzgado· municipal del ~lIsll'i
"lo del' Hospicio, . bajo el nume:ro
lASO del'año 1930, por:amenazas, con-·.
trá Constantino C:Istro Iglesias, se ha I
didado ·la senteTic¡a· cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, litcralmen- I
te copiada, dice así:

"Sentencia.-En l:J. villa y Corie de
Madrid a 2 de Diciembre de 1930, el
Juez m~.lIlicipal del distrito del Hospi
cio don Isidro Suárez y G::rcia Sierra;
habiendo -".isto las presentes dHi:;en
das de jLiicio verhal de faltas seguidas,
;entre parles. de la una el ~\ol:r:'" -:',10
Fiscal en representación de la a.::::-;.•lll
públic'a y Const:::l1tino Castro Igles: as
de la otra como denunciad(), cuya ed~rd
y demás circunsumcias ya constan a n-

lteriormente,
Fallo que debo condenar y condeno

a Constantino Castro Iglesbs,. a la pe- I
na de ocho dias de srA.esto menor y al
pago de las costas del juicio, y -para 1
que pueda llegar' a cOlwdmientc. del
denunciado Constantino Castro Iól~
sias. notifiquesele esta parle dispOSI
tiva de sentencia inserta por medio de
cédula que se insertará en la GACETA
DE l.\'1ADRID.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-Isidro Sú.:írez.

Puhlicación.-Lcida y publicada en
el mismo dia de su fecha :¡:.or el 5eñor
Ju-ez municipal que la firma; doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta Ue.,<tue a conO
cimiento elel de~unciado Constantino
Castro Iglesias y le sirva de notifica
ción en forma, expido la presen te pa
ra su inserción en la G....CETA.

Madrid. a 2 de Enero de 1930.-El
Secretario, (ilegible).

Juez mmlicipal'd:eldistrlto d,.el J!:ospi•.
.do. don Isidro Suárez y Garcla ~I~rra;
habiendo visto las, presenies dlll~e1l:.
'ciasde jnicio verbal de falt:::ts ~e~Id~~
·entre p~rtes, de la una el :MlDlste.r}o
·Fiscal, en reprcscr.lación ~e.l~ aCClOn
pública y Juan ~.loreno SlcIha de la
otra' come) denuilciado. cuya· oC dad y
demás .circunstancias ya constan an
"tcrlormcntc,

Fallo que debo condcn[lr Y condeno
a Juan Morcn<l Sicilia, a la pena de
treintn días de aI-rcstó y al par,;o dc las
costas dd juicio, y para que pued3; llc- .,
gar a conocimiento del denunCIado
Juan MOl'eno Sicilia, notifiqnesele esta
parte dispositiva ~le sentencia .inserta I
por medio de 13. cedula que se Inserta·
rá en la GACETA OE J.\:l:ADi';!D.

· Así por esta sentenci2, lo pronuncio,
mando y firmo.-=-Isid:-o Su6.rez.
· Puhlic:ldón.-Leída Y publiC'ada en
el mismo dia de su fecha por el Scñor
'Jl'¡ez: municipal que la firm3.; doy fe..
·Santiago de la Escalera.'"

Con el fin d~ que la parte disposi
tiva de sentencia insert<t llegue a cono
'cimiento del dcnunciado Ju::m :Moreno
'Sicilia y le sirva de notificación :en
forma, expido la presente para su In
serción en la G,\CETA.

· M::;.drid, 9 de Diciembre de 195G.-
El· Secretario. (ilegible).

En el juicio de íaltas. seguid<:t e!l
este J uz:;ado municipal del dIStrI
to del Hospicio, bajo. el númc:o
.1.249 del afio 1930, por ImprudencIa,
contra Francisco de Diego Victoriano,

·.se ha dictado la senteneia cuyo -enca4

;hezamiento y parte disposith'<:, literal
mente copiada, díce asi:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid, a 4 de Diciembre de 1930, el
•Juez municipal d-el dist!'ito del Hospi- Ell el juicio detaltas segu':do en
'.ció, don-Isidro Suárez y Garda ~i~rra; oeste Juzgado municipal del distri
habiendo visto las presentes dlhgen- to del Hospicio, bajo el número
cias de juicio verbol de faltas seguidas 1.211 del año 1930, por escándalo,
entre partes, de la ',ma el ;\'ünlsterio ',-contra José Saha~~r 'LQsada y Eulalia

. Fiscal, en repres.entadón de la ncdón Segovia Her-nán;li:z, S~ h:l dictado se.n
pública, y Francisco de Diego Yictoria- tencia. cuyo en":fJ.:n,,::amicnto y parte
:no de la otra como denunciado, cuya dispositiva, literdimclüe copiatLa, dice
edad y demás circunstancias ya cons- así:
tan anteriormente, "Sentencia'"""'7"En la .....illa y Corte de

Madrid, a 28 de Octu;)l·e. de 1:J30. el
Fallo que debo condenar y condeno Juez municipal' del distrito del Hospi

a Francisco de DIego Victoriano, a cio, Don Julio .l\ie<i.ina Echevarria;
la pena de SO peset.as de multa y al pa- habiendo visto las presentes diligen-

· go de las costas del pr-esente juiCio, . . bid d
.notificiindosele esta resolución por das de JUIciO ver a e faltas s~gu¡ as
medio de edicto en la GACETA, Y para -entre parles, de la una el :\11n15"-:'" 1

Fiscal. en representación de la ficciónque 'pueda lleó3:I" a conocimiento d~·l J . S b d 1
d-enuncíado Francisco de Diego Victo- pública, y ose a atcr Losa a y Eu a-

.riano, notifiquesele esta parte dispo- lia Segovia Hernáudez de la otra, como
denunciados. cuya edad y demás cir

~itiva de sentencia inserta por medio l-cunstancias ya constan anteI"iormen.
de cédula que se insertará en la G,tC:E.

"lA te, y
TA DE ,. ORI[). Fallo que debo condenar y condeno

Así por esta sentencia, lo pronuncio, a Eulalia'Segovia Hern"ández a la pena
mando y firmo.-Isid¡'o Suárez. I de seis dias de arresto menor y al pa-

IJUb.licación.-Leída y publicad:l en 1 go de las' costas del presente juicio; y
el mismo dia de su fecha por el Señor se absuelve libremente al denunciado
'Juez municipal que la fuma; doy fe. José Sabater Losada, y para que pueda
;Santiago de la Escalera." llegar 3. conocimiento de )a denuncia-

Con el fin de que la parte disposi- da Eulalia Sego"ia Hernández, notif\
:tiva de sentencia inserta llegue a cono- quescla esta parte dispositiva de sen.
~imiento del denunciado Francisco de tencía inserta por m·cdio de cédula que

:Diego Victoriano. y le sirva de notifi- se insertará en laGJ\.CETA DE MAURlD.
"cación en forma, e:xpido la presente Así por esta sentencia, lo pronuncio,
para Sil inserción en la GACETA. mando y firmo.-Isidro Suárez.
, Madrid. 4 de Diciembre de 1930.-E1 Publlcacíón.-Leida y publi~ada en
·Sec~ctar'¡o,.qeg'L~!~).--.· . . .. .. elmisQlo_<Ua <le Sil fecha o-or-cl.Seijor
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MADRID - HOSPITAL

j

En los autos de juicio ~erbal de fal.¡
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.442 de orden cel año 1930.
contra Visitación Martinez, por hm·to.
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te·
nor literal siguiente:

"Sentencia.. - En la villa y enrte
de Madrid, a 13 de Enero de 1930. el
señor don Luis Crespo Rubio. Juez mu·
nicipal suplente del distrito del Hos-
pital. habiendo visto las presentes dili·
gen~ias de juicio verbal de faltas, se.
guidas, entre partes. de la. una el -lIli·
nisterio Fiscal. en representación de la
acción pública. y Visitación Martinez.
de la otra como denunciada. cuya edad
y .demás cir-cunstam;ias ya constan an
teriormente. y

Fallo: Que debo ccndcnar y con;leno
& la den~iada Visitación ltartinc.z, a
la pena Cio! ~iez días de arresto menor•
que cnmplirá en la cárcel de su sexo.
y a que indemnice ~l perjudicado A~
sclmo Garcla en la canudud de 70 pese
tas y al pago de 195 coslns (lel .i!~ido
una vez; firme e:;ta ¡·e~();:.:;-:::"';~, :ll~;~lese

eQ el lit,:-o e3pcci=-1 <le h'";'!'"'o ~~ ~'stc
.ln7~d~ y r{"'fI..i:'~,,:~ 1~ hr:~~ ". .' '...... ~ ..:\..,-

En los autos de juicio verbal de r31
tus seguidos ·en est2 Juz{:¡ado bajo el
número 1.521 de orden del año 1';30.
contra Ezequiel Infantes Lozano y
CIai"a. Ma"tinez Serrano. por lesiones.
se ha dictado sentencia. cuyo encnhe
zamícnto y p,:1rte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"SentencIa. - En la villa y Corte
de ::I!adrid, a 13 de Enero de 1931. el
señor don LU1S Crespo RuMo•. Juez
municipal suplente del distrito del
Hospital, habiendo visto l,as p.esentes
diligencias de juicio verbal ·de faltas.
seguidas entre partes, de la una el Mi-:
nisterIo Fiscal, en represen;,ación de
la acción pública, y Ezequiel Infantes
Lozuno y Clara M::¡rUnez Serrano, de
la otra como denunci,ados, cuya 'edad
y demús ci.cunstancias ya conslan an
teriOimcnte. y

Fallo: QUe debo condenar y conde·
no a los denunciudos Ezequiel Inf:ln.
tes Lo:zpno y Clara ::\iartinez Serrano.
a la pena de dnco días de arresto
menor a cada uno y al pago de las
costas del juicio por mitad y una vez

·iirme· esta resolución. remitase testi
.monio ,de ·la misma, cOn atenta oficii)
al Excelentísimo señor Presidente de
la Audiencia de esta Co.rte, P~Jatoria
del señor Gprcfa Vald~s y mediante a
desconocerse el actu-al domicilio o pa
rad", o de los condenados. notifique
seles la presente por medio de edictos
que se insertarán en la GACETA DE N",~

mUDo
Asi pOI' esta sentencia, lo pronun

cio. mando y firmo.-Luis Crespo Bu·
bio. - Rubricado.

r...a anterior sentencia fué publicada
y leída en el dfa de su Cecha". .

y para su inserción en la GA.CETA. DE
MADRID Y sirva de notificación en for
ma a los denunciados Ezequiel ¡plantes
Loz,ano y Cla,ra l\1artínez Serrano•. ex:-.
pido el presente visado por S. S. y se,·
liado con el del Juzgado en Madrid, a
13 de Enero de 1931. - El Secretaril).
Gregorio Esteban.- V.o B.o. Luis CrE'g.
po Rubio.

cio, don Isidro Snárcz y Garcia Sierra; I
habIendo visto las presentes diligen
cias de iuicio verbal de faltas seguidas I
.entre partes, de la una el Ministerio I
Fi~c~Ven represen¡~lción <le la acción
pública, y Vicente Pagnatel Sár.chez
de la ot!"lI. como denunciado. cuya 1
edad y demás circunstancias ya cons- 1
tan ::mterlormente, y J

Fallo que debo ccndenar :y condeno 1
a Vicente Pagll::üel S:!llchez a la pena
de cinco días de arresto, lQ pesetas dc
multa. y al pago de lilS costas del p.e
seate juicio, natifk:indosele esta reso
lución por medio de edicto que' se pu
bUc~r.i en la GACE:'.'!., y para que pue
da llegar a conoci:niento del denuncia
do Vicente Paf5Ilatcl SáTIche;:, notifiuue
sele esta parte dispositiva d-e senten·
cIa iniserta por medio de códula que
se insertará en la G.'!.CET_",,'- DE MADRID.

Así pOI" esta sentencia. lo pronuncio.
mando y firmo.-Isidro Suárez.

Pnblicación.-Leida y publícada en
el mismo día· de su fecha por el Señor
Juez municipal que la firma; doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposi- l.

Uva de sentencia inserta lle3Ue a cono
cimiento del denunciado Vicente Pag
natel Sanchez y le· sin-a de notifica~
ción en Corma, ex.pido la presente para
su inserción en la GACETA. 1

l\-Iadrid.., H de Enerl) de 1931.-EI
Secretarjo. (ilegible)._

En el jl'licio de faltas s'.Oguido en
-este Juzgado municipal del distri
to del Hospicio. bajo el número
525 del año 1930, por desobedieneia,
contra Lázaro Noguera Mellado. se ha
dictado la sentencia. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva.literalmen-
te copiada, dice así: .

"SentenCÍa.-En la villa y Corte de
~iadríd. a 18 de Diciembre de 1930, el
Juez municipal d-el distrito del Hospi
cio.'don Isidro Suárez y Garc1a Sierra;
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas seguidas
oentrepat"'tes. de la una el Ministerio
Fiscal. en representación de la acción
pública. y Lázaro Noguera ·Mellado de
la otra. como denunciado. cuya edad
y demás circuDstancias ya constan an
teriormente. y

Fallo que debo condenar y condeno
a Lazaro Noguera Mellado a la pena
de 75 peseta$de multa y al pago de •
la.s costas del presente juicio y hágase
le saber esta resolución per medio de
edicto en la GACETA. y para que pue
da llegar a conocimiento -del· denun
ciado Lázaro NogUera Mellado, notifi
quesele esta parte dispositiva de s~.,

tencia inserta por medio de céutua
que se insertará en la GACETA DE MA
DRID.'

Así por esta sentencia. 10 pronuncio.
mando y finno.-lSidro Suárez.

Publicación;-Leirla y publicada en
el mismo día de sn fecha por el Seíior
Juez municipal que la firma; doy fe.
Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la partl 'I\~sposi

tiva de scntencia inserta llegr 4. cono
cimiento del denunciado U\zaro N~

guera Mellado y le sirva de notifica
ción en rorm~ expido la presente pa- I
l"a su ¡ns~reió¡¡ (;51 13, MCE'.i'A" ,

:.\:,llIJid. 14 de F:H"ra de 1::~1.-EJ 1
~:.;c:I'~~f.i"Íf). (itl'~ir;l~' . •

Fallo que debo condenar y conl!eno
3. Felipe JIméne:-z Rodríguez a la pena
de 1O peseta~ de multa y al pago de
las cos~as del presente juicio, y pará
que pueda lIe;:¡-ar a conocimiento del
dcnunclado FeEpe Jimi:ncz Rodrígue~.
notifíquesele esta parte dispo~itiva de
sentencia por medio de cédula que
se insertará en b GACETA DE "¡AIlRiD~

Así por esta sentencia, lo pronuncIo.
mando y lirmo.-hidro Suirez.

Publicncjún.-Lcída '.1 publicada {'n
el mismo día de su feena por el ~cüor
Juez mun~cipal que la firln3.; tioy fe.
Santiago de la E5ea1ero."

Con el fin de que la parte disposi
tiva de sentencia inserta n~.'::;ue a cono
cimiento d~l denunciaGO Felipe Jim¿
nez Rodríguez y le sirva de notifica
ción en fo.m9. expido la presente pa
ra su inserción en. la Gt".CET.'I..

Madrid, 14 de Enero de 1t:31.-El
Secretario. (ilegible).

F" ::-1 inícJo tf ..~ f:llt:'s seguido en
.. ~,.•jn7,~t:dCl n:unicipal del distri

':21 HOSp¡~¡0, ba,io el número
. ,- '; Jd :(11'1 l!HlO, PUl" ofensas a la

... i. c;jllira "iccl1t~ Pae;naLel Sán
. ,'.(: h~l dict:\flo la scntenc~;J. cuyo
.. :.:::~ ~:eHto :t' .p~rlc dispositiva lí
• ~'l n ..... (~:~"",' ~;Sl:

., .,,'.. , ' .. - '''::., ¡" \.-;¡h y Cu:-t~ ;le

...:', ~:·~.~.I;., f;¡~X::~:,'.:·:~, ~1~'11ii~~n~

En el juicio ce f:tItas seguido en
este Juzpldo municipal del distri
to del' Hospici.o. bajo el número
1..302 del ai'io 1930, ]>or escándolo. con·
tra Josefa Escobar Romero, se ha dic
tado sentencla, curo encabezamiento y
parte dispositiva literalmente dice ..asi:
. "Sentcncia.-En la villa y Corte de

l\{2drid. a 18 de Diciembre de 1930. el
.Juez municipal dd distrito del Hospi
cio, don Isidro Su:irez y Garcia Sierra;
.habie!1do visto las presentes dilig-en
ei:ls de jnicio verbal de faltas seguidas
entre parles, de la una el l\finisterio
Fiscal. en representación d~ la occión !
pública. y Josefa Escobar Romero de
la otra, como denunciada. cuya edad y 1
demás circunstancias ya constan an-
teriorm·ente. y .

Fallo que debo condenar y condeno 11
a J osef3. Escobar Romero a la pena de
10 pesetas de muita y al pago de las
costas del presente juicio. y hagasele t
saber esta resolución por medio de I
edicto en la GACl:.'TA, y para que pueda
!legar a conocimiento de la denuncia- 1
da Josefa Escobar Romero notifique
sela esta parte dispositiva de senten
Cia por medio de cédula que se inser
tará eh la GACETA DE MADRID.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio.
ruando y firmo.-Isidro Suarez.

Publicación.-,----Leída y publicada en
el mismo dia de su fecha POI" el Señor
.~uez municipal que la firma; doy fe.
~antiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte disposi
I¡va de sentencia inserla llegue a con~

,'i¡üiento..de la denunciada JoseCa Es
":)!Jar Romero y le sirYa de notifica
I'.¡Q:\ en forma, expido la presente para
.;,.1 iaserción en la G:\CI;;'.'....

~·!:ldrld.H ·de Ene¡'O de t93t.-El
};:'C:·dHriO. (ilegihle).



Ea virtud ile providel:l.ci:\ dictada en
cl ~pedienre de juicio verbal lie f~l~

tas, .seguido en este Tribul1a1 bajo el
nÚInero 2.019 de .orden del año 193íl.
p-or yoejació-n a Ca-rmen Masó Cabrera.
se ha acordado se cite a esta por
mew.o del presente. en atención a ig
norarse su actea! domicJlio y parade
ro, ,para que el día 18 del mes de Fe
bl'ero. a 1as once horas del mismo_
comps,rezca ante la Sal&. Audiencia df>
este TCThll~l.el .cual se balla sito en
la calle de los Estudios. núm. 3, prin-,
cipal. para la celebrnción del juicio, al
eual ckberá concurrir U'Compañada de
tos test1EOS ... dem~s-medil)$ de nrueha
-de qae blt-eñ1e va1eTSe, en la. intel1gcn
oCia que de no verificarlo !e parará el
perjn1.cU:l a qne haya b1~r en derecho.

"'f para que sÍ1"V'8. de citación en
ferma .a Carmen' Maso Cahr~. ex~

J)ido el presente par. su inserción eD.
la GACETA DE ~AJ>1m), qu-eflrmo enMa·
-drid a 14 de Enero de 1931.-El Se
cretario, (ilegible).-Visto buen.(): El
Juez. José Cor1és..

Sala audiencia de este Tribunal. -e=
c-G-a.l ,,-s.e ~l!a'S1'toen ~ ~s.lk de ~~
Estnli¡QS, 1l'lIlDero 3, prr:ctCIIl:!lI, :p.:!r'.=l .:"
eeleÜ'rn.-eión del juicio,al ,cea} dd.~';;'~~

coneurrir~cQmpaikldosde 105 teS:-:~~-:"

ydeinás medics-de prneba de l!!-':..":: ~-::
tenten ,\'O.lerse. en la i:nteli~~ G';:,,;;
de \!O ":"erific8.Tlo, les p;;a-:¡ráel 1=~::;-::"':'

do a .q;re baya. l~.. ~ de.r.eehs- •
y pa~ -que su-v:a Ae e~.2-~OOi:.e'll ~ ,- .

nrn a 'EscolastlC'a Garda More:lt:O :; ;;
José Asensio, es~i.a() el- presem~ Itr~

su inserciÓfl en 'la GACF.T;;. DE li..>rJn"j
qt."'e firmo -el! ~-drid a 9 de Em.xo ~ C'

t93L-El SeCT'etariQ. (~b]e)_-V'tf,-

to bueno: El Jmo:, Jase -CO'ms. ,

Ea -nrtnd de provid~ dic:1a&
en el ey.pedient-e de jukio ver.bai dé
faltas, segui-do -el: este Tribunal bajo
el n-'~...ro 1.748 de orcl.-en del año l:3:W,
por lesiones causadas a Jacmta<le
Verdú 'íartinez. se ha acordado se
cHe 2 ésta por {lléGW del pre,;cote.
en atención a ignorarse su actual do
;!!\iciiio y 'P:;¡rarle:ro, pa-l":a que el 'día
18.de Febr-el'o. a 135 once h:>ras, COr.'...
p-a~ea anie :la Sai2 $'udienc:a de C~

:te Tribunai, el cual S~ toalla sito en 111.
oC2Ile ck k>s Esu...'-di.os, número 3, pr~~
eipl'~ p~ la celearad6n del jlÚC:~

al CI:tll deberá -etmcurrir .aco-mp.."1iia
eh de io.<: testigos y <!~s mewGs da
prueba de que intente- vale,se, en la.
.u:ú;l...igcncia que de no veri!k,arlo le
~ el perjblicio a q¡;¡e bry~ -luga¡:
.en derecho.

y para que sirva -de c1tadón én
fonna R. Js.cinta de Verdú Martincz..
oexp.l-óo el p-rCSCRte par... su iIl:;~rci.jn

.en !e G"'CE:!'A 1m )hulUD, que firmo en
MaG:-id.a 9 de Ene.l.\o -de 1931.-El Se
cretado, .(llegibJe).-Visto bueno: El
Juez. José Co-rtés•

Gaceta de Madi:itL-Núm. 5]

IUDIUD - INCLUSA

deuJá.1¡~s de .PmeDa _.de -q¡te.iIhlente "
~erse.; en la in.t~ligellcia que de;no
"erifi:carle, le parará -el,perjuicio a QUa
haya tagaren derecho., I

y para que ~ir.;a de citación ca for- ~

ma a j;;aci!nía Martíne¡ A!;v-ar.ez, .expid~ JI

~_ ~resente para - 511 bserción el! la
-GAeETADE :'.UDlUD, .qUe .fu:m~ -en Ma- I
drid, a 14 de Enero .de 1S31• ...:- El Se- 1
ere±ario_ -(ilegihU:.. V." B...... J9sé I
(¡odés..

~Ú-.95~

IEn virtud de p!'ovMenciil.dktaeb en 1
.el expediente ce juicio verbal ,lk f.aJtas~

.seg~ .en este Trllitlnal.. bajo elnú
met"o 1.892 de Grde.c. -del año 1931l, por
.escándalo y vej:oc.ióIl.,. ~I! virtud de de
nuncia.de Fe!isa Dtil~,:.i Ro;nero. Sll ha
acordado :;e cite aés.ta p.o-r .medro del
presente. es a.le::.ci~ .a ignorarse su
actual ilomicilio y paraG.ere8 para que
el día 18 de del .mes de Ene:";), a ias

Eu los .autos de jnicio verba" de fal- once h(;ras del m..is1OO. comparezca
¡las seguidos en este Juzgado, ~ajo el 1 at:te .la Sala Au.dien.cia de esJ:eTribu
'l1Úmel"O 1.428 de orden -del añ-o 1931), l na!. el cual se haUa sito en la calle
leo,nlra José Martine2, Ba!deras, por te-

1
j de -iGs' Estudios.. nWnCJ'O S. p.rñi.ci·~al,

:.sion~ se ha dictado sentencia, cuyo, para la ce1ehr~dcl juicio, ¡¡I ;;uai
.eucabezami.~1l10 y parte dilopositiva, d-ebeoá concurri:- aC-O-.t-1lpa!iada (le k.s
:.sondel tenor literal siguienk~l testigos y demas rnet!.j¡)s de pn."C!.la Le
. "Senlencia. - En 13 vHIa _y corte. del que intente I.':Úcr~ en laintellg(:!lCl~
Madrid, a .3 de Enero de 1931, el señor .1 q'..1e €l.~ no verifica:-k, le .paN!:ra el .P~';
.don Luis Cr~spo Rci1<o, Juez municipal íuicio a qlole hay:a lugar e.il derecho..
,.aoplente del .distrH() del Hospital. ha- Y para que sil"'va de ,cilación en for
,iH.ene.o vist-o lal; pr~-e.ltes .di!4encias ma a Fclisa DUr'anti Romero, exp1do
,de iwciQ verbal de fa~-:.as, seguidas en-: el presente p:::a su Í5serción en la
, tre parles, de la una el Ministerio Fis- G..,c:¡,:rA DI> :\lADrllD. que firme; en Mp.
,ea!. eDl'e;ueser.tacjón de la acci4tu pü- dl-id.. 9 de EllIf",;'o d~ 1931. - El Se
Jilica, y José :'~rt!nez BaMeras. de la cretaJ·¡o, (ilegih1~)_ - 'Y•• B_o, Jwé

, otra como denunciado, el..({a edad y '1 Cor~
de.-nás drc:.mstalJcias ;)'a- consUui ante- -
l'iormentei. y _ En lf'i.rtml le ,.-:"Q~ mctaW el

, Fallo; que debo.e.onde~ar y oCOllaeno i -el exp.ed.icate de jciOo'~ de fala~
'iI1 (\emmclado!ose Martinez &Meras, Isegu¡~o eP·esteT~al, b3.io el Il'!Íme
.. la pena de cmco dus de a.re~'-,!o.~'" ro 1.885 de orden d-ei &ilio 1930. pGr I
'SlOr y}l1 pago ~e las_ costas del JWC10, i maJos trctos, a Lncía Pa.-.ieiroGómez 1
y .~~nte a 19n'Ql"a~. su ~l:ual 00- I y ~ lIicada P,arclciro.. cBon.ka José Bue-- •
::mlC:lOO o p2l'~~ !1ctifl~ lapre- no Ser-xano. se ha acoNi1ldo se cite a 1
.-ente, por medi.o de edictos que St: in-I to-dos por i!:ledio dcl p:reseate. en a1c:rr-
1Ie:l1arán eo la GACi:.'"TA _DE MN.raw. . ción a ignorarse su achlal 'lioollciüo y 1

ASI por esta sentencIa, lo pro.t1nnezo,p.a~.~para que el dia 18 Q.e) tDe$ i
:mando y firmo.-Luis Crespo Rubio. ' de E'zlezu, 2 las once oores dci-mi:lmo, ;
-Rubricado. ' .' 1 com:panezc:m a:ate la Sala Audi2Dcia de '1'

La anic;-¡or ~entencia rué p~licada este Tribunal, el cnoU s: haít,- a sito :ea
y leid,a en el d;fa de su feeha.¡ hlcaUe_ ,,~ ios EstudlOS. nÚIRl:rO .3.

y p~l'3 so ~!ieT'CiÓD ,~ la ~CEn\ I priDcipa1, pal"a 12 ee-leb-rncióD tiel jI.li- ,
- MAD1UD y S1~ de notilic~<:~o!Jen c~o, al cual dehe!"'9.n concurrir acampc¡- .~
forma al ~eDm1ciadllJ. Martinez &1- 1 Jiaáoo -de los1estigos y ,d-e.Icls .med.ios l
-deras., m~le ade:lCOnoc::i:t"'Se ;ou ac:- i die: prueba -de ~ mim1.e valer.:.e, en _
aal dOJDic?lio- o pa~ad~ e=>.JJido el la h'lteügenci3 que de DO verificarl<>o leI
presente Visado poroS. S. y sellado con pal"3l"á el perjuicio .a que~ lugar
:el ~el Juzgado enltbdrid. a 13 de Ene- en derecho.
)&!O de 1931. -EiSt'CC.etwi~. Grego~io y pal'a que~ dedtaeión U1 r~!'
·JWebaa - "/ R.o. LulS'CJo.espe Bubio. ma a José BueAo Serranil,. a Mk3ela

PardeirQ- GólIIez y .a I...Dcia ~r&iro..
e.pido el p:"eseJlle p.a.r.a ss inserción
-al la. -GAcETA DE !hD~ q,ue fin:tD esa
M::adr'..d. a 9de~ de 1!131. - El
Secretario, (i1egrble;. - V:> B.~. José

~ 1
Ea rirmd de proridear;ia~ eu 1el upedieJ.te de julcio 1"r:.rb:ti de tal-

taso seguido en este Tri1mwI1 11$ el
número 1.771 deo ordeD *' año 1~~ . .. •

_por les.iones de Escolásf"lC3. García Mo- En vn:md de l!~denCla dietada en
reno COBtnt J:osii Ascnsro. Be ha a.cor- -el e1.pediente de JU~ verbal .de falla;;,
dado 'SI: c.ile .a és1a por medio del~ t segUido en este Tribunal _baJO el nusen1e. en alencítlo a ignorarse su ae-l mero 1;960 de orden del.ano 1930. por
tual domiciTIo y paradero, para qne' lesiones C:lusadas a Ram?n Poz.o ~Iase
-el d.ia 18 .ele FehrE't"o y .hora de las da, se ha acordado se Clte a este por
diez y media. comparezcan ante la' merüo del nresente. eo. atencióD. a ig-

Anex.lmico.~ágina9M:.... " ,-

r4!ient~ ~ 'fthd6D a la 4:ODdena ,im
!puesta al registro Central <le Penados y
:1IJeÜían1'e 'a descon:ocerse $U sduai 'co
micilio o-pa~o -de dicha coDde3:~
:2lOlifíqueseie-la presente por medio de
ftietosque M: insertaran en la GAcErA
1m MADRID.

A-si por -esta seetencia, lo pronlU1cin,
mando y fu-mo: - Lw'sCrespo. - Ro-

,bl'ieado. ' ,
: La anterioi" &entenciafué publicada
'7 leid2 en el -di-a d~ SI! fecha'"
, y para su inserción en ]a GACETA M
:1IIIADRID y sirva de notificadón en fQr
,maa la dmun-crada Visitación 'MartiDez
JDediante a desconocerse su actual ea
'DUC!lio o paradero, expido el presente
ivisado por S. S. y seHa<:1o con ei del

1
,.Juzgado en M2dTid, a 13 de Enero de 1
1931. - El. Secret2riQ. Gregorio Este
¡am.~ V.o B.o, Luis Cres,Po Rubio.

:Ea v.irtDd -de'provideDcia dietada en
~ apedieate de inicio vemal de fa.Uas,
-.gu.ide eg este T:ribunal. 1l3,io el mí-
-.-ero 1.296. de 0J'den del año 1920, por
lesioDiS pOr -DlDr'dednra ..:toe perro a Ja
emtá Martinez Ah·arez• .seba acordado
.e ,cite a ést2. por medio del presente,
c:D a.teAción ti ignorarse su achml 00
lIIiciIio Y paradero, para que e! dia
,1S del raes de Febrero. a las once ha
.ras ,del mismo, comparezca an te la
&ala Audiencia de ~ste Tribunal. el
,eual se halla sito en la calle de los Es-
ludios, número 3. principal, para la ee-l
Mbración del juicio. al cual deberá con-

__ _pura acompaiiado de los testigos y



Gaceta de lVladrid.-N u.:¡;.. '.-. 26 F.ehrero 1931 Anexo úuicO.-P~gina9~

En el ~:tl)t1iiente .re juicio verba! de
faltas número 1.99'9. se!!ui(l-o en este
Juzgado c~ntra José Niet.Q Vida!. por le
siones eausad<l:S a Carmelo Fumares,
se ha dietado la sent~ncia, c:oyo enea-'
bezamiento y pzct-e dispositiva dicen:
asi:

"'Senb:Dcia.-En la villa y Cort~ orle ,
Madrid, el dla 2 del mes de Enel"O y:
año de 1931, D. José Cortes L.'pei:.,··
Juez municipal propietnrio del rl¡'ih'i~

to de la Inclusa, vistas las d:!hen.;ias·
de .luido verbal de faltas s~l:!as en-.
tre partes, de la una el Minist~rio tis~:
cal, y de otm, como 'C.eflunci ad ", cuya.:
edad y demás circunstancia'3 ya cons
tan, José Neto Vidal.

Fallo que debe eon{fenar y co~deno.

a José Neto VidaL, en rebeldia, :'1 la pe-.
na -de tTeinta dias {fe arresto e.n 1.1 c:ír-;
cel correspondienie y pllgO de hs cos- .
tas, Detificinóosele la pre:it:nte por:
edictos en l.a GACl:."TA DE ),!"j)r.~Ll, a la'
que se remitira copi.a de la mism:::.

Así por esta sentencia Jo pronuncio,
mando y firmo.-Jnsé Cort~s.

Public'lUa el mismo día de la fe.
eha."

y para que sirva de 'lot'ificació::! a
losé 1S'-?to Virlul par medio J~ cdj~ttJs

en 1::1 GC:ETA DE :M.\DRIO, expido In pre
se!!te e-n Macirid ~ 2 de Enero 'de 193L
El Secretario.. (ilegible).

En virtud de providencia dict:l~3.

en el expediente de juicio verlJ:ll de
faltas se~ido en este Juz'C;ado h:d0 el
nú-'l)er.o 1.905 de orden del año l?:ro~
por hurto a Ao!.o¡üo .(:~:nPal:;"..~¡""a
ni: contra Mode~o Sánr:hez Ga.-drlo y
AIl.ge1 Est~:':al:1 Dbz., S~ ha ~corda;!.... se
cite a ~0S ¡>Ol' rueGO de la presen
te, en atcllci&ll a igr:or2.fS-e su .lctum
domicilio y p21-3derc., p:ara que cltlin
11 del mes de Febrero. a las on<:e ha
ras -del mlsmo. comparezca13 ante la
Sala ADlien.cia de me Tribunal, el
<:ual se halla sjto ea J:¡¡ calle de ~os

Estlldio~ número 3, principal. para la
ce1ehr-..tción ¿el juicio, al cual dcbe!"¡~[l

con~urrir.aco.mpañado5de r.>s ·tesbgos
y dem.as madios de prueba de Que in
leai.en :valuse. ,en la ~teligencia que
de no ver.illearlo les parari el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de cibción en for
ma a AlUouio Campaña Alvarez, a ~o

dest.o SiJa.chez Gan-ido y a Angel Este
baD DÍ3%, .apioJo d presenteparn su
insere.ión en la GACETA DE !\bj)ftlD. que
firmo en Madri-d a 7 de Enero de 1931...
El Secretario, {i1egibte).-Vislo bueno:
El Juez. José Cortés.

En. el e.""tpe<líente de ~U!CiO 'Vernal
de falms nÚm.eTO 1.81.3. se!suí.~ en E'S

te .J":azgado contra Robusti:lno 3iarU
nez Go:!Zá.lez y Mekbm-a Car-die,.,,«os
por malos traros, se ha dictado }¡¡¡ SeD
tencia, cnyo encabc..amieB1{) y par.te .
dispositiva dieenasi:

"'Sentencia.-En la viDa "Y Corte de
l1"arlrid.. el día 12 del mes de Marzo ~
aDo de 1:930. D. Federico Eujtrtfl Fe
mm,. Juez mnnieipal del distrito de la
Ind:ttss, yistas las ·diti~ -de 111 icio
v~~l de faJ:las seguidas .e.nír.e pat1:es,
de la una el Ministerio fiscal. y de otra.
como denunciados. cuya edad y de
más circunstancias ya constan. Robus
tiano Martinez González y Melcuora
CartfiegosCaballero.

Fallo que debo ahsolve:r Y .absadv.o Ea virtlld « provid-encia dictada
lilK'emenle del beeho or4,"eD :de es- ene! expediellte ~ juicio verbal ·ie
tas actuaciones a Robmti3no Marl1ne:z faffM, ~ido en este TMDunal bajo
Go-nzalez y'8 Melehon Cantiegos <:aba-I el mímero 2M3 de .orden del año 193~
llero. declaraDdo de oficio las COSlas. P[)l' lesiones con1~ Soledad :Martinez

Asi pGr esta '${'ntton.eia lo P'f'()W!D(..io, Se:-r.ano, .se ha acordado se cite ;¡ f:."ta
mando y finno.-Federieo En;atQ. . pw medio.se la presente. en atención

Ptililieada .. mi:sI8o 4ía .. -. fe- a igaorane SIl actual domicilio y p~
chn.- r~ para qae .el ella 11 -del mes de

y para que sirT.l de notificación a Febrero. a las once horas del mi,..,no.

:norclr.5é su .aeb1ál domicilio y para&e- 1~l ;presen1e. en ~ión a ignorarse
¡('o, par.a JliUe ..el día 1S del mes de Fe- ! su :actual domiciHo S pa~et'~ .para
hre:ro..a las-ouee hOniS del mismo, c:om- j q:ue el odia. 18'" ckl mes de Febl-eru. a
:parezca .ente 1a S2.I~ Audie~cia de este 1 las .cmce horas dlrl ~."campar-e;-.
Tribunal, el cun1 se haUa s!to en la ca-l ~R ante 12. Sa!a Aud4enCJ'ade este
lle de los ~ilios., núm.. 3. principa', Tr~bunal. el eual se ~U.a silo en la
'Pam la (X.>{ebrnción del iuído, al coal t;\l\e de los Estndios., número 3. prin- .
dcberáeGllCltiTir acompañado de los I cipal, para la celeb¡ación del iukio.
testi."cos :t demás medios de pnreha de ·1 al cWli deberán Cü1ic;¡;¡rrir acompañadas
que intetrte va1eTSe" en la inteligencia de los testigos y d~s medios de PI"tle-¡
que de ·GO veriikaz-1o le parsrá el perol ba de que intenten valerse. en la inteli
juicio 3 Q'..!e haya lugar en derecho. i gelJ.CÍa que de 80 vcrif'~rJo les parará

y pal.t que sirva <1~ citación en for- I el perjuicio 3. que ha)'a luóar en de-
ma ;3 Ro.r~ Puzo Mascda. expido el recho. 1
presen'e p~= su inserción en la GACE-! y para QUe sirva de cit<:.ción en for
TA DE IV!.~l)RID, que firmo en Madrid, l¡ ma a Jüan :\!!"llñoz Guerret:"o y ~ Hu-
a 9 lote E.."1c.o de 1931.-E: Secreta!"Ío, ¡ per"..a Gémez 8onza, .e::tpido el pl"l::scn
(ileg~e).-Vclo bucIle>: el Juez, José j te para su inserción en la GM:ETA PE
Ceo.tés. M.".DRrn, que firmo en Madri~ a 9 de I

. Enero de 1931.-EI Secretario. {i1t'gi
bl~}_-\Tis10 bueno: el Juez" José Cor-

En virlnd de providencia di'Ctada el I tés.
el expedl(';lte de juieiO"verbnl de f:üt2s, ¡
S~~ljr.lo en este Tribu!lalbn5o e! nfune· 1
ro 1.9S? de orden del año i930, por le. En virh."::l de providencia dict3da
SiOil';S causadas a Ag-olec1a Oc;:.ña lió. _ en .el expedIente de juiCIO verhaJ de
mez, se lit! a~crd¡)do se cite a é5~a por f::lltas.,segu5do en este Tri'lJilnal b3jo
medio dcl p;-t."Sent~, en .atención a íg_ ' el mimerú 1.592 de orclen. del año
!lO~rs.: SE adns] domic¡~io )l par~dcro. 1939, por lesiones calL"ad~ a Carmen,
pa..-n ~e el <lia 13 del mes de· Febre- Aira López, contra Fnl.Dcise:o Ros Cal- I
ro, a las 'fJ11ce hCf<:Is del mismo. oom- zalb, ell el que fif:lU"3 come testigo .Re- 1
parezca ante \nSala Áudiencia de este medios 19iesias Aira, se ha acor<laoo ¡
TI·ili¡:¡:~:¡. el cual se halla sito cnIa se cite s todos por medio del j.jr-escnte, !
calle (h las E<-:tndios. núrncro J, princi- en .atención a ignorarse su .actual ,do- I
pai, paM la ce'rehrac1ón ucl jnicio, ~l I micilio y par~dc:-o, p:ai"a que el dla 18 1
.eual dc'1>ern coD<.:urrir acomp:;ñada de i dc.l Dli;S c-e Febrc:-o, a l:?os om:e aoras del I
105 test;:;f)S y -d:~m:as I'Iredios de Cf.1-e .j ~lS~. cO:'9?are~<:~n ante la Sala Au-. I

intente ".~lcn;e, en la inteü.ge.¡¡cia qtre dlen~la de eSte 1 rlbur:al, .eJ cua~. se w:- I
de no ~¡fiearll) je parará el perjmcio 11a Sito en ~a~al1(:; d.c los Es1nd!{is.. .::.u-¡
a qt!e h:'l~':;í lllgai" en derecho. mer!? ~,ynnclpal, pnra ~ ~elccrxlO.n

y pan qnesirva. <kcHación en fcr- 1del jU1C~O, al cual debc,.::m {'onCUl'T~r i
maa Agtle<!s (}caña {;Ómez:, ~'Pido el , acoI;;~u!1.ados de les t;:su::¡ps y demas ,
presente p::Jra su inseTción en la G!..~E-I n::edw5 .:..e p}"ueb.a de .que mt('nten V3

TA DE M..~R.m, .qt.>e firmo en M..'l.drirl.. l~rse. en la mteh~n.cl2 ~e.C!~no ve- .
a 9 de Enero. oc 1!J31.-El Secretario. .nficnrlQ l-es pa.am el pcrjmcw .a que JI

(i1egihie).-Visto hUeRO: el Juez, Jesé ¡l1:n:a lu...~r en ~crecho., _: _
Cotié~ y para <¡~ Slr\'D. de nt<!!lclOD en !or- 1

ma a 'Carmen Aira Ló~a Frands-l
co Ros C:l.1~.Q~ :r 2 R-e¡;o¡eciJos 191e:"ias

i..:.ll virllirl ile providencia dictada.en A::n;¡, -expido el p:!"csen~'t ~2l<\ su inse.
('i. ~~'p~jcrl.i:ede jllici.o ....e;wl de !a!tlls, ció:n en la G ....c..r-r.... DE M.·.J>5m~ a 9 de J
::' ;.;.údo .e., este Tribunal b:a.io el 11Ú- IE~ de lfl.3L-El Secretario, (ilegi--
; .-",i) l.i~ de orden del año 19:$0, por 1ble.-Yisto bueno: El Juez,,J.osé Cortes. 1
le:. :'li1CS c:~u&ldas a \leen te Torr-es Ca- l
,'. se ~ 2COt"W'1o se ci1e a éste por

.. ';~:D del p~cs.en!e, en a1~ción n ig
"':1~O .SlJ actual dorriicilio y para.-Je
. para~ .el ilia 18 del mes de Fe
"0, a j<><; once horas de! mismo, com

... '""ZCU ante la Salo. Audiencia de este
.·;:'mnal, el cual se halla sito en la ca

.. ' de los Estudios. numero 3, pdnd
.. '.1. para la ceSebr:adÓll del juicio. al
" :.::;.1 dchc:-i amcu.rrír ~compañBdo de
.._. '; testigas y demás medios de prueba
;~,~ que in1aJle nlerse., CIl la intc1L:,nen
,ia que d~ UD ver1flcar10 le' parará el
perjuicio a qae 'haya lugar Cl1 dcrec:hO-

y par:a -gt1.e s~n de citnción eH fUl"
ma a V~n.te Torres Caru>. expido el
presente pa;r:a su inRrcióu en 1111 CA<:E
T_1. ~ M.~. que rU"Illo en Madrid,
a 9 .d,e Enere ·de 1931.-El Secretario,
(~j_-V. bueno: el Juez, Jose
Co..-.tes.

EÍ1 y1~4.:.:1 de p.."Ovldencia dictada ti!
d up.od~nt-e de juieio verbal de tal
~;¡S, se;;niuo .en este Tribunal bajo el
,; ~'m(CI"O :2.07'2 de .-e.d~Il del 31"10 1936,
~.~'ji'" !;.~1~s_ tnias. centra. .ttun! MIlilC2
~:;.~i.:~·!·~:"o ~ R~I.~7":h1 G{'Z!~~~ na-nza, ..~
ll~:' ~t:ord:(~í) s:: f~:l~' ~.! ~1.!L!!h·:~ por l!lealO
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de la Universidad, de esta Corte, vis
t:;l.S las dili~encias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes. de la
una el ~{inistcrio fiscal, yde otra eo- .
mo denunciada, cuya el1ad y demás
circunstancias ya constan, Luisa Hcr
nánLlcz.

Fallo que debo condenar y contien()
a la de:mncinda Luis·a Hernándcz, en
rebeldía, a la p~l1a de C;;¡cO di:\s de
arresto, que cumplirá en su domicilio,
y que abone a la perjudicada cincuen
ta pes~ta;.:, cn concepto de indemJllza~

d:in y al pago de las coslas del jnici()
noWic:índose!e esta se:ltencia oor me~

dio de c<":dula a la referida denuncia
duo que se insert;:¡rá en la VACET;\ DS
~lumw.

As! por e:;ta mi scntc·ncia, lo pr~

nuncio, mando r nrmo.-Luis PieUain
?t1:J.nso.

Publicada el mi"~,,o día de su Cer:ha".
y para que si;'vu d~ notificac"ién a

Lllisa Hern:lndrz. ex~ido la presente
en :'Iadri el, a 21 (,.~ Enero de 1931.---':
El Secretario (ilegible),

de cste T,iliunal, el cual se halla sito ,
el la calle de los Estudios, número 3. 1
principal. para la celehración del jUi-¡
cio, al cual deberá concurrir acompa.
ñado de los· testigos y demás medios
de prueba de que intente. vaTerse, en
la inteligencia que de nQ verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

y para que sirva de ci~ación en for
ma a Rosa Ureña Garcia Cabañas, ex
pido el pi"csente para su inserci.ón en la
GACET..\ DE ~hilRID. (T'.le firmo en ~la

drid, a 7 de Enero de 1931.

En el. expediente de juicio verbal
número 1.2~9 seguido en este Juzgado I
con~r~ Luisa HE!rn~nd.ez:. po,: lesiones.
por·lmprudencla. se ha dIctado la
sente!1-Cia.cuyo encabezamiento y I
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de I
Madrid, el día 20 del mes de Enero y
año de 1931,D. Luis PieHain :Manso.
J»ez trmnidp·al suu]e-nle del distrito

~ . ~.. .-

'''',"
comparezca ante la Sala Audiencia de 1
este Tribunal, el cual se halla .sito en I

la calle de los Estudios Dúm. 3. prin
'CÍpal, para la celebración del juicio. al
cual deberá concurrir acomp~ñada de
los testigos y demás m-edios de pi"ueba
de que intente valerse, en la inteligcn
eia que '(}e no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Soledad Martínez Serrano, expi
do el presente para su ins-erdón en la
GACETA DE )'bDP.ID, que firmo en :Ma
·urid a 2 de Enero de ln1.-El Secre
tario, (ile~ible).-Vistobueno: El Juez,
Jos~ Cortés.

En Yirtud de providencia dietada en
el exp·ediente de juicio ....erbal de Cal
la.s, segtíldo en este Tribunal. bajo el I
número 2.066 de orden del año 1931);
por vejación contra Rosa UreWi Garela
Cabañas, se ha acordado se cite a és
ta por medio del presente, en atención
aign~rarse su· actual domicilio y pa
:,~dero. para ·que el. día 18· del me.
de' F.ebrero, a las once ho.ras del mia-I
mo~ eomp~l"ezca ante la S~la Au~Hi!>JH"ia :

En virtud de providencia dictada en
el expediente de iuicio verbal de faltas, 1
·seguido en este Tribunal. bajo el nú
mero 2.061 de orden del año 1930. por
vejación y alcoholismo contra Benigno
Menéndez Odriozola, se ha acordado se
cite .a éste por medio del p.resente. en .
atención :1 ignorarse su actual domici
lio y paradero, para que el dia 18·<lel
mes de Febrero, 2 las once horas del
mismo. comparezca ante la Sada Au
diencia de este Tribunal. el cual ~e ba
Ila sito en la calle de los Estudios,.
nÚlncro3, pr:incipal, para: la cclebra
~ión del juicio, al cual d-ebe:-a cocu
r~ir acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente I
valerse, en la inteligencia que de no ve:
;:~~~Aa;~~_Al: "p"a~ac~~tlo·perjuicio a ·que·1
ua,3 a. .U..I.!Sa..a 1;00.... .... ~ ....."'A.. •

Y para que sirva de citación en for
ma a Benigno· :\ícnéndez Odriozol:!, ex
pido el presente para ·su inscrción eh
ja G.4.CETA DE· MADRID. que finno en Ma
drid. a i 'dc Enero de 1931.

¡
1

I
1
1
I
I

I
En virtud de pro'Videnc'ia dictana en ¡

En virtud de prm'idenda {Hetada el exped~ente de jrdcio verhnl de fal- I
en el expediente de juicio v()r1~al de tas, seguido en e.o;tcTribunal, bajo el I
faHus, seguido en este Tribunal, bajo núm.1.9!}2 de orden del año 1930, por'
el número 2.000 de orden del año 1930, riña y escándalo contra otra y Leonor I
POi" malos tratos contra otros y Anto- Martinez Cañas, se ha acordado se cite I
nio Garcia, se ha acordado se cite a a ésta por medio del presente, en rrten- .
éste por medio del presente, en aten- ción a ignorarse su actual domicilio y
eión a ignorarse su actual domicilio y I paradero. para que el dia 11 del mes
paradero,· para que· el dia 18 <lel mes I de Febrero. a las once horas del mis-
de Febrero, a las once horas del mis- I mo, Gomparezca ante la Sala AudiencIa
mo. comparezca ante la Sala Audien~ I de este Tr'ibunal, el Cllal se l1:ú]:I sito en En el expediente de J"uicio verbal u'e
cia de este Tribunal, el cual se halla la calle de lo E tud"os nu' 3 .s S' I " fa., prIn- I faltas número 1.583. sc~u.itlo en est..·
·sito el1 la calle de los Estudios, número CI'pa! p"'~a ]a cel b~ e'o'n d 1 ·w·""·o 1 ~ ..., ..... e • a 1 e J ,,1, a Ju<:¡;o.do contra Fé.ix Callu Vocal, por
3, prin.cipal, para .la celebración de.l ,. cual de~_erá con.cu:-rir a;~lUpañ3.da de ¡ vejación. se ha dictado la s~nte!1eia_
juicio.-al cual deberá concurrI¡: acom- los testl~os y -ciernas memos ~e p¡:ueba . cuyo ¿ncahezamiento y !Jade dlSPOS':'
pañado de los 'testigos y demás medios I d7.I:lue lllt~nt~ val~rse, en la mtel1!?en- ! tiva dicen así :
~e p~·ueb3; de que intente yalerse, en la I CIa .q~~ d~ no verificarlo le parara el, -Selltcncia.-En la villa y Co.ic de
mlehgen,cla que de.no verificarlo le pa-. per}UlClo:t que.hay~ lug.ar ~~ d~recho. ¡ l\1adrid, el dia 22 del 1l1t:S de Enero y.
r~rá el periuieio a gÜe haya lugar en 'Y para que sl,rva ,de Cltac:on en f?r- ¡ año de 1~3.1, D. Luis he1l.aín Manso;
derecho. ma a, Leonor Mar.tíne~ Cal1~~. expIdo , .Juez mUDlcq>a1 suplente d.el distrito de

y para que sirva de citación en for- el. presente para su ill!'ierCIOn en la l~ Universidad; vistas las .dili"enc:as'
ma a Antonio Garcia, expido el prcsen- G.~CETA ')DE MADRID. que firmo en :da- I de juicio v~rbal de faUID> SCgmd.as cn-
te para su inserción -en la GACE:rA DE drId, a _ de Enero de 1931. !re p:ti'~es, de la una el !llinlstcrio fis-

. ,11AD1UO, que firmo cn Madrid, a 7 de 1 dBnero de 1931. ca , y e otra como denunc~ado, cuya
edad. y demás circuns.anc.asya CO:lS-
tan. Félix Cano Doca!. .

En virtud de providencia dictada '
en el cxp ~diente de juIcio verbal de I Fallo qu~ debo .c~>Ddenar y con,leno..
faltas, seguido en este Tribunal bajo al denunCIado Fehx <..:ano Docal, en
el nümero 1.274 de orden del añl) , rebeldía, a la pena de sc:s días de
1930, POI" malos tratos y vejación, en ! arresto, que cUll1!Jlirá en su domicilio.
e] que aparece como testigo D. Nico- y el pago de las costas del juiCIO 111)00·

1, Ad" Pé h d d I tificánuoseie esta sent~nc..;.a al rer~rido'as 1"lan rez, se a acor a o se
cile a éste por medio del presente, en denunc~ado. por medio de cédula que'
atención a ignorarse su actual domici- I Se insertará en la GACETA DE :\iAuIUl>.
lio y paradero, para que el· día 11 del I .Así por esta s~ntencja. lo pml1l1n·
mes de .Febrero, a las once horas del' CIO. mando, y fIrmo.-Luis Picltaín
mismo, comparezca 'lnte la Sala Au- I Manso. .
dienda de este Tribunal, el cual se! Publicada el mismo día de su CCl.'ha."
halla sito en la calle de los Estudios I y para que sirva de notificación a
número 3, principal, para la celcbra~ . Félix C3;no Doca!, expido la presente
ción .:! juicio, al cual deberá concu- en MadrId, a 24 de Ener() de 11131.-···EI
rrir acompañado de los testigos y de- Secretario. (ilegibl~).
más medios de prueba de que intente
Yalerse. en la inteligencia que, de /no
ve~i11carlo. le parará el perjuicio a que .
hay:¡ !uga!" en derecho. En el expediente de juicio verh:!l .!;:

y para que sirva -de citadón en for- j faltas nú.mero 1.524-! segui.do en ~·;tc
ma a Nico!ás Adri.~n Pér~z.expido el Juzgad? c~ntra Jo~e RublO G~Irr; .10.
presente para su mserClOn en la GA- por lCSlOJ1eS, se h.a dIctado la sent<'w-:~.
CE:rA DE M..\DRID.-Madrid. a 2 de Ene- c.uYo e.ncabez~mIcnto y parle dh,'ó',:,
ro de 1931.-Vislo ~ueno, José Cortés. tiV"a dIcen .asl: .
El Secl-elltrio, (ilegible).· S,:ntenc1U:-En ]a Villa y C~l1't·~ ·!c

lfaund, el dHl 20 del mes de En.,¡-o v
año de 1931. D. Luis Pieltaín M:n:·;o.
Juez municipal suplente del di.,O¡Írito
de la Unlversid:¡d; vistas las diligen
cias de jt.icio verbal tie faltas seguidas
entre partes, d¿ la una el Ministerio
fiscal, y de otra como denunciado, cn
ya edad y demás circunstancias ya
constan. José Rubio Garrido.

Fallo que debo condenar y eondc:l()
al denunciado José Rubio Garrido, en
rebeldia. a la pena de einco dí:ns de
arresto. que cumplirá~D.. dam:t'iJio.
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J0-717

J0-841

J0-71f

Don Pablo González Avecilla, Abo-
ga do y Juez Municipal de esta p~

blación.
Hago saber que en este Juzgado se

encuentra vacante' el cargo de Secre
tario suplente y en virtud de haber
quedado desierto el antcrior ..loncur~

so de traslado ammci:llJO para su pro~

visión, de orden de la Superioridad se
anuncia a concurso libre para que los
que deseen solicitarlo dirijan su., do
cumentos en el térmi.JO de quince f~~.JS

a contar de la insl.:rción de e5te edicto
en el Boletín Oficial y GACETA D:i MA~
DRID, a este Juzgado.

Paradas, 16 de Enero de 1931.-Pa.
bIa González.

~e ptililicsránoo el Boletin Oficial de
la provincia y GACETA DE MADRID. Asi
por esta mi sentencia lo pronuncio
mando y firmo.-'-Juan Guillén:'

y a fin de que tenga lugar la nQti·
ficación de la sentencia inserta al
condenado rebelde, expido el presen
te en Mula, a 19 de Enero de 1931.
El Secretario, Andrés Ros.

Don Marcelino Miguel Fragueiro,
Juez Municipal de Pazos de Borbén.

.Hago saber ~ue hallándose vacan~
te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado, se saca a concm~o de
traslado y turno de mayor número
de habitantes entre Secretarios en
ejercicio, de conformidad eon 10 es~

tablecido en el Real decreto de 29 de
Novie:nbre de 1920 y Reales órdenes
de 9 de Diciembre de 1920 y 14 d-e
Julio de 1930, debiendo los aspiran~
tes presentar sus solicitudes y docu~

'mentación complementaria ante el se~

ñor Juez de primera instancia de es
te partido. dentro del plazo de tr~in

ta .dias, a contar desde la fecha .1e su
publicación en la GACETA DE MAORJI) ~.

Boletín Oficial de' esta provincia.
Pazos de Borbén, a 14 de En.oro

de t931.-EI Juez Municipal, Mam li·
no Miguel.

Don Pedro Carrasco Verde, aboga·
do y Juez municipal del distrito de MOlr
zalvigo. provincia de Pontevedra.

Hago saber: Que vacante el cargo de
Secretario suplente de este Juzgado, se
:muncia a concurso de traslación. con·
fOI'IDe a las disposiciones legales, de
biendo los aspirantes a dichü cargo,
presentar sus solicitudes ante 'el señor
Juez de primera instancia del partido
judicial de Vigo. dentro del plazo de
treinta días, a contar desde la publi
cación del presente en la GACETA DE
M.'\DRIO. La población de este término
es de 11.009 de hecho y 11.224. de de
recho.

Bouzás-Vigo. 15 de Enero de 1931_
El Secretario, Guillermo Rodriguez.

Jo-710

J0--840

..... -

Don Juan Guillén Martinez. Juez
municipal. en funciones, de esta ciu
dad de Mula.

P01· el pr-esente h3gC s3ner que ~n J
este Juzgado se ha tramitado juicio .
verbal de faltas en virtud de denun~
cb. de la Guardia civil de esta ciudad,
conira José Garcia Garcia, vecino de
Alhama de Murcia, cuyo paradero
se ignora, habiéndose dictado senten
da, de la que se copia a continuación
la cabeza y parte dispositiva, que di-
cen así: .

"Scntencia.-En Mula, a 3 de Julio
de 19:10; el señor Juez Municipal, Le
trado Suplente, D. Juan Guillén y Mar~

tínez, vislas las precedenteS diligen-
cias de juicio verbal de faltas. Don Felipe Losada Herbella. JUe"l

Fallo que debo condenar y condeno municipal del térmiDO de Puebla del
a José Garcia García, a la pena deIBrollón, provincia de Lugo.
multa de 25 pesetas y al pago de las Hago saber: Que hallándose ,.aeante
costas. Notifiquese este fallo al pena- el cargo de Secretario suplente de est~
do rebelde, por medio d.. l-dictos. que Juaga.do munieipal se annncia ~a pro·

cedente del mismo, y además acred.i~
tará la Poblaeión del lInnicipio. don
de actualmente sirva o haya servido.

,\1 mismo tiempo y. ante la eventul'l
lid~d que resulte desierto el concurso
dc traslado, se anuncia también dicha
piuza a concurso lihi"e, cuyo concurso
es subsid.i;ario de la anterior, debién~

dose acompañar para estc último con
curso, los siguientes documentos:

1. - Certificación de su partida de
nv6miento.

2. - Certificación de: bucna conduc
ta moral, expedida por el Alcalde de ;
su domicilio, y 1

3.o_-La certificación del examen y 1

1
Ur),'(\;mc:ión que se mencionan en el
articll10 segI.!ndo dcl Reglamento de I
l." de Abril de 1871 y otros documen
tos que acrediten su aptitud para el I
dcscrapeño del cargo o servicio en .
cu:!;;¡u:er carn;ra del Estu(lo. El plazo!
para solicitar en este concursa libre, 1
sed el de quince días a contar desde i
la publicación de ],a misma en el pe- "1

riódico oficial referido.
Dado en ?-tloya, a 16 de Enero de

1931. - E! Ju~z municipal, Antonio"
Santan:l Díaz. 1I

J0--842

Don Juan Guillén y l\Iartine:z:, Abo
gado. Juez municipal accidental en
funciones de esta ciudad de Muia.

Por d presente hago saber: Que en
el juicio verbal de faltas seguido en 1
este Juzgado con el núm. 31 de 1930; I
por les:ones a Juan Pastor Pérez, con-I
tra Juan Espinosa AmaD, se ha dicta
do sentencia con esto., f~cha, cuya par
le dispositiva dice así:

Fallo que debo condenar y conde~

no, al denunciado Juan Espinosa M
nao, a la pena de cinco días de arres
to menor ~. al pago de las costas del
juicio. Notifíqucse esta resolución al
condenado por medio. deer.ictos en 1,

la G.\CETA CE MAUIDD y BoletiI: Oficial
de la provinda, por hallarse ~li igno
rado paradero.

Así por esta mi Sentencia lo pro·
nuncio, mando y firmo.-JÚan Gui.
llén, rublicado.

y para que sirva de notificación en
forma al condenado Juan Espinósa
Amao, expido el presente en Mula, a
20 de Enero de 1931.-El Secretario.
Andrés Ros.

y al pago de la~ costas del juicio, noti
ficindosele esta sentencia, al referido
denun'ci3do y denunciante, por med,io
de cédula que se insertará en la GACE
TA DE MADRID.

:\s:í por esta sentencia, lo pronun·
~io, mando' y firmo.-Luis Pieltaín
Mu¡¡so.

Vublicada el mismo día de su fecha,"
y para que s,;rva de notifica6ón a

Soledad Garlido Garcia y José Rubio
C,;, ~·ídn. expido la presente en }Iadrid,
a :~I de 'll'l¿ro de 1931.-El Secretario,
\ .........., .. u ........ '.

10-913

')'m Al'lJ..mio García y Jiméncz, Se
o ".,.... u e 1 Juzgado municipal de

:\1 .... ·H ....

1)" ~ fe: que en el ju:cio de faltas
C¡ilJ se s¡gue en esta Juz:;';ll!Q, por v;a
. ';:;dt hH!ete, a T-codo¡-a Urbcgui y Ca
!:;;;a, vecina que dija s~r de Ccuta, se
lla dictado la sentc:acir¡ U:.JC contiene la
c:tÍ/llza y parte dispositiva, qllC dicen
asi:

"5¿ntencia.-En la ciudad de :MQU
tilla, a 7 de Enero de 1931, el s~ñor

D. Francisco Sa!as y Rerbel, ,juez mu
nlcipal; habiendo visto el pr-,-,cctlente
juicio verbal de faltas sobre cst:lf~, en
el qu~ han' sido partes, udcmas del
Ministerio fi.'ical, en representación Ge
la acción pública, la denunciada Teo
dora Urbeh'Ui Canela, natural de Lo
groiío, de treinta y tres afios de edad,
'Vecina de Ceuta, Primer D¿pósito. Dar
Rimen. la Leg:ón y •. ,

Fallo que debo condenar y conucno I
a Teodora Urbegui Canela, como auto
ra de una faUa de estafa, a diez días
de arresto. multa de siete pesetas I
ochenta céntimos, a otra igual cantid",d
de indemnización a la Compañia de 1
los Ferrocarriles Andaluces y al pago I
de las costas de este juicio."

y para la notificación de esta sen· 1
tencia a laconder:ada, insi':rtesc la ca- 1
bcza y parte dislJositiva en la GACh"TA
DE ~L"DRID Y Boletines Oficiales de
Córdoba y Cádiz, por ser su ...ec'indad
eruta. .

Asi POI" esta sentencia, definitiva
llI(>nte juzgando, lo pronuncio. mando
y firmo.--Francisco Salas.

La cabeza y parte dispositiva de la
c~':,kneia ·inserta concuerdan con sus
;~?~di\'os originales a que me re-
n~ HI) ..

V para la inserción en la GACETA DE
M.\p!Ul). pon~o el presente que fi¡'mo
";1 Montilla. :l. 19 de Enero de 1931.
\ :¡tnnio García.

f)~11 Antonio Snntana Diaz, Juez mu~

:",icip;;] del pueblo de Moya, en Gran
(::l¡}~!r'ias. .

ib;,;o ~aber: Que en este Juz~ado
:Jj:,"ic1ii;l1, se halla vn:'ante la plaza
de Se("rdario suplente del mismo, la
'liJe se ha de prov"er por concc:rso
de tras1ado, anunciindose su pi"ovi~

sión por medio del presente ecicto, a
fin de que dentro del plazo de treinta
¡lías, cont.s.<1os desde la publicación del
mismo en la (i"CETA DE lIL\DRID. pre
senten sus solicitudes los aspirantes
ft ella aElle este Juz~ado, acompañando
a la solicitud certificación que acredi~
te estar en posesión del cargo de Se~
41roetario :<mp!t'nfc en propi ...'d:ld o ex·
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Don Fr:mcisco Vice~te Montero
Frowein, abogsdo, Juez municip:ü de
esta ciud-a·c1.

Hago saber: Qt!e por ro!lur!cia del
propieta,io se h3H-a vacante la Se,·re·
ta::-ía en pl'OpÍcd~d de ~ste Juzg:ldo
ffi·uoicip:!.4 an'une¡2~d03e su prn\'r-Sit~n

a conC:UiS!J de trasL.':!do por medio dd
presente, qne ha slrlo ins~!"~o C:1 d
Bolrlin Oficin[ de esta prov:n-c;a, p:~"a
que, durnrite el plt..zo de trdnia d;~s,

a COo!ltar d.esde su pubEcacióll.,. ¡mz(~¡n
los aspirantes pr:'Csc:1i:sr SUS so!:citu·
des n] Sr, .lTIez de pMme.-a in:;mn-eiQ
d~ ~stil p:lrUdo, de cOj)ronntc:'~d eon
el Henl decr<:to de 29 de Noviembre
de 1S~O.

Este ténnino c!!em[l con un {:euso
de pobbción de lO.90S h::rbit.l:ntes de
heóo y 1!.2M lh"- d..rrcchn.

S<m Roque, 1" de Ent"ro de 1931.
m Ju~z munic: ..d. FI-alJ;d.~f) ",'icerote
!\-lon·tero. - El SecreL'l:"io s~'; lente, F •
L;::um;s_ -

J0--8'15

JO---S45

ne-n J~).;¡é LE.c(\~¡a. AJxg..dv, Juez lil1.
njc~p~l de.. esta vn~~. & ... ,

S'aZl> S~DO¡": Cf'~e .331.111nn.ose vacante
i~ p:l:lza de Se:::..etario supleme d~ este
JIiZ:(2(ÍO mn'Jicii¡al. se ~l1nmcis. su pro
visión po;; medio üel presenie a con~

CQT30 de tr~lado eUI.•e Sec:-et2rios en
eje.·cicio, de cOilfcrmidad :l10 dispues
tI) l~n el arLO 5.· del R('al (h~:.;!·<.>to !le
2!J de NovIembre d,e 19:':~ pudi~nd.o

pre.c;er;t:uo 10.5 a.spirante.<¡ a la mi>!lla sus
solicitudes cehidamentc docUJ;:¡ent~í1as

::1 Sr. Juez de primera I12s.t:mcio::¡ dd
.-' ~iido de Sos del Rey C2ióHco, den
tru -del plazo de treinta dias. que em
peza!"fm a cOl'itars-c ~ksde el Btg2ente ni
eSJ. que apa,ez~ ins::rto -en l~ .G1\.C¡':TA.
de l!-adrid Y Bo..!etin Oftc:fui di: la pl'()-'

vinef".
So. hnce c:m!it~l" (!ne C-<;!..::l. pobhlción

tie~ una densidad de J.7S2 habitantes
de Uei"celm. y que ni ~<td~1(! no ten
dra otra relribaci6rr que Ius dc~cllos

Don l\faDoel.Fentández Lóp.ez, k.~. de A.rancel,
n-lunic:ipal suploo.te en ejercicio je t!$-' Dado en la villa de Sos del rwy Ga
ta viII:a. . tólic;.o. a 23 de E.'1t'i-o de lY:n..-Jo;;é

lfago saber que en. este Juzgtldo mIl- 1J..aco.s.t:l.---:-El Secre!ariD, Ferrnin Gu
nicípaJ se ~uentrn vacante la rmu nida..
de Secr.etario eu pi"opie.d:Jd". la cual JO-955
deberá proveerse PO-t" COt1CW'SO de tras-- t
ladO, conforme dispone el Real lU-I'..re- ~.
la de 29 de Noviembre de 1926 y Rcl, D. !6Sé ;""~rOOn~~ .&mero. .!t;"CZ
orden aclaratoria de 9 de Diciembre . muü!cipal de esta vi!I:i.·
del prop~o ~ño; lo que se hace pú!Jll- H;:¡go su1~et': que en estc luzgr.do de
co pu;ou (].ue los as¡Jirantes al citado mi cargo se encuentra: T=.can!es lO:l

Don Ramón Pico .y Fetter. Soez
municipal de eSta. eín:iad. . .

Hago saber: que en el juicio de faI
bs ~guidó en es.te Jll'%~d() con el nú- 1
merO 349 de orden del pasado año de I
1030. por estafa a 1:1 Compañía de Fe- ¡

Don Modesto AdoH'o Rodrfgu.ez Ve
~gll;, Juez municipal de Pu~nte de D~
mlngo r1árez:.
: Hago saber: Que h::lIJúmlose vacante I

la plaza de &'Cretario suplente <le este 1
·Juzgado, ~ anlim;!a su provisilin a con-¡
;eurso de tr:J.sla<1o. por t~rmino de trcin
:.tg <itas,. según dispone el P.eal decreto
:dc 29 de Noviembre de rno y Real or- "
'den de··9" de .. [Ji(;'iemhre sig>.üente; Jos
treinta. dias., se contarán desde el .,i- I !)Qn Ramón Pico y Fener, Juez
guienfe al en que ap:u'ezC-a este edic- I mtlDl'~;.p~l de !";o<- J.·uo:~~ri. .
to en la G"ÁCET.o\. ug 3'!ADlUD .... Boletín 1 ~. _ ....
Oficiar de la· pI"o\"incia de' LeóD~ y I Hago S[lbe•. que en l;] jüiCio de fal-

.tus ~uido ~n este J1V'.:~~do ~on d mi·
.durante dicho, plaz.o los aspir~ntes D!e r !) ·31)0 de o¡'den fIel ~~ar1C} ..Iño de
¡m:".sent:lrán .~us i~~ta~ci}1~ en el Ju:z- I 1930 cont.I"a Antonio Ojeda Diaz, por
gado. de prIme.r:!, ms-w¡:.C.lS de pon-

j
, eslaI~l. se h9 dicta.;¡o sellte~""¡'t CU)'Oferrada.,. a.compaiíados de los docltmelJ- •• ~ '.

tos s1~ien1es: . .. . encabezs.miento y p::lrie dispositiva
&~ son del t~no:; sil!Uiellte:

Certifh."aciones del acta· de n:ac!m~en- "Sente~i~.-En 1:.. ciud;:¡d del Fuer-
1to y dé buena crin~da. expedida por- I

lel Alcalde dl"l últ=mo C!cirniciEo- del se. ¡ to de Sz.nia Mnríu, a. l() de Enero de
Ji -ta 1 rtifi d d nud . I 1931, D. Ramón Pko y F~I"¡-cr. Ju~.::;
. el ate. y e ce 1 en o e apl .. ~t:l municipal de b m¡.~ma, h3bkndo I:is-
dctenn~a el ai"ticulo 11 del ci:.ado fie- i

I
to e:;te Í'.1ic1o de furJ:u.s .s.c"1li do por e~- ,

g)anrento. • . 218 h re . e~tafa a JlJ:m M{)m"~al Olp.nvide, de 1\

.• Este munict¡uo tiene .. 1 .a 'l:mtesp esÚl ,",cciadad. Ull.!yor d..e can.d. c::s2do,
y el Secratario·.no ti~l1e otros' emolu- d ...'.. .

t • d" el comcn':.lO, CÜ'i1 ln:~tnjCclon; cont:"a I
pnTI ,,~ que .o!> .e.a¡-;m~e... . I Antonio Ojeda Diaz, \'ecino de Alcal:.í I
; Puente de Dommgo F1órez, 3.17 de , de Guad:li.l"a, llUi.rOi" de edad. so~o, !
Enero de ¡931,-Ei Juez m!.ülieipaI, I cOT'.lerCilm~, COll instruc(:ióu.
Adolfo Rodríguez. 1 FaBo ~:.Je debo Clm :enar y condeno !

-JO-766 I a Antonio Ojeda Diaz, ~O::lJ.v auio!" ii
. ---- de una faIta de e5t:lfa,· a !a pena de

. .. - f· diez dias de arresto, 13 peset~5 de "
En dilJgenclaS q:IIe. se SI~ en t'ste multa y 6,50 p....seta5 de ind~~;n¡}iz:l-

Juzgado contra el qoe. dl~O. llamarse tión al !)crj:.:c.!jcad9 Juan Monreal O}- i
Ju~ .~~ Agm1:fr y ~res~Ir ~ esta i ¡;;n:il:vidc y al pago de las CGSi.a;S c.·eI I
:p:>biaClO::ly calle del SaIí.O, sm numero, juicio... 1
:e! que Il()o ha. sido hallado. por- ~'Sca:r Así pnr est:J mi sentencia" definili-
.p:odra~~ y b.aee.. c~cav~c:rollPS V;\m.2!:;U j~do,. ~o llm~ci., y i
en la na· ferrea de. esta poblaC1ó~ en mando.-Bat.><'In Pico." 1
pr~videncia de este dfa. se ha aco~.4ldo y para notificar al condenado. expi--
~ful!ar pm-a qtre ten~ _~gar la ;cIe- do el pre5el1te cRei. Paer.o de Sani:r. 1
bra~ del oporb.mo !U~clO de ht:I~ Mar:ia a 2() de En~o de ·t931.-El ,hrez,. ¡
el día 1:8 de Febrero prn:nno, ::.t lz~ Rc.món Pico.-:FJ Seae.tatio suph:.nte,. 1

i Y med~ a co.yo acto deberá concurrir Man.acl Carrillo. .
.el referido Arriba. el qae será cimrto
por metfio. -de la p-:-es:ente; apercibién-
dole qae de no hacerlo le parará el
consiguiente perjuicio.

Puente 6enil, 24 de Enero de 1!t31.........
:El Secretario, Juan AguiJa!".

. JO-9S.t

-!visión asegun~·fnTnO de- t:nl'sJación l· ;;~n~ AntblU::S:·!conb R;;~ 'r cargo. preséntcn sns so!fcitudes, deb~..
por ténnino detl"einta días; a COlltat"" Alonso Rodríguez,. se ha rl:etado seI]- damente ·d:ccamenmias. ante el hrJ.
\de Ix in~:-ción .del preSente' en- la tencia, .cuyo encabezamiento y parte gsdo de prim~!'a i-I!st:;r!:lci~ e instrnc!.
{6ACfnA. DE MADmri, dur-ante- cuyo tér- disj)OSitiva son del tenot"siguie:atP.:: ciÓll de este par....ido de, Aract;.tra; den,:,
¡millO los Sol1eitantes·presentarán ante . "S0rrtencia.-En la ciudad del FUer- tro del térmUlo d~ ~eIllta dlas, con;
,el Sr. Juez de primerá iustaneia del to de Santa ~aria, a 3de Enero de l· tados desde. el s~~pHe~'te ,al ,en que
'partido de Quiro.za sns imitan¿as dem- 1931 D~ Ramón Pico Fot":'rP.~, luez mu- 2~:lr.::zC3 la ms.erCl.G!l oel slgulent~ en
'damente documentfld3.S. según así se nic.i~3~ de- la misma, hab!e!!do !i.stO. es- los órganlJos r ofic1~!:s, GACETA D~ ~~~

.tprevie!le en el Rc."l.t decreto de 29 de te Jmc!o de fal~ pe; VJ3J3r SlD .btHe- DRI~ Y.[kJldzn Oficlal de la p:i"Ovm~~a"
INoviembre de 19'20 Y R.cal o.rden ~e te CO<ltra Ro,-,¡eho AJonso Rodn~e7., I adVU~tl.e.nd¡lSe que esre p-obiacIOQ..
\'14 de -fuIrlo últiJ!Jcr, hacié!!dos-e con~ veetno de Lagnrtern, m-ayo:- de edad, consfa de 714 habitantes de hecho.
tar que este.' Municipio consta de 1.618 soltero, jO!'n3.lero, sin instruccjón. ~ Para e! CElSO de resultar desierta
bsbita:iü,:s de ~10 y 8,531 de <leTe- Fal~o que deho condenar y ("lmóe- t por el sCllulc.do conc;::.rso de traslado~
Cho. . , no a RO:jelí-o .1\·!0I1S0 Rod!"ign€z CO;;¡O I en el mis~~o I?!::'ZO s: ad!Dit~n ~n estl'.
¡ y para sn im:-er6órr en Ta G.'tCE'rA DE autet' de una. falta de estafa, a h pena ¡Juzg.auo ITIl.!nlCiP3.I. W$ mstUI!~las. ~lt
:l'TADGID, doy eJ p!"~<¡en~e, que firmo .de diez lff~s de a~st~,.t~pe~r;tGl:> s:>- sqU:lUOS 9,UC no s;cndolo ~il C¡erCICl~
·en Pttebh de! BroIF'il, a 17 de Enero sent.'l céntI:nos de mn-ernnlZ~Clljlt ;, la I obt(,:D a u:cho ~rgo.

:de 193t.-El Juez. Felipe .Losooa,-El Cc.mp~ñía _perjudicada, siete rr~_3~!:JS I Cas~"!iio ~e Robledo" 1_5 ~ Enero,
Socret:trio. P. S. M.,. Antonio Somoza. Vel!1tc c~ntlmos de multa y pa~ cre J;JS I de 19.)1.-El Juez. mumClpat. :MonucI
\ JO.....:..'í65 cosfas de! iuicio, lib,'úndose el OpQ.1"- i F-er:iJ.ándcz.

tuno exhorto pam ~otifie;:¡" !::! senten-
cia al condenado•
. Así por esta mi senteonda, definiti
vamen~e juzgando, lo pronuncio, man
do y finuo.-RaI:lÓn Pico."

y pora not'ifkar la senícnda al CClll
denndo. expi..-o .:1 J)¡'escnte ~n el PI!cr
to <'le Sunta l\íaria := ~\) de EP.i'j·o de
19i~1.-El Juez, RZ:llfm Pico--E! Secr~

tario suplen,te. Manuel Carrillo.
J0-8~4
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Anexoúnioo.-P.ágina 959
•

Don ~.J)ton:¡r) C:<stcll Pedr7.ja;;, .-\.b~

p¡:¿". Jm~~ mc!n-~c~Da1 del Gi:slrito <j~

h:~b;on~¡:... o ti;::l Tc,l'l'ib1e de cst~ cia
d!l,:

}"~=:!:s(~ s~lh2r: Q:¡.:: S~ c:nz¡:[;~ trta Y:i~'tnn

te1:'! p1:i.~~u de Sc('~"eí:J.ri:) S",:p]'2!'tC de es
!':: '1~~..1:':,;2.r~n, i~ CL:.fil ha de rH'O-"'-(Cr~e t·n
C':~!1~::I'SO d~ tras}¿,"lt!l) (un :1rJc:~Io a Jo
(';c::.~~::!l~¡~:lr!o -en (.j :B_c~d (L.~cJ"t:iu de :::~
de ;-,7(;_,r;u.p h re d --:~"-... n ~.- ';..::;- ..H'l~ ('): ••·~l~""" (:e

...~ ......: -.*" • ,_ ":.-.." .." 0 .... _ ...... - ,:,"-''''1. L

10 ce I)l(':l;2!Y~fiit-C <.!e~ rn~sn~\) ~nQl' fJO~

tó.l'"¡;lino de í1e~n:~ d¡~s a C0:1tn~ ~~~:~de

-ci :ügillciltc ~1. 1~ inse!"ciún de ~5tC c-úic
:0 ~n la G.~C;';T.\. ~I:: ~lr,,)mD.

D~do en Peiia¡"r()ya-;?llcbIonu~yo: a 23
d~ El1C¡"r, de 1931.-EI Jm::~_ A;l,~mi(

C~istel1. El Secl'elaro,. Juan ?,.r(;,r:.:~~Ui,;t"'.

JO-l.C36

.....
D:H: n ,,¡,Ó:l. Picó y Fer-r<:l', Jpez: mu~

n¡cipuJ '.~'.: ,;si;: ciudad.
H:-.go su¡)~¡·: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con el nú
mcro 371 de orucn del pas~ldo ::lÚO con.
tra Franseisca López Tortosa, \Ior es
lt.fa a la Co:np:ulía de Ferroc:ll"¡-~les
Al'i~;:':lZces. se ha dict:H!O scntcneia
cuyo el~~abc::amiento y partc dbp:;sili
Y:1 !:on llel tenor siguiente:

SCl1tc;}cia: En la' ciudad del PucrlC)
(¡c :>.l;l:a ~lar.:~:, a ~~ de I~ncro d"1 1~:~1·
Don R:;l';..)a F:'~0 y Fl·I'¡'¡.·¡·, Jl:l'Z ¡¡,¡¡ni:
~i:j:11 d-: hi ~I~¡~:-'~~~, 1:;:L¡l·n... ti~ ,"i.~.:;_\ ..... slCt
Jui t.;10 iJ~ f;.¡Hus ~\.·olÜl!.) por ~~.sL~fa a J~

25 Febrero 1931
I

ron plcdrecitas b!ane-as en medio y otro l' dispuesto en el a.t1íeulo 5..0 del vigente
par ~3D pie:t1I-a :a:zu.t. fonnaado una Real decreto de ~ de NQ..Icmbre de
irn.:ag.en, ÍnterveJaldo j.}(}1" l:l.Gru::rd;.a el·· 1m v R-eal orden de '3 de J)iciemtrr~
VH. -del puesto rle esta ciud~Hi, el ili.a ¡del niismo afio, se an:mci.a .a canear.':C)
1;' de $i:.}>tiembre último, s.l yccino rle 1 de traslado, entre ~rios sl!Dl~n
L;E!.2!'!:S Do-m.in~!) -Gall2.rdQ G..tii:: ..·:-.ez, ! t(:s en ejercic10, la proyisión de dich..1.
ea h ~retera de Alb::-C2k, de.es..ú! ter-¡ plazs, para que dentro rld pl3ZO fu
mino, en l'-'-sq1.~ he 3CGrdado in1i::.n::- : treinta dl:as, desde b puhlie~dÓ11 de
5:<1" ¡le fo,~as bs ~~t:J=-!.d:lc1.esy SlolS a.ge;::· ,1 e:-.'t'3 edicto en la G.v:I!".L'_-\ PE: M....~RID y
,cs, b pi'ácEca de diligcncias cI!.::¡,ml. Bo~et.ín O/i.cia:1 de esta provincia, p.:lnl
n::.l1as a 3y!:ri6:.J,:<.'T 2. ql.1ien JX:~~~J.- ! que los ql!e se e ,ean con d~recho pue
c,~:.! 10,; ohj~lcs O('~lr:l::(}~;, citQnria a su I dan sollcitar dichn p;::za.
<lee 50 cc co¡npasc::':;:c:~.'1nt~ es~c Jo::-, . Los ~spirantes debcriln Q!rigjr sns
~~-,(:o, p~¡r,,- q!:e c.cn:.ro Ge] krm.i11!) de . solicitudes. dch~damen.te documenta
fi'~,:·: di,;';, CG;]:.':(~"'¡'; dC.:rle el sl::;ujcn- G:--.s, al Sr. juez de primera instane:ia
t~ .,1 en que 1co.3-'l b:;l.l" la p:..!;:lic.:l- de AlbüI101.
eiL::: <1.:1 p ..·e-:::'?ll!~ en I~ {i."..,.'C:1'1>. !'¡: ~\'!."-- Este uilehlo cc:nm rl-e U?!H l:rabi
%.:lJ ;' Boref!.!1 Or:;;[al de la p¡ú"l!ld~, tai1te5 de hecho y 1.m.9 d.e dcrcciío. y
f.? ~'.~ ':;.(;i¡C a lJl1 de n::-L;h:rle cec1ara- el nombr~do 5610 per:::1bírá los dere.
c:i:;:,:=-- G!;'c:c::de 1::$ t~::C;r)n¡~s de:1 al'· chos el.; n~an;:d, Cl!~nd-o ~ctú:':.
Hc-.:Iv 1~j~ ·l" b :Ley f,,~ E;¡Ju;c.i~~ie~· Dado en R¡~bite, a 24 de Ení.:.-o de
to cr:i!~~;::~L 1 l~:~l ..-El Juez r~lunic~p~~l, I-<"'c["na~do

D::c;:-; ~!i ':i.::.l;:..-:-~rrn!f")~ :l~! ,.le Enero . 3:~e7..-r·o!" su ro..aud..a:o: El $t:cre1ario..
rle 1~3I_~··F.J J1J..?7. .. ~.·; ..~~~.:l.cl de Scto.- : JO$é C~-n!t:l.
~l c -...•~~.., ..,-J .... ~;.il;-t,·'=·, -e.-"':_~ r-~ j
~ .......,"- ~ .... 'i. J.1,Z ........... , ••. ') a.~ .. v •..,. ~ 'V.

·..,.e:J.0S.
. JO-9~S

I¡D~:;-: ~..l~ ~~; O:·~...:~t[! G~ .... ;;~,~, r~~cz: ;;~·.~7·i:·;::1·

p:~~ c~ • ,.:~,;t~1 y.~r1a"! (;,~~ "·i:¡:::'~:üm¡/=:!"Jo.

i~;,¡:.~.~ ~i.!.L:~:~: (i;:~ ;-:;~~~. ¡"'i,;:nuc-ciJ. d~J

CJl:~~ L..~~: l:-'-:':'li",:·:~·.l~:, .. ~:; l~~-'lLl ..... ;:;,::c.i~ic~ lJ.
p:~::.~:':. !;.:..~ S~··(:i-t:t~~ r~o JJ:"!";l;¡c~~riG dJ~ c:~tc

J~1~:~.>-=~'!·' i';it~~:eil;~~j, ~a :':~l~~L c1.tmp1~iv'11"

l~O i .• 1·;¡·'~C.:.~ ..1~:v :.~'.J;- 1~ S~:¡)CI·:·:;;,,;:-~;~d, ~e

~ir.. :..i':;.,:",1~~ .. ~;~.l pr~·,·f~iún :.:.l C:J!~C:~~'"~~O d.e
t!"~::-\~::(.~i~ .. d,:' Cd:-iful"r~::.~cL.l.d r: lo d~.·~nu2:)"

te, e~~ c: [:~-~¡'-~'::l:) 5:' á21 R~::d d~~:,~·~.:~o

~L~ ~.? :~:,~.~,;~~:~,~l~:~:!;~~ ~~.}}~~::¡1 _.0t">l~.l~n ~~
.J t~ ~~:__ ...... _. .l. .... -'..... u~ l~~..:.:). ;J ..~ ... .a q ... t.;

(-:.:::;, ~J liei (:i·~:::~j ~l~ tI".;i~~~ din:.:, :.l (~I)n ..

f~!¡" ri;_ .~~:.[~ 1~ pl!h1~c::~~.:~j:1 ti~.:: es:-.; cdit:io

E·/:~;~~~~'~,·,';;:;:;f~~:D:!~~::~..s~~{~~~Im~l~lr~
c~tL~df~; d~,})j~::~l~t..~~~c (~"c;~¡¡j,~n~::HL~::;,
.... ,i.I-., (OL \~ r.·,.-.1. "~r: :·' i~n·,J· 1~1····'~C~'1
"';.:-;,. L~.,~_.~ ~:.l.~.~."- ..... :....; ~.l. ~ 1. J, •.; .... ~ ¡ .:..~

lH;. C.... ~r IJ',u.!'j l~n ..
S~ hpc-t.' COil:.. t~n" Gue este: ).IUl~ :,~:::]~)!l),

sn e[l~~;SO (1~ 1):';~;~~~:::~~')~~ ~:;j:~~ri~!..'~ :.:S ct c1:.:
2.. :;'~~0 h~t~,it~-:rdes l}l: b~ci~u v ~.~ ~ '7 11-:-·
,k"'l.";>...~:·iD y q.~~' ~: ~~e.":'l·ct:;~~~lo'" S~l~i~l~:: ¿:.:
lj~::'c;!;i¡'~'i ir::; üt:["eC:~lcs íl.:'IC le C: ... rf·~'-':
110~1 f2:~!1 (;!1 el n;:~~n .:':eL.

D:leO en \;':~if~i'doLi1:.}~rd;). n 20 ~:e

E;:e:'o d~ l:l:¡l.-El J:.:cz :lllli:I:::\,;:lJ.
I~'Uis Ori ~"2~i.-El St:cret:l¡lv ü~j) t~·~ :~>
do, .T{)~~:': }\.i~:.:¡t1Ct'l

Don _-\ 1':: :.)1-'~ io G[¡rri~,..H?7. (~á~vcz, J He,...
r.L1unicips 1 d.e Pe ;opcs.

1b;,;o "nhcr: One hallándose Y';'l~;:;,n.
t~ la p;.~Z3 cil' Seciciario y sUI)ienU.
.!:'~ Este '(;I~.z~;~1do ~Iur:icip~l pn.:':1 pl"~

",~:~=:1: en p~·o:~~~dad, se nnl~ne.i:l ~~,i p •
'!31On :1 COi1~U,":r) can arre~~;o :1 j(, (; •
PEC3lo en el artículo 5,0 del ]1(::11 dI\..
(::-x:t'? d~. 29 ~c. ?\ovie:nbre de ;~~:::o y
::,emas (W;PO~:Ctor:es I~g:::¡es: 'le' ,::ndo
Jos aspira!:!tt::.:i prcsentar sus sU;:':;;L!des.
(.~bidamcnte dÜ':'u;aentada,.:, :~I"", '.:1 se
ñ!)¡" .Ju<:z. de Primera Inst:l:~'ia l! lns
t;-l:('i-:~m de A!t>uñol, d2r;~r;J [::.1 p::.:zo
:.,' tc' -':1t2 o.i:l;;, a co.n!3' Lesde l::l. pu.

¡ :'J.l:'lt:c··n de este edl'::" en el Boletin.
• En P",í"o.Yi5¡:c-nc~:l. de c.t,;fa fc.cha, dicta.. ~, ~. :r 1 . G

1 - 1. 1 . ~':i¡,C,~,i!~ "e a prOVW:;;l y 'ACErA. DSüa en ~t1!CIO ~l~ :::'u.G~; $~,gu~{..c ccntl~ l ':'\l~'\..iJ ...),l¡;.

Antonio Gnrc!a Pl:l:.:a, VCCl:lO \le JH-' 1 1
' '0 0,:'0:'. , .. de Elle:'" de 1iJ31.-An-

lag,l, s~ ha sc:iah,tlo para que tenga JI tOl:iu G~l ;~~-: ,;~¿_. _
111;';<U' la ccli:'hración del oport~no jui-
ciu, el dia ~8 dd ac~nal. a las diez y
meti~:::, a Cll)'O :lcto (~cbl:r:í co~cuiTir

COn lHs prul"ba:; de qlie intente yaler· 1
se el G;~I'dó\t 3p~!'c;h:¿'ndG1cque de no ,
h¡lCel'lo le parara el consiguiente' pcr-¡
juido.

Puente-Genil, 7 de Febrcro de 1!.131.
Ei Sc'~rd::;';l>, Ju::!.u ¡~suíbr. 1

---- I

D,m r'-cnl:1r.do s:~~z ~~c,¡:a, J llC'7- ;:Hl- 1
nkip:d de R::b:'-c. 1

}i.nr~o s{~!:cr: (~i.2~ h~;U;U1(!ClSO V~'iC:1n¡~ i
el ('[::":~.\..\ d.~ S~C'r;"w·¡~~¡o :;!~:)L~:1t~ t!z este ¡

Jllz:~~~dG I~ii·iijlC~:-=;::~ rL: :}¡·'..L~l! (~~ 1~ S~!- ;
Dcr.ic¡·iti::.d. y e:l ~:;~.:yiir..:ii:.:::lo <':e lo •

JO-tJHi

~~S al: $ecret:rriO y SU!'~te 1!el I
nús~o, loo, cunlc::; han d..e p=-c.eerse :l
Pl)l' eo:::r>en~o de Trsshi:in, ce!! Grr€:- !
glo n lo dispuesto t:n el Real decreto ~
& ~ de X,,,'iem"b.e de 1~{) j" Real 1
OTdzn d~ 9 'de Dtci~mbTe c.el mismo 1

1
j
i

año.
V>5 qtffi aS¡:l~T'en sdic!l{};; .c-.:rgo~ p'~

sentarin 'Sus súli::it;:des.. e.ó¡:~l:¡¡:!{'n

~ -:c:i:tíe';t'::d~s y doct..-m.('::;t2dcs, en
el té¡-¡n:'no ce tnof.nt2. d;:Js eor::;)<~D::;

dcsd~ el sf[~uicnte ~1 en ~c s;::¡;r€~ca
i~l.1.'t> este edicto ~n la .(i~GE"!". l.:: ~L\.•
lnm. a:.te el se~G!' Jü~~ Ee p~~~l,,"Ta

inst:mc1a cid ps:-né.~i) G.~ ;\,.r.C::-·;:3; ~~.
cié.r"1{~a:se 5Eb~r '(;~-~e eS~f; ~~~jlai.:7-~n
CCn~!:2 de 93J ~t."c~::~i!~S ~~ -d{!1":.~....~J:IJ ...

,r~ld~l~tr~D, 12 d.e E..'lf"-:~ j".: ; H~~!..~~

m.J;l-ez 7~\.'!niéin~~, José .F~~·núr:7~;':; f~o~
mero.

Don ~icc>lis Jimt.":.n~ Ea!z... J~ez m1:
nicjj,:1l d.:e i.1 vi·iI:: '€ie ToT;'i2~¿r;_

!-j~o s:Jber: Qu~ 1::.a1júnr1rJ.sL~ V~:'::i::tc
l a rJh::'1 ,~" S~"l»'h"':) S''''1,,~~~ l..!i .. ~ .•. L.

l "" ..:"~...... ~.... _ ... _~".. .-A:;-... "-- .... \,... "'" .,.Lv

Juz,;;n::!.o rr;t:n1Clp~h. p'O~ Cl~_~T:-1 ¡(ioti"t"'o

~;¡\1~~~j~':~€}~{~:~[;'~é1~~~~¡'~~~
de ~a C',> "~O'·''''ll'l,,·c d" 1 ;,'00 " el-"'O

ifc~~~¿;;;\1;'t~f.~~~~~~~(\~~~~~~~i~~~~~~(b:J:~:;;
de ];l~:r:!2'ra :nst~ln-2":1. úe (:;~,~,_~ L:.:1i"tI·..-ia
de A¡¡J::oüJ, ¡knlr;:¡ dd [-::;;:0 ¡~; L'c:¡¡
ta i.1¡~St cunLlC!os ,~cs:"]~· :l{~all e:! '."l"~;;;
a1l:"¡:"~2ta ¡)t¡hlic~L:" en ]:\ (~.\CE'rA\. ~;:~
lÍ-\.:t<:u..

i"f:tr1:i-~:;:.:::jn~ 21 d~ !-~!1c:r(t r?c ¡9~1.-~ !~!

Jue~";JI I<iccl[):; Jjr¡,¡'::¡:~z.---~EI Stcr(::::~~i'J

h.ah1Ii~:1do. I~ri.1nci:;:.:o G~rci~ :P{:~'\:z.

JG~~!·l

El Señor J~lez rJ.l,..!!ücipal de e:-:~'1 Ci ,:
dad, en v!¡-tnd de I}¡'cvi ,¡encJa (iidafl~t
en el ¡lb de hoy e~ l~s d ll¡g:':llC.¡~:; Il:'C
vÍ;¡s de corf:cter cl-Imir¡:l1 Cjue 5(' SirUC:1
en c.'\te Juz.;ado :l yj¡·lt!u dr~ ~fir'¡o de b
Alcaldía. de esta p;J;Jl:C¡;::ún, cr¡;;~¡'a

Jua¡!. ri'orl"e~i'OSa :'\I~~r¡n ~: (.;Ll"G, s~.bL'e ir.
sior:~:i. h., mandado citar a di!:'b) i,',
.dividuo. domiciliado úHi:r13r.1ll'lÜc. l',:
la Venta de la Fw:ns:.mta v C!.l':,) :;"
tual par:::.d;::-o se desconoce, a j¡n á:~
que {;ent.o dd plazo de d¡~z dI:>.';, l:O¡¡

lado:; d.::sde el si~a¡cTIte :;1 en !j¡.:~ 10:,;
ga lu;:« b inscr~i6n d::: la Pl'~.i:;:::ll~ :::n
la G.'l.CE'!'A DE MAPIUD y Boleiín Uj!.c[al
de la provincia, COglP:U'czca ante esie
Juzgado p:1r~ recib¡r~e dcclp.r.ac.ión y
ser rccnnOCldo por lOS :n::dlCC5. Al
propio tiempo y cumplicnc'o lo ~lc()!"da
do por cl Sr. Juez en dicha pr-ovid.:n
cia, se ofrecen al Juan Torrcgrosa las
acciones del articulo lO!} ele la Ley de
Enj;.:.iciaaúento cr.iI~1Ín¡iL

Y. en cUlI':plimienio Ge 10 acorfI:lJo,
expIdo la presente ca Vil'ac:.irrillo, a
24 de Encro de 1931.-El Secretario ha.
bilit3.do. Carlos \Jueycdos.

, Don Manuel de Soto RO!ll~n, Ahoga
do y Juez municipal de esta ciud:HI.

Hago saber: Que ca este Juzgad\) Se
liguen diligencias preYi:as de c:::!,"¡k!c,
criminal por Ocupz.c:ún de obj::tos de
bisutería. de dudas:! proccclc~cl;l, con
sistentes en seis pare.... de pcnd¡:mk;,
f;rw¡ grandes, dos poco mas p~a:.¡':~;)-<"
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~Compañía' dé Ferrocarriles Andalucés, .
:eontra Francisca López Tortosa, vecina
de Utrera y mayor de edad.

Fallo: Que debo condenar y conde
no -a Francisca ,López Tortosa, co¡no
~autora de unablta de estafa a la
¡Compañía de Ferrocarriles Anda!uces,
¡s la pena de.nueve pesetas treinta eén
·limos. de multa; cuatro pesetas sesenta
:y cinco céntimos de indemnización a
,Jo Compañia perjudicada, diez días de
,arresto y al pago de las costas del jui
,cio. Así por esta mi sentencia de1ini.
tivamente juzgando,lo pronuncio,man.
.tio y firmo: Ramón Picó.

y para notificar a Francisca L6pez
Tortosa, expido el presente en el Puer
lo de Santa María, a 24 de Enero de
1931.-El Secretario, Manuel Carrillo.
''-~ . JO-11.033

1 Da.n .Ram6n Barrera de Castro, Juez
;mU!llClpal de San Vicente de RAbade
;par?uo judicial y provincia de Lugo:
; Haso saber: Que hallándose vacante
',JaJiI<:7a de Secretario suplente en este
LJuz.,sª,do, se W1uucia su provisión a ñn

26 Febrero 1931;'

<ie que dentro del plazo de quince dia~~

a contar desde la publicación del.pre~
senteen la GACETA DE }!ADRID YBoletin
Oficial de la provincia, puede ser soli.
citado con arreglo a lo dispuesto por
la Ley y reglamento del concepto;sien
do el censo -de la población de este dis
trito de ochocientos noventa y dos de
habitantes de derecho. -

Dado .en San Vicente de Rábate, a
15 de Enero de 1931.-Ramón Ba
rrera.

·:t-:¡~7:~~·::o'. JO-l.251

Don Aureliano Pastrana Castellanos,
Ju~;¿ municipal de Santa Cristina de
Valmadrigal (León).

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal está o vacante la plaza de Se~

cretario y SUf!.lente a concurso libre
que se- ha de proveer en la forma que
establece la ley orgánica del poder judi
cial y el Reglamento de 10 de Abril
de 1S71~ dentro del ,1azo de quince
días a contar desde la publicación del
presente edicto en el Boleün Oficial y
GACETA DE MADIUD. .

Losas!lirantes deberán remitir con !a:
solicitud: i

l." Certificación o acta de su naci-
miento. .

2.& Certificación de buena conducta
moral, e."Cpedida p()r el Alcalde de su.
domici!io. .

3.- La certificación de examen y
aprobación :;\ que el Regl::unento se re-

o fiere u otros documentos que acrediten.
su aptitud y servicios o les den pre
ferencia para el cargo•.

. Este Juzgado municipal consta de
ciento noventa y cm.:o vecinos, y el
Secretario no tiene· mas haber que los
derechos de Arancel, 'que puede pe.~ci

bir al año ciento veinticinco pesetas,
aproximadamente.

Lo que anunCia para conocimi~nlode
los o interesados q:le deseen solicitar
dicha plaza.

En Santa Cristina de Valmadrigal, a
31 de Enero de 1931.-El Juez munici
pal, Aurelia.'lo Pastrana. El Secretario
habilitado, Marcelino Pantigoso.

SocC50res de Rivad~ne~"ra <S. A.)
Paseo de San Viceute~ 20

'~.,


